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Contraloría General de Cu entas
GUATEMALA, C.A.

Guatemala, 13 de diciembre de 2013 ,/

Licenciado
Carlos Enrique Batzín Chojoj
Ministro de Cultura y Deportes /
Presente

Señor Ministro:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público4 en cumplimiento de
lo regulado en la literal/ k del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, /conforme la delegación que oportunamente me fuera
otorgada, hago de su conocimiento/de manera oficial el informe del Examen
Especial de Fiscalización Preventiva realizado por los auditores gubernamentales
que en su oportunidad fueron nombrados para el efecto y quienes de conformidad
con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica son responsables del contenido y
efectos legales del mismo.

Sin otro particular, atentamente,

Ministerio	 Cubra y Departes
Despacho Superior

PezJiLÍ w f nA h) &I;i.Kril.

"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
7a. Avenida 7-32 zona 13 Ciudad de Guatemala / Código Postal 01013 / Teléfono PBX: (502) 2417-8700 / Fax (502) 2417-8710
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C A

RESUMEN GERENCIAL

Guatemala, 13 de diciembre de 2013 ,/

Licenciado
Carlos Enrique Batzín Chojoj 3
Ministro de Cultura y Deportes /
Presente

Señor Ministro:

Los Auditores Guberna imentales designados de co ormidad con el nombramiento
No. DCGP-0180-2013,-de fecha 24 de mayo 2013, an efectuado Examen Especial
de Fiscalización Preventiva en la Direcciótydel General y la Recreación, //del 14 de
agosto al 13 de septiembre de 2013, /con el objetivo de verificar el proceso
"AMPLIACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS, ESTADIO
MUNICIPAL, PASTORES, SACATEPEQUEZ A/CARGO DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN". /

El alcance del Examen Especial de Fiscalización Preventiva abarcó la evaluación
del proceso "AMPLIACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS,
ESTADIO MUNICIPAL, PASTORES, SACATEPEQUEZ A/ARGO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DEL DEPORTE LA RECREACIÓN", en la modalidad de
licitación pública, con NOG 2481839, or un monto de Q.1,330,505.00; el cual se
encontraba en la fas
Selección y Contrata
septiembre de 2013

El personal que realizó el Examen Especial de F . calización Preventiva es el
siguiente: licenciado Nelso Rudy Gópález López, supervisado por la licenciada
Margarita Ury Monterroso Escobar.

Elaboración del Contrato y correspondiente a la etapa
ión, realizado durante los días del 14 de agosto al 13 de

, como resultado del trabajo realizado se detectaron aspectos
importantes que merecen ser mencionados: un (1) relacionado con el Control
Interno, tres (3) relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables y una (1) Observación y Recomendación, los cuales se encuentran en
detalle en el informe correspondiente.
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1.	 INFORMACION GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

	

1.1	 Base Legal

Acuerdo Número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero
de 2012.

	

1.2	 Función

Según el artículo 1. del Acuerdo A-006-2012 el departamento de Auditorías Concurrentes
tiene como función principal practicar Auditorías concurrentes en cualquier proceso de
contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los Organismos del Estado,
entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades ejecutoras, municipalidades y
empresas públicas estatales o municipales y demás instituciones que conforman el sector
público no financiero.

	

1.3	 Equipo de auditoría

Según nombramiento No. DCGP-0180-2013/e fecha 24 de mayo de 2013, emitido por el
licenciado Walter Osmar Argueta, Director de Calidad de Gasto Público, con Visto Bueno
del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, Subcontralor de Calidad de Gasto Público, /
ambos de la Contraloría General de Cuentas)a comisión de auditoría estuvo conformada
por el licenciado Nelso udy González López y supervisada por la licenciada Margarita Ury
Monterroso Escobar.

La fiscalización se realizó del 14 de agosto al 13 de septiembre de 2013, en 6 a calle y 6a

Avenida zona 1, Palacio Nacional de la Cultura, Ciudad de Guatemala.

	

1.4	 Unidad Ejecutora del proceso de adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso de adquisición objeto de la auditoría, es la Dirección
General del Deporte y la Recreación, con Cuentadancia No. D2-60. /

	

1.5	 Descripción del objeto del Examen

El objeto fue revisar el proceso: "AMPLIACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y
RECREATIVAS, ESTADIO MUNICIPAL, PASTORES, SACATyPEQUEZ A CARGO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN", en la modalidad de Licitación
Pública, con NOG 2481839 por un monto de Q.1,330,505.00 el cual fue adjudicado a la
empresa PCS Constructores, Sociedad Anónima.

Los recursos considerados para el proceso de adquisición, provienen del Presupuesto de
Ingresos y Egresos del Estado del Ministerio de Cultura y Deportes, con Región
Presupuestario No. 2013-11130015-104-00-13-00-001-000-001-331-0303-22.

Cillección General ,	 !nft),Ine d(;1
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1.6	 Estado de Avance del Proceso Fiscalizado

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
adquisición objeto del mismo se encontraba en la fase Elaboración del Contrato,
correspondiente a la etapa de Selección y Contratación.

2.	 FUNDAMENTO LEGAL DEL	 EXAMEN	 ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA.

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232.
Contraloría General de Cuentas. "La Contraloría General de Cuentas es una institución
técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, egresos y en general
de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los municipios, entidades
descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba fondos del
Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos públicos..."

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 2.
Ámbito de competencia. "Corresponde a la Contraloría General de Cuentas la función
fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos y egresos y, en
general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado, entidades autónomas y
descentralizadas, las municipalidades	 y sus empresas, y demás instituciones que
conforman el sector público no financiero; de toda persona, entidad o institución que reciba
fondos del Estado o haga colectas públicas; de empresas no financieras en cuyo capital
participe el Estado, bajo cualquier denominación así como las empresas en que éstas
tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o administre
fondos públicos, en lo se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público	 sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la probidad,
transparencia y honestidad en la administración pública, así como también por la calidad
del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer el
control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de auditoría
gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe las actividades
administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y personas a que se
refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y procedimientos se
establecerán en el reglamento de esta Ley."

Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su función, la
Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores, tendrá acceso directo a

C31,:neral	 t.
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cualquier fuente de información de las entidades, organismos, instituciones municipalidades
y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la presente Ley".

Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas por
la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los entes
públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no intervienen
en las actividades u operaciones controladas,	 con base a normas de auditoría
gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo y profesional,
cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la administración
pública."

Artículo 15. "Aplicación de control externo gubernamental. De conformidad con lo dispuesto
en el artículo 6 de la Ley, la Contraloría para realizar la actividad de control externo,
diseñará, implementará y mantendrá un sistema de auditoría gubernamental, que permita, a
través	 de distintos tipos de auditoría, realizar	 exámenes objetivos y sistemáticos
practicados en forma a la ejecución de las operaciones de las entidades sujetas a control,
según el artículo 2 de la Ley. La Contraloría, adoptará todas las medidas necesarias para la
emisión, divulgación, aplicación y revisión periódica del sistema de auditoría
gubernamental, de las normas de auditoría gubernamental y las respectivas guías de
auditoría que establecerán el alcance y los procedimientos."

Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado y
sus Reformas. Acuerdo Gubernativo 	 número 1056-92, Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad Encargado
del Despacho y A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el uso
del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-.

3.	 OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

3.1 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición, en la etapa
y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para satisfacer
razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.

3.2 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia de	 procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para otros
procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

1.	 Lograr una adecuada segregación de funciones compatibles.

infoi	 J •	 ,
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Ampliar o complementar información sobre el proceso de adquisiciones a través
de Aclaraciones y Modificaciones.
Otorgar transparencia y asegurar la íntegra y oportuna recepción de plicas.
Asegurarse que las empresas cuentan con la capacidad técnica y económica.
Dar forma legal al contrato a suscribirse.

4.	 ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en que se encontró el proceso "AMPLIACIÓN DE
INSTALACIONES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS, ESTADIO MUNICIPAL, PASTORES,
SACATEPEQUEZ/ A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL DEPORTE Y LA
RECREACIÓN", 33al momento del inicio del Examen Especial de Fiscalizaci94 Preventiva,
realizado durante los días del 14 de agosto al 13 de septiembre de 2013, el alcance del
mismo contempló la evaluación de las fases descritas a continuación, correspondientes a la
etapa de Selección y Contratación.

Segregación de Funciones
Publicación del Aviso
Entrega de Documentos de Licitación
Aclaraciones y Modificaciones
Junta de Licitación
Presentación y Recepción
Apertura de Plicas
Garantía de Sostenimiento de la Oferta
Evaluación de Plicas
Precalificación, Presentación
Acta de Adjudicación
Aprobación de la Adjudicación
Notificación de Resultados
Documentos necesarios para contratar y cumplimiento de requisitos

15. Elaboración de contrato

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de la auditoría posterior, la
que de acuerdo a las leyes y normas vigentes y después de ser discutidos con los
responsables, podrá aplicar las acciones legales y administrativas que los casos ameriten,
de conformidad con la normativa interna establecida por la Contraloría General de Cuentas.

La Comisión de Auditoría realizó sus actividades basadas en aspectos de Control Interno y
de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, no sobre aspectos técnicos del
evento, para el cual se debió contar con la participación de un profesional especialista.

5.	 COMENTARIO Y CONCLUSIÓN

5.1	 Comentario

La Comisión de Auditoría al realizar el Examen Especial de Fiscalización Preventiva y de
acuerdo a su importancia determinó un (01) resultado de Control Interno, tres (03)
resultados de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables y una (01) Observación y
Recomendación, los que se detallan en el numeral 6. del presente informe.

Gon	 •
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La comisión de auditoría presenta los resultados del trabajo realizado a efecto de garantizar
la eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin embargo, todas las decisiones
administrativas, técnicas y legales respecto al proceso auditado son responsabilidad de las
autoridades del Ministerio de Cultura y Deportes.

	

5.2	 Conclusión

El Proceso "AMPLIACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS, ESTADIO
MUNICIPAL, PASTORES, SACATEPEQUEZ A CARGO DI LA DIRECCIÓN GENERAL DEL
DEPORTE Y LA RECREACIÓN", /con NOG 2481839,/hasta el momento del inicio del
Examen Especial de Fiscalización Preventiva, se encontraba en la fase Elaboración del
Contrato corresfondiente a la etapa Selección y Contratación, fue realizado
razonablemente ' d̀e acuerdo con la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92, su
Reglamento, Acuerdo Gubernativo 1056-92/y sus Reformas, las Normas Generales de
Control Interno Gubernamental, excepto porlos resultados reportados en este informe.

	

6.	 RESULTADO DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados en el mismo, se traslada copia del presente
informe a las Direcciones de Auditoría Gubernamental y de Infraestructura Pública de la
Contraloría General de Cuentas, para que esta, de acuerdo a sus funciones y como
responsable de la evaluación presupuestaria, incluya dentro de su muestra el proceso de
adquisición auditado por el Departamento de Auditorías Concurrentes o realice un examen
especial del mismo, conforme lo regula el Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora
General de Cuentas, emitido el 23 de enero de 2012.

A continuación se presentan los resultados, respecto a la revisión del proceso:
"AMPLIACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS, ESTADIO MUNICIPAL,
PASTORES, SACATEPEQUEZ A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL DEPORTE Y
LA RECREACIÓN", con NOG 2481839, por lo que se sugieren las recomendaciones
respectivas a los funcionarios de la Dirección General del Deporte y la Recreación del
Ministerio de Cultura y Deportes implementación que contribuirá a mejorar el control interno
del área de adquisiciones:

	

6.1	 RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

6.1.1 ADQUISICIÓN NO PLANIFICADA EN EL PLAN OPERATIVO ANUAL -POA-

Condición

En la revisión del evento "AMPLIACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y
RECREATIVAS, ESTADIO MUNICIPAL, PASTORES, SACATEPEQUEZ A CARGO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN", se estableció que la adquisición
no se encuentra incluida dentro del Plan Operativo Anual —POA- correspondiente al año 2013.

Criterio

El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, las Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, norma: 4.2 PLAN OPERATIVO ANUAL.

DirecGen Gen
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Establece: "La máxima autoridad de cada ente público, debe promover la elaboración
técnica y objetiva de los planes operativos anuales.

EL PLAN OPERATIVO ANUAL, constituye la base técnica para una adecuada formulación
presupuestaría, por lo tanto, las unidades especializadas de cada entidad, deben elaborar
anualmente en forma técnica y objetiva, sus respectivos planes operativos, reflejando los
alcances y las metas según su finalidad, a fin de que en su anteproyecto de presupuesto
sean contemplados los recursos financieros que harán posible alcanzar las metas
propuestas, por lo que deberá existir interrelación entre ambos.

Copia de dicho Plan debe ser enviado a la Contraloría General de Cuentas, una semana
después de haber sido aprobado su presupuesto, para efectos de la evaluación de la
calidad del gasto y su impacto en la gestión pública".

El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, las Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, norma: 4.12 PROGRAMACIÓN ANUAL DE
LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. Establece: "La máxima autoridad de cada ente
público a través de la unidad especializada, debe velar porque los responsables de
los programas y proyectos institucionales realicen la programación anual.

Los responsables de los programas y proyectos deben realizar la programación anual en
forma técnica y de acuerdo a las políticas para la programación de la ejecución
presupuestaria, tomando en cuenta la oportunidad para: La producción de bienes, personal
y servicios, inicio y avance de las obras físicas, adquisición de insumos, personal y recursos
financieros, dejando evidencia escrita de los resultados del análisis realizado para fijas el
monto de compromiso, devengado y pagado.".

Recomendación

El Ministro de Cultura y Deportes, sirva girar instrucciones al Viceministro, Director General
y al Director Administrativo y Financiera del Deporte y la Recreación, para que, antes del
inicio del ejercicio fiscal de cada año, se realice la programación de forma técnica y de
acuerdo a las políticas en la ejecución presupuestaria en todos los eventos que el Ministerio
ejecute, los que deben reflejar las metas según su finalidad; deberán contener la fecha,
cantidad, personal responsable, recurso financiero y autorizado por la máxima autoridad.

6.2 RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES

6.2.1 NO SE PRESENTÓ LA PROGRAMACIÓN DE NEGOCIACIONES -PDN-

Condición

En la revisión del evento "AMPLIACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y
RECREATIVAS, ESTADIO MUNICIPAL, PASTORES, SACATEPEQUEZ A CARGO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN", En oficio de fecha 14 de
agosto de 2013, se solicitó la Programación de Negociaciones -PDN-, con el objetivo de
verificar si el evento se encontraba contemplado en la misma, el cual no fue proporcionado.

Dil'ección	 L
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Criterio

El Decreto 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado, Artículo
4, establece: "PROGRAMACIÓN DE NEGOCIACIONES. Para la eficaz aplicación de la
presente ley, las entidades públicas, antes del inicio del ejercicio fiscal, deberán programar
las compras, suministros y contrataciones que tengan que hacerse durante el mismo."

Recomendación

El Ministro de Cultura y Deportes, se sirva girar instrucciones al Viceministro, Director
General y Director Administrativo y Financiero del Deporte y la Recreación, para que en
todos los eventos, antes del inicio 	 del ejercicio fiscal de cada año, se realice la
programación de las compras y adquisiciones que el Ministerio ejecutará en el transcurso
del mismo, con el objetivo de transparentar todos los procesos.

6.2.2 EN EL ACTA DE ADJUDICACIÓN SOLO SE DETALLAN LOS CRITERIOS DE
EVALUACIÓN DE LA EMPRESA ADJUDICADA

Condición

En la revisión del evento "AMPLIACIÓN 	 DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y
RECREATIVAS, ESTADIO MUNICIPAL, PASTORES, SACATEPEQUEZ A CARGO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN", se constató que el Acta de
Adjudicación No. 30-2013 de fecha 07 de mayo de 2013, contiene la ponderación aplicada
y el puntaje obtenido por la empresa adjudicada, no así de las otras empresas
participantes.

Criterio

El Acuerdo Gubernativo No. 1056-92, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, Artículo 12, establece: "...El acta de adjudicación debe contener los cuadros o
detalles de la evaluación efectuada a cada una de las ofertas recibidas, conteniendo los
criterios de evaluación, la ponderación aplicada a cada uno de ellos y el puntaje obtenido
por cada oferta en cada uno de los criterios de evaluación aplicados. Esta información de
detalle debe ser publicada en GUATECOMPRAS. Los criterios de evaluación que entidad
contratante consideró en las bases para adjudicar el concurso, incluyendo la fórmula,
escala o mecanismo que se utilizó para asignar los puntajes en cada uno de esos criterios y
la ponderación que se aplicó a cada uno de ellos deben estar previamente definidos en las
bases, siendo objetivo y cuantificables ..."

Recomendación

El Ministro de Cultura y Deportes, se sirva girar instrucciones al Viceministro, Director
General del Deporte y la Recreación y Junta de Licitación para que en las actas se deje la
descripción y detalle de los criterios de evaluación y el puntaje asignado a todas las ofertas
recibidas.

•C•
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6.2.3 DOCUMENTO NO PRESENTADO DE PARTE DE LA EMPRESA ADJUDICADA

Condición

En la revisión del evento "AMPLIACIÓN DE	 INSTALACIONES DEPORTIVAS Y
RECREATIVAS, ESTADIO MUNICIPAL, PASTORES, SACATEPEQUEZ A CARGO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN", se determinó que la Empresa
PCS Constructores, Sociedad Anónima, no presentó dentro de su documentación la
programación por el método de la ruta crítica solicitado en las bases.

Criterio

Las Bases de Licitación: "AMPLIACIÓN DE 	 INSTALACIONES DEPORTIVAS Y
RECREATIVAS, ESTADIO MUNICIPAL, PASTORES, SACATEPEQUEZ A CARGO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN", en sus "Requisitos Formales:
inciso h) Programación completa de las actividades por el Método de la Ruta Critica, indican
la duración de cada actividad y la ruta critica por la obra, la programación deberá mostrar la
red de actividades, las relaciones de procedencia y sucesión, la holgura en la ejecución de
las mismas, un diagrama de barras, el calendario a utilizar definiendo los días de descanso
y cualquier otra información que permita evaluar como planifica el constructor ejecutar la
obra".

Recomendación

El Ministro de Cultura y Deportes, se sirva girar instrucciones al Director General del
Deporte y Recreación, para que, los miembros de la Junta de Licitación o Cotización
nombradas, en todos los eventos que realice la Institución, verifiquen objetivamente que los
documentos cumplan con las especificaciones establecidas en las bases.

6.3 OBSERVACIÓN Y RECOMENDACIÓN

6.3.1 DEFICIENCIA ECONÓMICA DE LA EMPRESA ADJUDICADA

Condición

Al revisar el expediente del evento, se comprobó que la empresa adjudicada al momento de
realizar la negociación, no contaba con capacidad económica para afrontar contingencias
que surgieran dentro del evento: "AMPLIACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y
RECREATIVAS, ESTADIO MUNICIPAL, PASTORES, SACATEPEQUEZ A CARGO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN".

La negociación con la Empresa PCS Constructores Sociedad Anónima, fue de
Q.1,330,505.00 (siete cifras). La constancia bancaria extendida a la empresa, por el Banco
de Desarrollo Rural, S. A, identificada CERT-GO-DSA-527613-2013 de fecha 22 de abril de
2013, en relación al movimiento bancario, reporta que la empresa maneja un promedio de
dos cifras, cuatro cifras y cinco cifras, ya que dicha empresa maneja tres cuentas
bancarias.
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Recomendación

El Ministro de Cultura y Deportes, se sirva girar instrucciones al Director General del
Deporte y Recreación, para que, los integrantes de las Juntas nombradas, en todos los
eventos que realice la Institución, verifiquen objetivamente los documentos presentados por
los oferentes y adjudiquen a las empresas que administren un promedio igual o mayor a los
eventos.

7.	 AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, son las siguientes:

Nombres y apellidos Cargo

Lic. Carlos Enrique Batzín Chojoj Ministro de Cultura y Deportes
Licda. María Dolores Molina Ubach Viceministra del Deporte y la Recreación
Lic. Edgar David Contreras Montoya Director General del Deporte y la Recreación
Lic. Freddy Marvin Estuardo Pernillo Sin Director Administrativo Financiero

Sra. Mirna Irasema Silíesar Tello de Jom
Asistente	 de	 Jurídico,	 e	 integrante	 de	 la	 Junta	 de
Licitación

Sra. Dolores Yaníra González López
Asistente Administrativo, e integrante de la Junta de
Licitación

P. C. Douglas Estuardo Mejicanos Jiménez
Encargado de Control de Proyectos, e integrante de la
Junta de Licitación

P. C. José Samuel Coco Díaz
Promotor de Áreas Sustantivas, e integrante de la Junta
de Licitación

Lic. Fredy Antonio Figueroa Gálvez
Asistente	 Jurídico	 II,	 e	 integrante	 de	 la	 Junta	 de
Licitación

Ing. Wilians Saul Irangaray Ex Supervisor de Proyectos
's Licda. Flor de la Cruz Aguilar Delegado de Asuntos Jurídicos

Informe ccinoci 	 or

RAZÓN: De	 conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29, los Auditores
Gubernamentales nombrados son responsables del contenido y efectos
legales del	 presente informe, el Director y Jefe del Departamento
únicamente firman en cumplimiento al proceso de oficialización que en
Ley corresponde.

Lic. Wiffi
Direc tor de
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DCGP-0180-20131
Guatemala, 24 de mayo de 2013

Auditor(es) Gubernamental(es):
LIC. NELSO RUDY GONZÁLEZ LÓPEZ

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le(s) designa, para que se constituya(n) en las instalaciones d9la DIRECCIÓN GENERAL
DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN, con la Cuenta No. D2-60 demás instituciones que
corresponda según el caso lo amerite, para que realice(n) Examen Especial de Fiscalización
Preventiva al proceso de: "AMPLIACIÓN E INSTALACIONES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS,
ESTADIO MUNICIPAL, PASTORES, SA ATEPEQUEZ A CÁRGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN", on NO 9 2481839; éste examen será supervisado por la
licenciada Margarita Ury Monterroso Escobar. 1

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.

rWalter Os

Director e_
-troístraktria. Gene

Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tiempo estimado
para realizar el examen especial es de 8 días, el cual puede variar según las circunstanc s que se
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1.1 ORGANIZACIÓN. ENTIDAD INSTITUCIÓN, O FIDEICOMISO

1.2 ENTIDAD A LA QUE PERTENECE

1.3 TIPO DE ENTIDAD

1.4 NÚMERO DE CUENTADANCIA O REGISTRO

1.5 DIRECCIÓN QUE EMITE EL NOMBRAMIENTO

1.8 NOMBRAMIENTO No (s)

1.7 FECHA EMISIÓN DE NOMBRAMIENTO(S)

1.8 AUDITOR(ES) GUBERNAMENTAL(ES) ASIGNADOS

Dirección General del Deporte y la Recreación

Miniaterio de Culifira y Deportes

FI

Lic. Sebo Rudy Gon.alez López

"Mn1115"."4"1"a_
CI • N • U BERNAMENTAL -BIG-

(1

2 6 FEB 1014
E PLANIFICACI

Adminiatración central (Gobierno)

Calidad de Gasto Público

DCGP-01862013

24 de mayo 201

No. MESES AUDIT

2 AUDITORIA
	

OBRA PUBLICA

2.1 TIPO DE AUDITORIA O COMISIÓN
	

Examen Especial de Fiscalización Preventiva
	

TIPO DE OBRA
	 •No.Obras

	 Monto

Fundamento Legal

1

2.2 TOTAL MONTO AUDITADO

Saldo anterior'

Ingresos

Egresos

Ingresar úncamanb si ea examen

3 ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS

Puentes

Pavimentos

Edificios Escolares

Otros edificios

Salón usos múltiples

Const. Y Mant. Carretera

I nstalaciones Deportivas

Sistema de Agua Potable

Drenajes

Energ la Eléctrica

Otros

TOTAL

Q

Q 1 330,505 00

Q

1,330,505.00

3.1 'SANCIÓN

	

Cantidad Tipo de hallazgo 	
Monto en O.

CI
	

C

o

0.1,330,505.00

Q .1 330 505 00

3.2 'FORMULACIÓN DE CARGO
	

*SI es más de una obra agregar anexo

II:110118ERVAGION ES

Se realizó Examen Especial de Fiscalización Preventiva al Proceso: AMPLIACIÓN DE
INSTALACIONES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS, ESTADIO MUNICIPAL, PASTORES,
SACATEPEQUEZ A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL DEPORTE Y LA
RECREACIÓN por medio de licitación, con NOG 2481839, por un monto de
01,330,505,00, el cual al inicio del Examen se encontraba en la fase Elaboración del
Contrato correspondiente a la etapa Selección y Contratación.

Cantidad Tipo de hallazgo	
Monto en O.	 Fundamento Legal

CI
	

C

0

3.3 'DENUNCIA

Tipo de hallazgo
Cantidad
	

Monto en O.	 Fundamento Legal
CI
	

C

SI es mis de UNA Sanción, Formulación de cargos o Denuncia, agregar anexo

4 PRESUPUESTO
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

Formulario SR1

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Nombre deis Entidad -
Dirección General de Deporte y la Recreación, Ministerio de Cultura y Deportes

Dirección de la
Entidad 6a Calle y 6 avenida Zona 1, Palacio de la Cultura, Ciudad de Guatemala

No De Cuentadancia
No. D2-60

Teléfonos de la Entidad AucIrtac
22395000

Tipo de Auditoría Examen Especial de Fiscalización 	 reventiva Periodo Auditadc Del 14 de agosto al 13 de septiembre de 2013

Niuribranuento DCGP-0180-2013 No. Carta a la Gerencia y Feohl

Auditor Lic. Nelso Rudy González López Supervisor	 1	 Licda. Margarita Ury Monterroso Escobar

No, Conclición y Recoreindación
''

Nombre del Responsable
S

Observaciones
Realizada Proceso No Cumplida

6.1 RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

6.1.1 ADQUISICIÓN NO PLANIFICADA EN EL PLAN OPERATIVO ANUAL -POA-

Condición

En la revisión del evento "AMPLIACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS
Y RECREATIVAS, ESTADIO MUNICIPAL, PASTORES, SACATEPEQUEZ A
CARGO	 DE	 LA	 DIRECCIÓN	 GENERAL	 DEL	 DEPORTE	 Y	 LA
RECREACIÓN", se estableció que la adquisición no se encuentra incluido
dentro del Plan Operativo Anual —POA- correspondiente al año 2013.
Recomendación

El Ministro de Cultura y Deportes, sirva girar instrucciones al Viceministro,
Director General y al Director Administrativo y Financiera del Deporte y la
Recreación, para que, antes del inicio del ejercicio fiscal de cada año, se
realice la programación de forma técnica y de acuerdo a las políticas en la
ejecución presupuestaria en todos los eventos que el Ministerio ejecute, los
que deben reflejar las metas según su finalidad; deberán contener la fecha,
cantidad, personal	 responsable, recurso financiero y autorizado por la
máxima autoridad.

Ministro	 de	 Cultura	 y	 Deportes,	 Sr.
Carlos	 Enrique	 Batzín	 Chojoj;
Viceministro,	 Licda.	 María	 Dolores
Molina Ubach; 	 Director General, Lic
Edgar	 David	 Contreras	 Montoya;
Director Administrativo y Financiera, Lic.
Freddy Marvin Estuardo Pemillo Sin.

X

6.2 CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES APLICABLES

6.2.1 NO SE PRESENTO LA PROGRAMACIÓN DE NEGOCIACIONES -PDN-

Condición
En la revisión del evento "AMPLIACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS
Y RECREATIVAS, ESTADIO MUNICIPAL, PASTORES, SACATEPEQUEZ A
CARGO	 DE	 LA	 DIRECCIÓN	 GENERAL	 DEL	 DEPORTE	 Y	 LA
RECREACIÓN", En oficio de fecha 14 de agosto de 2013, se solicitó la
Programación de Negociaciones -PDN-, con el objetivo de verificar si el
evento se encontraba contemplado en la misma, el cual no fue proporcionado
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

Formulario SRI
IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Nombre de la Entidad Dirección General de Deporte y la Recreación, Ministerio de Cultura y Deportes
Di	 larección*de
Entidad 6a Calle	 6 avenida Zona 1, Palacio de la Cultura, Ciudad de Guatemala

No. De Cuentadancia
No. D2-60

Teléfonos de la Entidad A
22395000

Tipo de Auditoria Examen Especial de Fiscalización Preventiva Periodo Audrtadc Del 14 de agosto al 13 de septiembre de 2013

Nombfamiento DCGP-0180-2013 No. Carta a la Gerencla y Fechl
Átidftor Lic. Nelso Rudy González López Supervsor	 Licda. Margarita Ury Monterroso Escobar

No. Condición y Recomendación Nombre	 Responsable
S ituaci ón

Observaciones
Realizada Proceso No Cumplida

Recomendación
El Ministro de Cultura y Deportes, se sirva girar instrucciones al Viceministro,
Director General y Director Administrativo y Financiero del Deporte y la
Recreación, para que en todos los eventos, antes del inicio del ejercicio fiscal
de cada año, se realice la programación de las compras y adquisiciones que
el Ministerio ejecutará en el transcurso del mismo, con el objetivo de
transparentar todos los procesos.

Ministro	 de	 Cultura	 y	 Deportes,	 Sr.
Carlos	 Enrique	 Batzín	 Chojoj;
Viceministro,	 Licda	 María	 Dolores

XMolina	 Ubach;	 Director General, 	 Lic.
Edgar	 David	 Contreras	 Montoya;
Director Administrativo y Financiera, Lic.
Freddy Marvin Estuardo Pemillo Sin.

6.2.2 EN EL ACTA DE ADJUDICACIÓN SOLO SE DETALLAN LOS CRITERIOS
DE EVALUACIÓN DE LA EMPRESA ADJUDICADA
Condición
En la revisión del evento "AMPLIACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS
Y RECREATIVAS, ESTADIO MUNICIPAL, PASTORES, SACATEPEQUEZ A
CARGO	 DE	 LA	 DIRECCIÓN	 GENERAL	 DEL	 DEPORTE	 Y	 LA
RECREACIÓN", se constató que el Acta de Adjudicación No. 30-2013 de
fecha 07 de mayo de 2013, contiene la ponderación aplicada y el puntaje
obtenido por la empresa adjudicada, 	 no así de las otras empresas
oarticioantes.
Recomendación
El Ministro de Cultura y Deportes, se sirva girar instrucciones al Viceministro,
Director General del Deporte y la Recreación y Junta de Licitación para que
en las actas se deje la descripción y detalle de los criterios de evaluación en
las Actas y el puntaje asignado a todos las ofertas recibidas.

Ministro	 de	 Cultura	 y	 Deportes,	 Sr.
Carlos	 Enrique	 Batzín	 Chojoj;
Viceministro,	 Director	 General,	 Lic.
Edgar	 David	 Contreras	 Montoya;
Comisión de la Junta de Licitación, Mirna
Irasema Silíesar Tello de Jom; Comisión
de la Junta de Licitación, Dolores Yaníra
González López; Comisión de la Junta
de	 Licitación,	 Douglas	 Estuardo
Mejicanos	 Jiménez;	 Comisión	 de	 la
Junta de Licitación, José Samuel Coco
Díaz;	 Comisión	 de	 la	 Junta	 de
Licitación,	 Fredy	 Antonio	 Figueroa
Gálvez.

X

6.2.3 DOCUMENTO NO PRESENTADO DE PARTE DE LA EMPRESA
ADJUDICADA
Condición
En la revisión del evento "AMPLIACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS
Y RECREATIVAS, ESTADIO MUNICIPAL, PASTORES, SACATEPEQUEZ A
CARGO	 DE	 LA	 DIRECCIÓN	 GENERAL	 DEL	 DEPORTE	 Y	 LA
RECREACIÓN", se determinó que la Empresa PCS Constructores Sociedad
Anónima, no presentó dentro de su documentación la programación por el
método de la ruta crítica solicitado en las bases
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

Formulario SR1
IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

kOlfeCCión de la
Entidad

Nombre de la Entidad

No, De Cuentadaricia

Dirección General de Deporte y la Recreación, Ministerio de Cultura y Deportes

No. D2-60

6a Calle 

Teléfonos de la Entidad EntidadAtid

6 avenida Zona 1, Palacio de la Cultura, Ciudad de Guatemala

22395000

Tipo de Auditoría
	 Examen Especial de Fiscalización Preventiva

Nombramiento
	

DCGP-0180-2013
Auditor
	 Lic. Nelso Rudy González López

Periodo Audrtadi
	

Del 14 de agosto al 13 de septiembre de 2013

No. Carta a la Gerencia yFechl
Superviso( 	 1

	

Licda. Margarita Ury Monterroso Escobar

No. Condición y Recomendatión Nombre del Responsable
Realizada Procedida No Cumplida

Obsarvaciortes

El Ministro de Cultura y Deportes, se sirva girar instrucciones al Director
General del Deporte y Recreación, para que, los miembros de la Junta de
Licitación o Cotización nombradas, en todos los eventos que realice la
Institución, verifiquen objetivamente que los documentos cumplan con las
especificaciones establecidas en las bases.

Ministro	 de	 Cultura	 y	 Deportes,	 Sr.
Carlos	 Enrique	 Batzín	 Chojoj;
Viceministro,	 Licda.	 María	 Dolores
Molina Ubach; Comisión de la Junta de
Licitación, Mima Irasema Silíesar Tello
de Jom; Comisión de	 la Junta de
Licitación,
López;

Dolores
Comisión

Yaníra
de	 la

González
Junta	 de

X

Licitación, Douglas Estuardo Mejicanos
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Contraloría General de Cuentas 
GUATEMALA, C.A.

Guatemala, 02 de septiembre de 2013

Licenciado
Oscar Ludwing Osorio Ovalle
Director Ejecutivo —FONADES-
Presente

Señor Director:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento
de lo regulado en la literal k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente
me fuera otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe del
Examen Especial de Fiscalización •Preventiva realizado por los Auditores
Gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y
quienes de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.

"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
7a. Avenida 7-32 zona 13 Ciudad de Guatemala / Código Postal 01013 / Teléfono PBX: (502) 2417-8700 / Fax: (502) 2417-8710
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

RESUMEN GERENCIAL

Guatemala, 02 de septiembre de 2013.

Licenciado
Oscar Ludwing Osorio Ovalle
Director Ejecutivo FONADES
Presente

Señor Director Ejecutivo:

Los Auditores Gubernamentales designados de conformidad con el nombramiento
No. DCGP-0182-2013 de fecha 24 de mayo de 2013, han efectuado Examen
Especial de Fiscalización Preventiva en el Fondo Nacional de Desarrollo
-FONADES- con el objetivo de verificar el proceso "LICITACIÓN: ADQUISICIÓN
DE FUNGICIDA 10% DE CIPROCONAZOL, CONCENTRADO SOLUBLE -SL-
PARA EL COMBATE DE LA ROYA DEL CAFÉ".

El alcance del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, abarcó la evaluación
del proceso "LICITACIÓN: ADQUISICÓN DE FUNGICIDA 10% DE
CIPROCONAZOL, CONCENTRADO SOLUBLE -SL- PARA EL COMBATE DE LA
ROYA DEL CAFÉ" con NOG 2578255, con modalidad de Transparencia en el
uso de fondos públicos y otros contratos (Art.54 de la Ley de Contrataciones del
Estado), por un monto de Q. 9.658,897.20, durante el período del 10 al 19 de
junio de 2013, el cual se encontraba en la fase de Suscripción y Aprobación del
Contrato correspondiente a la etapa Selección y Contratación y, como resultado
del trabajo realizado se detectaron aspectos importantes que merecen ser
mencionados: dos ( 2 ) observaciones; las cuales se encuentran en detalle en el
informe correspondiente.

El personal que realizó el examen Especial de Fiscalización Preventiva es el
siguiente: licenciado Juan Fausto Girón Lara, supervis do por el licenciado Juan
Oswaldo Hernández Chanax.

L A .
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1.	 INFORMACIÓN GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

1.1	 Base Legal

Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de
enero de 2012.

1.2	 Función

Según el Artículo 1. del Acuerdo A-006-2012, 	 el departamento de Auditorías
Concurrentes tiene como función	 principal practicar auditorías concurrentes en
cualquier proceso de contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los
Organismos del Estado, entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades
ejecutoras, municipalidades y empresas públicas estatales o municipales y demás
instituciones que conforman el sector público no financiero.

1.3	 Equipo de Auditoría

Según nombramiento No. DCGP-0182-2013, de fecha 24 de mayo de 2013, emitido por
el licenciado Walter Osmar Argueta, Director de Calidad de Gasto Público, con Visto
Bueno del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, Subcontralor de Calidad de Gasto
Público, ambos de la Contraloría General de Cuentas; la Comisión de Auditoría estuvo
conformada por el licenciado Juan Fausto Girón Lara y supervisada por el licenciado
Juan Oswaldo Hernández Chanax.

La fiscalización se realizó en las instalaciones del Fondo Nacional de Desarrollo
-FONADES-, ubicadas en la 3a. Calle 3-03 Zona 10, Ciudad de Guatemala.

1.4	 Unidad Ejecutora del Proceso de Adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso de adquisición objeto de la auditoría, es el Fondo
Nacional de Desarrollo -FONADES-, con Cuentadancia No.F1-137.

1.5	 Descripción del objeto del Examen

El objeto fue revisar el proceso de "LICITACIÓN: ADQUISICÓN DE FUNGICIDA 10%
DE CIPROCONAZOL, CONCENTRADO SOLUBLE -SL- PARA EL COMBATE DE LA
ROYA DEL CAFÉ" con NOG 2578255, por un monto de Q. 9.658,897.20, con
modalidad Transparencia en el uso de fondos públicos y otros contratos (Art.54 de la
Ley de Contrataciones del Estado), el cual fue adjudicado a las empresas Proveedores
de Agroquímicos de Guatemala, S.A. por los lotes 1 y 4 y Esporangio, S.A. por el lote
No.2, por un monto de Q.5.659.837.20 y Q.3.999,060.00, respectivamente.

Los recursos considerados para el proceso de adquisición, provienen del Presupuesto
General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2013, con partida de
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presupuesto Número: 2013-11130012-0212-12-00-000-002-000-264-0101-11, el cual
fue asignado por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación -MAGA-.

	

1.6	 Estado de Avance del Proceso Auditado

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
adquisición objeto del mismo se encontraba en la fase Suscripción y Aprobación del
Contrato, correspondiente a la etapa Selección y Contratación.

	

2.	 FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232.
"Contraloría General de Cuentas. La Contraloría General de Cuentas es una institución
técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, egresos y en
general de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los municipios,
entidades descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba
fondos del Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos públicos"

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas en el
Artículo 2. Ámbito de competencia, indica: "Corresponde a la Contraloría General de
Cuentas la función fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos,
ingresos y egresos y, en general, todo interés hacendario de los Organismos del
Estado, entidades autónomas y descentralizadas, las municipalidades y sus empresas,
y demás instituciones que conforman el sector público no financiero; de toda persona,
entidad o institución que reciba fondos del Estado o haga colectas públicas; de
empresas no financieras en cuyo capital participe el Estado, bajo cualquier
denominación así como las empresas en que éstas tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o
administre fondos públicos, en lo que se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la
probidad, transparencia y honestidad en la administración pública, así como también
por la calidad del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer
el control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de
auditoría gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe
las actividades administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y
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personas a que se refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y
procedimientos se establecerán en el reglamento de esta Ley."

Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su
función, la Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores, tendrá acceso
directo a cualquier fuente de información de las entidades, organismos, instituciones,
municipalidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la
presente Ley."

Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas
por la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los
entes públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no
intervienen en las actividades u operaciones controladas, con base a normas de
auditoría gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo y
profesional, cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la
administración pública."

Artículo 15. Aplicación de Control Externo Gubernamental. "Aplicación de Control
Externo Gubernamental. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley, la
Contraloría para realizar la actividad de control externo, diseñará, implementará y
mantendrá un sistema de auditoría gubernamental, que permita, a través de distintos
tipos de auditoría, realizar exámenes objetivos y sistemáticos practicados en forma
posterior a la ejecución de las operaciones de las entidades sujetas a control, según el
artículo 2 de la Ley. La Contraloría, adoptará todas las medidas necesarias para la
emisión, divulgación, aplicación y	 revisión periódica del sistema de auditoría
gubernamental, de las normas de auditoría gubernamental y las respectivas guías de
auditoría que establecerán el alcance y los procedimientos."

Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del
Estado y sus Reformas y Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad
Encargado del Despacho y A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el
uso del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-.

Decreto No.30-2012 del Congreso de la República, Presupuesto de Ingresos y Egresos
del Estado para el ejercicio fiscal 2013.

Reglamento para la Compra y Contrataciones de Bienes, Suministros, Obras y
Servicios del Fideicomiso "Fondo Nacional de Desarrollo "FONADES", aprobado según
acta del Comité Técnico No. CTF-17-2010 del 09 de septiembre de 2010.
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Acuerdo Ministerial No. 11-2013 declarando el Estado de Emergencia Fitosanitaria, por
la incidencia de la enfermedad denominada Roya del Café.

3.	 OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

3.1	 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición, en la
etapa y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para
satisfacer razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.

3.2	 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para
otros procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

Cumplir adecuadamente las disposiciones legales vigentes.
Lograr una adecuada segregación de funciones incompatibles.
Contribuir a la transparencia del proceso.
Dar a conocer lo que se desea adquirir así como las condiciones del proceso.
Contribuir a adjudicar, de manera objetiva y técnica, la oferta más conveniente y
favorable a los intereses del Estado.
Otorgar transparencia al proceso de apertura, revisión, calificación y
adjudicación del evento.

4.	 ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en que se encontró el proceso de "LICITACIÓN:
ADQUISICIÓN DE FUNGICIDA	 10% DE CIPROCONAZOL, CONCENTRADO
SOLUBLE -SL- PARA EL COMBATE DE LA ROYA DEL CAFÉ" con NOG 2578255,
con modalidad Transparencia en el uso de fondos públicos y otros contratos (Art.54 de
la Ley de Contrataciones del Estado) realizado durante el período del 10 al 19 de junio
de 2013 por un monto de Q. 9.658,897.20 al momento del inicio del Examen Especial
de Fiscalización Preventiva, el alcance del mismo contempló la evaluación de las fases
descritas a continuación, correspondientes a la etapa de Selección y Contratación:

Segregación de funciones
Publicación del Aviso
Entrega de Documentos de Licitación
Presentación y recepción de plicas
Apertura de plicas
Acta de adjudicación

7.	 Suscripción y Aprobación del Contrato

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría
posterior, la que de acuerdo a las leyes y normas vigentes, después de ser discutidas
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con los responsables de la entidad auditada, podrá aplicar las acciones legales y
administrativas que los casos ameriten, de conformidad con la normativa interna
establecida por la Contraloría General de Cuentas.

	

5.	 COMENTARIOS Y CONCLUSIONES

	

5.1	 Comentarios

En Acuerdo Ministerial No. 11-2013 de fecha 30 de enero de 2013, el Ministro de
Agricultura, Ganadería y Alimentación -MAGA- acordó declarar ESTADO DE
EMERGENCIA FITOSANITARIA, por el incremento significativo de la incidencia
de la enfermedad Roya del Café en el territorio nacional.

En Acuerdo Ministerial No. 32-2013 de fecha 11 de marzo de 2013, el Ministro
de Agricultura, Ganadería y Alimentación -MAGA- instruyó a la Administración
Financiera trasladar al Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES-
los recursos necesarios para el Combate de la Roya del Café, para el año 2013.

En Acta No.CTF-11-2013 de fecha 20 de marzo de 2013, el Comité Técnico del
Fideicomiso "FONDO NACIONAL DE DESARROLLO, -FONADES-." Resolvió en
el punto Sexto aprobar el contenido del proyecto de bases de licitación del
evento: "ADQUISICIÓN DE FUNGICIDA 10% DE CIPROCONAZOL,
CONCENTRADO SOLUBLE -SL- PARA EL COMBATE DE LA ROYA DEL
CAFÉ".

En Resolución de fecha 04 de abril de 2013, el Director Ejecutivo de FONADES,
aprobó las Bases de Licitación del Evento No.LIC-BIE-010-2013 denominado
Adquisición de Fungicida 10% de Ciproconazol, Concentrado Soluble -SL- para
el Combate de la Roya del Café, el cual consta de 4 lotes con un total de 68,895
unidades.

En Acta No.016-2013 de fecha 18 de abril de 2013, la Junta de Recepción,
Calificación y Adjudicación nombrada para el efecto, procedió a la recepción y
apertura de ofertas habiendo participado las empresas: 1) Proveedores de
Agroquímicos de Guatemala S.A. con oferta parcial de lotes Nos.1 y 4 por un
monto de Q. 5.659,837.20; 2) Esporangio S.A. con su oferta parcial Lote No.2
por un monto de Q. 3.9,39,090.00, y 3) Proyectos Agrícolas y Comerciales, S.A.
con su oferta parcial lotes' Nos. 2 y 3 por un monto de Q. 7.884,156.30.

En Acta No.021-2013 de fecha 23 de abril de 2013, la Junta de Recepción.
Calificación y Adjudicación, procedió a la evaluación de las ofertas presentadas
por las empresas descritas anteriormente, indicando haber rechazado el
expediente de la empresa Proyectos Agrícolas y Comerciales S.A. por no
cumplir con lo establecido en las bases respectivas. Además, dejaron
constancia de la adjudicación efectuada así: a) Lotes Nos.1 y 4: oferente
Proveedores de Agroquímicos de Guatemala, Sociedad Anónima por un monto
de Q.3.966,310.80 y Q.1.693,526.40 respectivamente; y b) Lote No.2: oferente
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Esporangio, Sociedad Anónima por un monto de Q.3.999,060.00; y c) Lote No.3:
se declaró fracasado por falta de ofertas.

â 	 La empresa Proyectos Agrícolas y Comerciales S.A. no obstante haber sido
rechazada su oferta, por incumplimiento de varios requisitos indicados en las
bases de licitación, la Junta de Recepción, Calificación y Adjudicación, en el acta
de Evaluación, Calificación y Adjudicación de Ofertas No. 021-2013, de fecha
23 de abril de 2013, en el Punto Segundo, de las causas del rechazo de la
oferta, hace referencia de un punto en particular del numeral 3.6.2.a.i. Propuesta
Técnica, inciso i. Declaración Jurada, debidamente firmada por él o su
representante legal y/o mandatario, sobre la inexistencia de conflicto de interés
entre el oferente y el Banco que acredite la titularidad de las cuentas bancarias,
indicando: "Habiéndose revisado y analizado el documento correspondiente, no
aparece la firma del Gerente General y Representante legal de la entidad
Proyectos Agrícolas Comerciales S.A."

Sin embargo, al revisar el referido documento se observó además, que el mismo
no corresponde al Banco de América Central S.A. propuesto por el oferente, sino
al Banco G & T Continental S. A.

â 	 El 20 y 24 de mayo de 2013 se suscribieron los Contratos Números AD-13,
AD-14 y AD-15-2013 entre la Mandataria Especial con Representación de El
Crédito Hipotecario Nacional en su calidad de Fiduciario, y los señores Carlos
Manuel Monterroso Samayoa y Julio Gerardo Martínez Martínez, quienes actúan
en representación de las empresas Esporangio S.A. y Proveedores de
Agroquímicos de Guatemala, S.A. por Q.3.999,060.00, Q.3.966,310.80 y
Q.1.693,526.40; valor de las adjudicaciones efectuadas para la adquisición de
los lotes 1, 2 y 4 de Fungicida 10% de Ciproconazol, Concentrado Soluble -SL-
de conformidad con el Acta No. 021-2013 de fecha 23 de abril de 2013 de la
Junta de Recepción, Calificación y Adjudicación designada para el efecto.

5.2	 Conclusiones

El proceso de LICITACIÓN: ADQUISICÓN DE FUNGICIDA 10% DE CIPROCONAZOL,
CONCENTRADO SOLUBLE -SL- PARA EL COMBATE DE LA ROYA DEL CAFÉ" con
NOG 2578255, por un monto de Q. 9.658,897.20, con modalidad Transparencia en el
uso de fondos públicos y otros contratos (Art.54 de la Ley de Contrataciones del
Estado), hasta el momento de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva,
se encontraba en la fase de Suscripción y Aprobación del Contrato correspondiente a la
etapa de Selección y Contratación; el evento fue realizado conforme el Reglamento
para la Compra y Contrataciones de Bienes, Suministros, Obras y Servicios del
Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo "FONADES", aprobado según acta del
Comité Técnico No. CTF-17-2010 del 09 de septiembre de 2010, excepto por los
resultados que se presentan en este informe.

La Comisión de Auditoría presenta los resultados del trabajo realizado a efecto de
garantizar la eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin embargo, todas las
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decisiones administrativas, técnicas y legales respecto al proceso auditado son
responsabilidad de las autoridades del Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES-.

	

6.	 RESULTADO DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados en el mismo, se traslada copia del presente
informe a la Dirección de Fideicomisos, de la Contraloría General de Cuentas,
para que ésta, de acuerdo a sus funciones y como responsable de la evaluación de la
ejecución presupuestaria, incluya dentro de su muestra el proceso de adquisición
auditado por el Departamento de Auditorías Concurrentes o realice un examen especial
de la misma, conforme lo regula el Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora
General de Cuentas, emitido el 23 de enero de 2012.

A continuación se presentan los resultados, respecto a la revisión del proceso de
"LICITACIÓN: ADQUISICIÓN DE FUNGICIDA 10% DE CIPROCONAZOL,
CONCENTRADO SOLUBLE -SL- PARA EL COMBATE DE LA ROYA DEL CAFÉ", por
lo que, se sugieren las recomendaciones respectivas a los funcionarios del Fondo
Nacional de Desarrollo -FONADES- implementación que contribuirá a mejorar el control
interno del área de contrataciones.

	

6.1	 OBSERVACIONES

6.1.1 LAS BASES DE LICITACIÓN, NO INCLUYERON REQUERIMIENTO DE
CONSTANCIA DE CAPACIDAD ECONÓMICA DE LOS OFERENTES

Condición

En las bases de licitación del evento, no se consideró ningún aspecto relacionado con
la capacidad económica de las empresas participantes, constituyendo así riesgo del
incumplimiento de las obligaciones contractuales.

Recomendación

Que el Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES- gire
instrucciones al Gerente Administrativo y Financiero y al Coordinador de la Unidad de
de Adquisiciones y Contrataciones, a efecto que en futuro, al preparar las bases de
eventos de adquisición y contratación de bienes o servicios para la institución, se
incluya un elemento que permita analizar y/o demostrar la capacidad económica de los
concursantes.

6.1.2 EN LOS CONTRATOS SUSCRITOS, NO SE DEJÓ CONSTANCIA DE LA
REPRESENTACIÓN LEGAL CON LA QUE ACTÚAN LOS SIGNATARIOS DE
LAS EMPRESAS ADJUDICADAS

Condición

Se suscribieron los contratos Nos. AD-13-2013, AD-14-2013 y AD-15-2013 con los
señores Carlos Manuel Monterroso Samayoa y Julio Gerardo Martínez Martínez,

Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES- 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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representantes legales de las empresas Esporangio, S.A. y Proveedores de
Agroquímicos S.A. sin que esta condición se hiciera constar en el contrato respectivo.

Recomendación

Que el Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES- gire
instrucciones al Gerente Administrativo y Financiero y al Coordinador de la Unidad de
Adquisiciones y Contrataciones, a efecto que en los contratos referidos y en los
proyectos de contratos, se haga constar la representación legal con que actúan los
signatarios por parte de la empresa contratada.

7. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, son los
siguientes:

Nombre y apellido Cargo
Licenciado Oscar Ludwing Osorio Ovalle Director Ejecutivo
Licenciado Mario Samuel Buch Texaj Subdirector Ejecutivo
Licenciado	 Mario	 Roberto	 Ortiz
González

Gerente Administrativo Financiero

Ingeniero Saúl Campos Roca Gerente	 Desarrollo	 Económico
Rural

Licenciado	 Marlon	 Noé	 Interiano
Granados

Coordinador Unidad de Adquisiciones 	 y
Contrataciones

Señora Anabella	 Marisol	 Díaz Ruiz de
Siekavizza

Gerente	 de	 Infraestructura	 Productiva
-FONADES-	 y	 Miembro	 Junta	 de
Recepción, Calificación y Adjudicación de
Licitación

Señor	 José	 Gerardo	 Martínez
Búcaro

Supervisor	 I	 -FONADES-	 y	 Miembro
Junta	 de	 Recepción,	 Calificación	 y
Adjudicación de Licitación

Señor	 Otto	 Alfredo	 Fajardo
Maldonado

Asesor Profesional Especializado I
-VISAR-MAGA- 	 y	 Miembro	 Junta	 de
Recepción, Calificación y Adjudicación de
Licitación

Señor Edgar Rolando Ramírez Soberanis
Asesor Profesional Especializado I
-VISAR-MAGA- 	 y	 Miembro	 Junta	 de
Recepción, Calificación y Adjudicación de
Licitación

Señor	 Amado	 Roberto	 Navarro
Alvarado

Asesor Profesional Especializado I
-VISAR-MAGA- 	 y	 Miembro	 Junta	 de
Recepción, Calificación y Adjudicación de
Licitación

Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES- 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Informe conocido por:

RAZÓN: De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 Ley

Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29, los Auditores

Gubernamentales nombrados son responsables del contenido y efectos
legales del presente informe, el Director y Jefe del Departamento
únicamente firman en cumplimiento al proceso de oficialización que en
Ley corresponde.

Ing.	 cisco Antonio Ericastilla Sánch

Jefe de Departamento de Auditorias
Contraloría General de Cuentas
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Fondo Nacional de Desarrollo - FONADES	 )(9
GAF

GUATEMALA, C.A.

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE G
NOMBRAMIENTO DE EXA	 CIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENT A

DCGP-0182-2013
Guatemala, 24 de mayo de 2013

Auditor(es) Gubernamental(es):
LIC. JUAN FAUSTO GIRÓN LARA

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le(s) designa, para que se constituya(n) en las instalaciones del FONDO NACIONAL DE
DESARROLLO -FONADES-, con la Cuenta No. F1-137 y demás instituciones que corresponda
según el caso lo amerite, para que realice(n) Examen Especial de Fiscalización Preventiva al proceso
de: "LICITACIÓN: ADQUISICIÓN DE FUNGICIDA 10% DE CIPROCONAZOL, CONCENTRADO
SOLUBLE -SL- PARA EL COMBATE DE LA ROYA DEL CAFE", con NOG 2578255; este examen
será supervisado por el licenciado Juan Oswaldo Hernández Chanax.

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.

Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tiempo estimado
para realizar el examen especial es de 8 días, el cual puede variar según las circunstancia 	 que se
presenten en el desarrollo del trabajo.
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ATEMALA, C
MESES AUDITADOS

F1-137

Calidad de Gasto Público •Fi

budo.ina Isdfciales

•

s É

Día	 Mes	 A% 	 /-
DEL	 I	 10	 I	 6	 I	 13 

4

o

SI es más de UNA Sanción, Formulación de cargos o Denuncia, agregar anexo

PRESUPUE STO

Presupuesto Asignado

Modificaciones (+) ó (-)

Vi ente

Ej colado

Po devengar

Lic. Juan Fausto Girón Lara Audito Gubernamental

Supervisor de Auditoría
Concurrente

Jefe de Departamento de
Auditorías Concurrentes

~~
rINIZMIIII •

_-•:~PMPF	-~do allé;IIP-~11~

OgNE k t

AUDITOR <(1'1,
GUBERNAMENTAL

--#.7:1'smu4PLE6ICS01;
UBERNAMENTAL

Lic. Juan Oswaldo Hemández Chanax

Ing. Francisco A. Ericastilla Sánchez

02 de septiembre de 2013

Q

Q

141.41
Ala`

GOORBINADOR AUDIT RE RES . N$

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN
Área Estadistica

No.

Z-11 (4 7--C 1.5

RMA UNICA pE ESTADI-STIC

ORGANIZACIÓN. ENTIDAD. INSTITUCIÓN, O FIDEI OMISO

ENTIDAD A LA QUE PERTENECE.

TIPO DE ENTIDAD

NÚMERO DE CUENTADANCIA O REGISTRO

DIRECCIÓN QUE EMITE EL NOMBRAMIENTO

NOMBRAMIENTO No (s)

FECHA EMISIÓN DE NOMBRAMIENTO(S)

AUDITOR(ES) GUBERNAMENTAL(ES) ASIGNADOS

CODIGO (Exclusivo estadís a)

PERIODO AUDITADO

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE DESARROLLO -FONADES-

FONDO NACIONAL DE DESARROL

1.1

1.2

1.3

1.4

1.5

1.8

/.7

1.8

1.9

1.10

FECHA DE PRESENTACIÓN A SIG

2 UDITQRIA 5

2.1 TIPO DE AUDITORIA O COMISION Examen Especial de Fiscalización Preventiva

2.2 TOTAL MONTO AUDITADO Q. 9.658,897.20

Saldo anterior'

Ingresos

Egresos Q. 9.658,897.20

Imanar únicamente si es examen especial

3 ACCIONES rigo.sitlygil,m5pwrvas'-;5:
3.1 SANCIÓN

	

Cantidad Tipo de hallazgo	
Monto en O.	 Fundamento Legal

CI
	

C

3.2 FORMULACIÓN DE CARGO

OBRA PÚBLICA

TIPO DE OBRA
	 •No.Ooras	 Monto

Puentes

Pavimentos

Edificios Escolares

Otros edificios

Salón usos múltiples

Const. V Mant. Carretera

Instalaciones Deportivas

Sistema de Agua Potable

Drenajes

Energía Eléctrica

Otros

TOTAL

* SI es más de una obra agregar anexo

3.3

Fundamento Legal

Fundamento Legal

086ERVACIONEI
El proceso de LICITACIÓN. ADQUISICIÓN DE FUNGICIDA 10% DE CIPROCONAZOL,
CONCENTRADO SOLUBLE -SL- PARA EL COMBATE DE LA ROYA DEL CAFÉ' con
NOG 2578255, por un monto de O. 9.658,897.20, con modalidad Transparencia en el
uso de fondos públicos y otros contratos (Art.54 de la Ley de Contrataciones del Estado),
hasta el momento de inicio de/ Examen Especial de Fiscalización Preventiva, se
encontraba en la fase de Suscripción y Aprobación del Contrato correspondiente a la
etapa de Selección y Contratación; el evento fue realizado conforme el Reglamento para
la Compra y Contrataciones de Bienes, Suministros, Obras y Servicios del Fideicomiso
Fondo Nacional de Desarrollo 'FONADES', aprobado según acta del Comité -Técnico No.
CTF-17-2010 del 09 de septiembre de 2010.

Tipo de hallazgo
Cantidad
	

Monto en O.
CI
	

C

o

DENUNCIA

Tipo de hallazgo
Cantidad
	

Monto en O.
CI
	

C
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Formulario SRI
Anexo No. 1

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES
átdetik

Nombre de la Entidad 	 .

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO -FONADES- I"

Dirección de
la Entidad
Atxfrtacla 3a. Calle 3-03 Zona 10, Ciudad de Guatemala

No. De CuentacHanda F1-137	 // Teléfonos de la Entidad Ali	 23156800

"Cipo de Auditoria . Examen Especial de Fiscalización Preventiva /".." Periodo AudiU Del 10 al 19 de junio de 2013 ...../"

Nombramiento DCGP-0182-2013 •..,7 No. Carta a la Gerenda y FI

Auditor Gubernamental
0..

„.
Lic. Juan Fausto Girón Lara	 /

.
Supervisor Lic. Juan Oswaldo Hernández Chanax 	 "•°`

No. Condición y Recomendación. nbre del.:Respons/
•...	 •	 •	 ....::. 	......

Situación .
Observaciones..	 —.....

Realizada Proceso No Cumplid*:
Ninguna El proceso de LICITACION: ADQUISICON DE

FUNGICIDA	 10%	 DE	 CIPROCONAZOL,
CONCENTRADO SOLUBLE -SL- PARA EL
COMBATE DE LA ROYA DEL CAFÉ" con NOG
2578255, por un monto de Cl. 9.658,897.20, con
modalidad Transparencia en el uso de fondos
públicos y otros contratos (Art.54 de la Ley de
Contrataciones del Estado), hasta el momento de
inicio	 del	 Examen	 Especial	 de	 Fiscalización
Preventiva,	 se	 encontraba	 en	 la	 fase	 de
Suscripción	 y	 Aprobación	 del	 Contrato
correspondiente	 a	 la	 etapa	 de	 Selección	 y
Contratación; el evento fue realizado conforme el
Reglamento para la Compra y Contrataciones de
Bienes,	 Suministros,	 Obras	 y	 Servicios	 del
Fideicomiso	 Fondo	 Nacional	 de	 Desarrollo
"FONADES", aprobado según acta del Comité
Técnico No. CTF-17-2010 del 09 de septiembre
de 2010.

--------- ----......_	 il
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Subcontra

Contra
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

Guatemala, 14 de agosto de 2013 / 

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO FONADES
APEA FINANCIERA

r-7-1	 7-1	 n

irlj I
1 7	 SET. 2013 ,

POR	 HORA•

71,n17.A.	 /140 ir Ve-
Se.cre_AaderA. Gl-r2.14C1.6 Ad' p

Licenciado
Oscar Ludwing Osorio Ovalle
Director Ejecutivo —FONADES-
Presente

Señor Director:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento
de lo regulado en la literal k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente
me fuera otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe del
Examen Especial de Fiscalización Preventiva realizado por los Auditores
Gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y
quienes de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.

Sin otro particular, atentamente.
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C A

RESUMEN GERENCIAL

Guatemala, 14 de agosto de 2013. / 

Licenciado
Oscar Ludwing Osorio Ovalle 	 /
Director Ejecutivo FONADES
Presente

Señor Director Ejecutivo:

Los Auditores Gubernamentales designados de conformidad con el nombramiento
No. DCGP-0183-2013 ide fecha 24 de mayo de 2013, /han efectuado Examen
Especial de Fiscalización Preventiva en el Fondo /Nacional de Desarrollo
-FONADES- con el objetivo de verificar el proceso "LICITACIÓN: ADQUISICIÓN
DE FUNGICIDA 12.5% EPDXICONAZOL + 12.5% CARBENDAZIM
SUSPENSIÓN CONCENTRADA -SC- PARA EL COMBATE DE LA ROYA DEL
CAFÉ"./
El alcance del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, abarcó la evaluación
del proceso "LICITACIÓN:	 ADQUISICIÓN DE FUNGICIDA 12.5%
EPDXICONAZOL + 12.5% CARBENDAZIM SUSPENSIÓN CONCENTRADA -SC-
PARA EL COMBATE DE LA ROYA DEL CAFÉ" con NOG 2578247, con
modalidad de Transparencia en el uso de fondos públicos y otros contratos (Art.54
de la Ley de Contrataciones del Estado), por n monto de Q.3.143,884.59,
durante el período del 10 al 24 de junio de 2013, I cual se encontraba en la fase
de Suscripción y Aprobación del Contrato correspondiente a la etapa de Selección
y Contratación y, como resultado del trabajo realizado no se detectaron aspectos
importantes que merecen ser mencionados en el informe correspondiente/

El personal que realizó el examen Especial de Fiscalización Preventiva es el
siguiente: licenciado Juan Fausto Girón Lara, supervisado por el licenciado Juan
Oswaldo Hernández Chanax.

entamente

	

17,	 UPERVISORS
o

GUBERNAMENTAL 4

	Ido Hernández	 nax
LII•Supervisor

Lic. Juan •san Fausto Girón
bernamen
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1.	 INFORMACIÓN GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

	

1.1	 Base Legal

Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de
enero de 2012.

	

1.2	 Función

Según el Artículo 1. del Acuerdo A-006-2012, el departamento de Auditorías
Concurrentes tiene como función principal practicar auditorías concurrentes en
cualquier proceso de contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los
Organismos del Estado, entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades
ejecutoras, municipalidades y empresas públicas estatales o municipales y demás
instituciones que conforman el sector público no financiero.

	

1.3	 Equipo de auditoría

Según nombramiento No. DCGP-0183-2013, de fecha 24 de mayo de 2013, emitido por
el licenciado Walter Osmar Argueta, Director de Calidad de Gasto Público, con Visto
Bueno del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, Subcontralor de Calidad de Gasto
Público, ambos de la Contraloría General de Cuentas; la Comisión de Auditoría estuvo
conformada por el licenciado Juan Fausto Girón Lara y supervisada por el licenciado
Juan Oswaldo Hernández Chanax.

La fiscalización se realizó en las instalaciones del Fondo Nacional de Desarrollo
-FONADES-, ubicadas en la 3a . Calle 3-03 Zona 10, Ciudad de Guatemala.

	

1.4	 Unidad Ejecutora del Proceso de Adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso de adquisición objeto de la auditoría, es el Fondo
Nacional de Desarrollo -FONADES-, con Cuentadancia No.F1-137.

	

1.5	 Descripción del objeto del Examen

El objeto fue revisar el proceso "LICITACIÓN: ADQUISICÓN DE FUNGICIDA 12.5%
EPDXICONAZOL + 12.5% CARBENDAZIM SUSPENSIÓN CONCENTRADA -SC-
PARA EL COMBATE DE LA ROYA DEL CAFÉ" con NOG 2578247, por un monto de
Q.3.143,884.59, adjudicado a la empresa Técnica Universal S.A., en la modalidad de
Transparencia en el uso de fondos públicos y otros contratos (Art.54 de la Ley de
Contrataciones del Estado).

Los recursos considerados para el proceso de adquisición, provienen del Presupuesto
General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2013, con partida
presupuestaria Número: 2013-11130012-0212-12-00-000-002-000-264-0101-11, la

Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES-	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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cual fue asignada al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación -MAGA-, para
ser transferidos al Fideicomiso y a la unidad ejecutora -FONADES-.

	

1.6	 Estado de avance del proceso auditado

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
adquisición objeto del mismo se encontraba en la fase de Suscripción y Aprobación del
Contrato, correspondiente a la etapa de Selección y Contratación.

	

2.	 FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232:
"Contraloría General de Cuentas. La Contraloría General de Cuentas es una institución
técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, egresos y en
general de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los municipios,
entidades descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba
fondos del Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos públicos"

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas en el
Artículo 2. Ámbito de competencia, indica: "Corresponde a la Contraloría General de
Cuentas la función fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos,
ingresos y egresos y, en general, todo interés hacendario de los Organismos del
Estado, entidades autónomas y descentralizadas, las municipalidades y sus empresas,
y demás instituciones que conforman el sector público no financiero; de toda persona,
entidad o institución que reciba fondos del Estado o haga colectas públicas; de
empresas no financieras en cuyo capital participe el Estado, bajo cualquier
denominación así como las empresas en que éstas tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o
administre fondos públicos, en lo que se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la
probidad, transparencia y honestidad en la administración pública, así como también
por la calidad del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer
el control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de
auditoría gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe
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las actividades administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y
personas a que se refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y
procedimientos se establecerán en el reglamento de esta Ley."

Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su
función, la Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores, tendrá acceso
directo a cualquier fuente de información de las entidades, organismos, instituciones,
municipalidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la
presente Ley."

Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas
por la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los
entes públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no
intervienen en las actividades u operaciones controladas, con base a normas de
auditoría gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo y
profesional, cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la
administración pública."

Artículo 15. Aplicación de Control Externo Gubernamental. "Aplicación de Control
Externo Gubernamental. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley, la
Contraloría para realizar la actividad de control externo, diseñará, implementará y
mantendrá un sistema de auditoría gubernamental, que permita, a través de distintos
tipos de auditoría, realizar exámenes objetivos y sistemáticos practicados en forma
posterior a la ejecución de las operaciones de las entidades sujetas a control, según el
artículo 2 de la Ley. La Contraloría, adoptará todas las medidas necesarias para la
emisión, divulgación, aplicación y revisión periódica del sistema de auditoría
gubernamental, de las normas de auditoría gubernamental y las respectivas guías de
auditoría que establecerán el alcance y los procedimientos."

Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del
Estado y sus Reformas y Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad
Encargado del Despacho y A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el
uso del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-.

Decreto No.30-2012 del Congreso de la República, Presupuesto de Ingresos y Egresos
del Estado para el ejercicio fiscal 2013.
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Reglamento para la Compra y Contrataciones de Bienes, Suministros, Obras y
Servicios del Fideicomiso "Fondo Nacional de Desarrollo "FONADES", aprobado según
acta del Comité Técnico No. CTF-17-2010 del 09 de septiembre de 2010.

Acuerdo Ministerial No. 11-2013 declarando el Estado de Emergencia Fitosanitaria, por
la incidencia de la enfermedad denominada Roya del Café.

	

3.	 OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

	

3.1	 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición, en la
etapa y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para
satisfacer razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.

	

3.2	 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para
otros procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

Cumplir adecuadamente las disposiciones legales vigentes.
Lograr una adecuada segregación de funciones incompatibles.
Contribuir a la transparencia del proceso.
Dar a conocer lo que se desea adquirir así como las condiciones del proceso.
Contribuir a adjudicar, de manera objetiva y técnica, la oferta más conveniente y
favorable a los intereses del Estado.
Otorgar transparencia al proceso de apertura, revisión, calificación y adjudicación
del evento.

	

4.	 ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en que se encontró el proceso "LICITACIÓN:
ADQUISICIÓN DE FUNGICIDA 12.5% EPDXICONAZOL + 12.5% CARBENDAZIM
SUSPENSIÓN CONCENTRADA -SC- PARA EL COMBATE DE LA ROYA DEL CAFÉ"
con NOG 2578247, con modalidad Transparencia en el uso de fondos públicos y otros
contratos (Art.54 de la Ley de Contrataciones del Estado), por un monto de
Q. 3.143,884.59; realizado durante el período del 10 al 24 de junio de 2013, el alcance del
mismo contempló la evaluación de las fases descritas a continuación, correspondientes a
la etapa de Selección y Contratación:

Segregación de funciones
Publicación del Aviso
Entrega de Documentos de Licitación
Presentación y recepción de plicas
Apertura de plicas
Acta de adjudicación

7.	 Suscripción y aprobación del contrato
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	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva



o

Contraloría General de Cuentas
	 5

	
Juntos por una Guatemala honesta y transparente

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría
posterior, la que de acuerdo a las leyes y normas vigentes, después de ser discutidos
con los responsables de la entidad auditada, podrá aplicar las acciones legales y
administrativas que los casos ameriten, de conformidad con la normativa interna
establecida por la Contraloría General de Cuentas.

5. COMENTARIOS Y CONCLUSIONES

5.1 Comentarios

En Acuerdo Ministerial No. 11-2013 de fecha 30 de enero de 2013, el Ministro de
Agricultura, Ganadería y Alimentación -MAGA- acordó declarar ESTADO DE
EMERGENCIA FITOSANITARIA, por el incremento significativo de la incidencia
de la enfermedad Roya del Café en el territorio nacional.

En Acuerdo Ministerial No. 32-2013 de fecha 11 de marzo de 2013, el Ministro
de Agricultura, Ganadería y Alimentación -MAGA- instruyó a la Administración
Financiera trasladar al Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES-
los recursos necesarios para el Combate de la Roya del Café, para el año 2013.

En Acta No.CTF-11-2013 de fecha 20 de marzo de 2013, el Comité Técnico del
Fideicomiso "FONDO NACIONAL DE DESARROLLO, -FONADES-" Resolvió en
el punto Tercero aprobar el proyecto de 	 bases de licitación del evento:
"LICITACIÓN: ADQUISICIÓN DE FUNGICIDA 12.5% EPDXICONAZOL +
12.5% CARBENDAZIM SUSPENSIÓN CONCENTRADA -SC- PARA EL
COMBATE DE LA ROYA DEL CAFÉ"

En Resolución de fecha 04 de abril de 2013, el Director Ejecutivo de FONADES,
aprobó las Bases de Licitación del Evento No.LIC-BIE-009-2013 denominado
"Adquisición de Fungicida	 12.5% Epoxiconazol + 12.5% Carbendazim
Suspensión Concentrada -SC- para el Combate de la Roya del Café".

En Acta No.014-2013 de fecha 18 de abril de 2013, la Junta de Recepción,
Calificación y Adjudicación nombrada para el efecto, procedió a la recepción y
apertura de ofertas habiendo participado únicamente la empresa: Técnica
Universal S. A. con su oferta parcial del lote No.1 por un monto de
Q. 3.143,884.59, adjudicado en Acta No.20-2013 de fecha 23 de abril de 2013,
en tanto que los lotes Nos.2, 3 y 4 se declararon desiertos.

En Resolución de fecha 23 de abril de 2013, el Director Ejecutivo de FONADES
aprobó lo actuado por la Junta de Recepción, Calificación y Adjudicación,
designada para el efecto.

En acta No.CTF-15-2013 de fecha 07 de mayo de 2013 del Comité Técnico del
Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES- dejó constancia en el
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punto CUARTO, de la aprobación de la adjudicación efectuada por la Junta de
Recepción, Calificación y Adjudicación designada para el efecto, del evento de
Licitación LIC-BIE-009-2013 	 NOG 2578247 denominado "Adquisición de
Fungicida 12.5% Epoxiconazol + 12.5% Carbendazim Suspensión Concentrada
-SC- para el Combate de la Roya del Café".

â 	 El 20 de mayo de 2013 se suscribió el Contrato Número AD-12 entre la
Mandataria Especial con Representación de el Crédito Hipotecario Nacional en
su calidad de Fiduciario, y el señor Jorge Eduardo Lambour Chocano en calidad
de Gerente General y Representante Legal de la Empresa Técnica Universal
S.A. por Q.3.143,884.59 valor de la adjudicación efectuada para la adquisición
del lote No.1 de Fungicida 12.5% Epoxiconazol + 12.5% Carbendazim
Suspensión Concentrada -SC- para el Combate de la Roya del Café.

5.2	 Conclusiones

El proceso "LICITACIÓN: ADQUISICIÓN DE FUNGICIDA 12.5% EPDXICONAZOL +
12.5% CARBENDAZIM SUSPENSIÓN CONCENTRADA -SC- PARA EL COMBATE
DE LA ROYA DEL CAFÉ" con NOG 2578247, por un monto de Q.3.143,884.59, con
modalidad Transparencia en el uso de fondos públicos y otros contratos (Art.54 de la
Ley de Contrataciones del Estado), hasta el momento de inicio del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, se encontraba en la fase Suscripción y Aprobación del
Contrato correspondiente a la etapa de Selección y Contratación; el evento fue
realizado conforme el Reglamento para la Compra y Contrataciones de Bienes,
Suministros, Obras y Servicios del Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo
"FONADES", aprobado según acta del Comité Técnico No. CTF-17-2010 del 09 de
septiembre de 2010.

La Comisión de Auditoría presenta los resultados del trabajo realizado a efecto de
garantizar la eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin embargo, todas las
decisiones administrativas, técnicas y legales respecto al proceso auditado son
responsabilidad de las autoridades del Fondo Nacional de Desarrollo -FONADES-.

6.	 RESULTADO DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados en el mismo, se traslada copia del presente
informe a la Dirección de Fideicomisos, de la Contraloría General de Cuentas, para que
ésta, de acuerdo a sus funciones y como responsable de la evaluación de la ejecución
presupuestaria, incluya dentro de su muestra el proceso de adquisición auditado por el
Departamento de Auditorías Concurrentes o realice un examen especial de la misma,
conforme lo regula el Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de
Cuentas, emitido el 23 de enero de 2012.

Respecto a la revisión del proceso "LICITACIÓN: ADQUISICIÓN DE FUNGICIDA
12.5% EPDXICONAZOL + 12.5% CARBENDAZIM SUSPENSIÓN CONCENTRADA
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-SC- PARA EL COMBATE DE LA ROYA DEL CAFÉ" no se detectaron aspectos
importantes que merezcan ser mencionados en este informe.

7. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, son los
siguientes:

Nombre y apellido Cargo
Licenciado Oscar Ludwing Osorio Ovalle Director Ejecutivo
Licenciado Mario Samuel Buch Texaj Subdirector Ejecutivo
Licenciado	 Mario	 Roberto	 Ortiz
González

Gerente Administrativo Financiero

Ingeniero Saúl Campos Roca Gerente Desarrollo Económico Rural
Licenciado	 Marlon	 Noé	 Interiano
Granados

Coordinador Unidad de Adquisiciones 	 y
Contrataciones

Ingeniero	 Agrónomo	 Francisco	 Antonio
Moscoso Arriaza

Especialista	 II	 Técnico	 -FONADES-	 y
Miembro Junta de Recepción, Calificación
y Adjudicación de Licitación

Licenciado Roberto Estuardo Contreras de
León

Auditor Interno II de Campo -FONADES- y
Miembro Junta de Recepción, Calificación
y Adjudicación de Licitación

Señor Sergio Antonio Ramos Sierra
Asesor	 Profesional	 Especializado	 II	 -
VISAR-	 MAGA- y Miembro Junta de
Recepción, Calificación y Adjudicación de
Licitación

Señor Eduardo Taracena Zamora
Asesor Profesional Especializado I -VISAR-
MAGA- y Miembro Junta de Recepción,
Calificación y Adjudicación de Licitación

Señor Walter Stuardo Díaz Ordóñez
Asesor Profesional Especializado I -VISAR-
MAGA- y Miembro Junta de Recepción,
Calificación y Adjudicación de Licitación

Ing• 'rancisco Antonio EricutIlla
Jefe de Departamento de Auditorios

c
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Fondo Naden& de Desarrollo - FONADES 1A
GAF

Contraloría General de Cuental
GUATEMALA, C.A.

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE
NOMBRAMIENTO DE E

DE FISCALIZACIÓ 	 EVEN A

1

DCGP-0183-2013
Guatemala, 24 de mayo de 2013

Auditor(es) Gubernamental(es):
LIC. JUAN FAUSTO GIRÓN LARA

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le(s) designa, para que se constituya(n) en las instalaciones del FONDO NACIONAL DE
DESARROLLO -FONADES-, con la Cuenta No. F1-137 y demás instituciones que corresponda
según el caso lo amerite, para que realice(n) Examen Especial de Fiscalización Preventiva al proceso
de: "LICITACIÓN: ADQUISICIÓN DE FUNGICIDA 12,5 % EPDXICONAZOL + 12,5% CARBENDAZIM
SUSPENSIÓN CONCENTRADA -SC- PARA EL COMBATE DE LA ROYA DEL CAFE", con NOG
2578247; este examen será supervisado por el licenciado Juan Oswaldo Hernández Chanax.

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.

Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tiempo estimado
para realizar el examen especial es de 8 días, el cual puede variar según las circunstancias pe se
presenten en el desarrollo del trabajo.
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No.O UNIDAD DE PLANIFICACIÓN
Área Estadistica

DEL

O. 3.143,884.59

Cantidad
Tipo de hallazgo

Monto en O. Fundamento Legal

Cangdad
Tipo de hallazgo

CI
Monto en O.

o n
Cantidad

Tipo de hallazgo

11 1 111 1 ' 1 ' 1 .1 ILl
Presupuesto Asignado

Modificaciones (*) (-1

Vigente

Ejecutado

Por devengar

AS

nr~tr,-1~:w
Ing. Fra	 Antonio Encastilla
Jefe de 1 . oartamento de	 donas í	 í,» 

Contraloría Gen al de Cuentas

Lic Juan Fausto Girón Lara

Guatemala, 29 de julio de 2013

Jefe de Departament
Auditorias Concurrente

Lic. Juan Oswaldo Hernández Chanax

Ing. Francisco A. Encastilla Sánchez

No. MESES AUDITADOS
AL I24 1	 e	 I	 le 1	 lo	 I	 a	 15	 I

,

CODIGO (Excluir. estedinse)

PERIODO AUDITADO

FECHA DE PRESENTACIÓN A SIS

ORGANIZACIÓN, ENTUMO. INSTITUCIÓN. O FIDEIC la(

ENTIDAD A LA QUE PERTENECE:

TIPO DE ENTIDAD

NÚMERO DE CUENTADANCIA O REGISTRO

DIRECCIÓN QUE EMITE EL NOMBRAMIENTO

NOMBRA/SIENTO No (a)

FECHA EMISIÓN DE NOMBRAMIENTOiS)

AUDITOR(FS) GUBERNAMENTALIES) ASIGNADOS

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE DESARR0109~ 	 i71	 r

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO

Adminblrenfin cene* (Goal« no) 	 Dementrateede
	 =:01111111

24 de meya a• 2015

1131==11

Examen Especial de ElacalizacIón Preventiva

TOTAL MONTO AUDITADO

Saldo anterior

Ingresos

Egresos

Talares/u únicamente el ea examen especial

'SANCIÓN

'FORMULACIÓN DE CARGO

TIPO DE OBRA	 tNo.Obtes

Puebles

Penmentos

Edificios Escolares

Otros edificios

Salón usos ~pies

Const Y Mant. Carretera

instalaciones Deportivas

Sistema de Agua Potable

Drenajes
Energía Eléctrica

Otros

TOTAL

*si es A A. de una obra agregar anexe

Monto

O
O

O
O
O
O

O

TIPO DE AUDITORIA O COMISIÓN

0. 3.143,884.59

Fundamento Legal

Fundamento Legal

I,' 111'1
El proceso de LICITACI N: ADOUISICle N DE FUNGICIDA 12.5% EPDXICONAZOL
12.5% CARBENDAZIM SUSPENSIÓN CONCENTRADA -SO- PARA EL COMBATE
DE LA ROYA DEL CAF con NOG 2578297. por un monto de D. 3.193,88459, con
modalidad Transparenci en el uso de fondos púdicos y otros contratos (Art.54) de la
Ley de Contrataciones d I Estado, hasta el momento de inicio del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva. se encontraba en la fase de Suscripción y Aprobación del
Contrato correspondiente a la etapa Selección y Contratación; el evento fue mando
conforme el Reglamento para la Compra y Contrataciones de Bienes. Suministros. Obras
y Servicios del Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo 'FONADES'. aprobado según
acta del COMO Técnico No. CTF-17-2010 del 09 de septiembre de 2010.

*DENUNCIA

'Les más de UNA Sencillo F011111.1Meiáll de carpes e Denuncia, moretear *nexo -

I IIII,	 l'IV,'	 .11111
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Monto en
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F1-117
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3a. Calle 3-03 Zona 10, Ciudad de Guatemala
23156800

10 al 24 de junio de 2013

Lic. Juan Oswaldo Hernández Chanax

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO -FONADES-
F1-137

Examen Especial de Fiscalización Preventiva

Lic. Juan Fausto Girón Lara

Página 1 de 1C.,C
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Formulario SRI
Anexo No. 1

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

El proceso de LICITACI.N: ADQUISIC N DE
FUNGICIADA 12.5% EPDXICONAZOL • 12.5%
CARBENDAZIM SUSPENSIÓN -SC- PARA EL
COMBATE DE LA ROYA DEL CAFÉ" con NOG
2578247, por un monto de Q. 3.143,88.59, con
modalidad Transparencia en el uso de fondos
públicos y otros contratos (Art.54), hasta el
momento de inicio del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, se encontraba en la
fase de Suscripción y Aprobación del Contrato
correspondiente a la etapa de Selección y
Contratación; el evento fue realizado conforme el
Reglamento para la Compra y Contrataciones de
Bienes, Suministros, Obras y Servicios del
Fideicomiso Fondo Nacional de Desarrollo
"FONADES", aprobado según acta del Comité
Técnico No. CTF-17-2010 del 09 de septiembre
de 2010.
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

Guatemala, 04 de diciembre de 2013 ,/

Licenciado
Héctor Mauricio López Boni la ,./
Ministro de Gobernación
Presente

Señor Ministro:	 /
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo regulado en la literal/k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, 33 .onforme la delegación que oportunamente me fuera
otorgada, hago de su conocimiento /de manera oficial el informe del Examen
Especial de Fiscalización Preventiva Yealizado por los auditores gubernamentales
que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes de conformidad
con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica son responsables del contenido y
efectos legales del mismo.

Sin otro particular, atentamente.

"Juntos por una Guate alahonesta y transparentes"
7a. Avenida 7-32 zona 13 Ciudad de Guatemala / Código Postal 01013 / Teléfono PBX: (502) 2417-8700 / Fax: (502) 2417-8710

www.contraloria.gob.gt
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Licenciado
Héctor Mauricio López Bonilla ,/
Ministro de Gobernación ./
Presente

Señor Ministro:

Los Auditores Gubernamentales deignados 	 de conformidad con/ el
nombramiento No. DCGP-0190-2013,side fecha 27 de mayo de 2013, han
efectuado Examen Especial de Fiscalización Preyéntiva en la Subdirección
General de Estudios de la Policía Naional Civil 1/o Subdirección General de
Estudios y Doctrina de la Policía/con el objetivo de verificar el proceso
"Arrendamiento de un Inmueble para Funcionamjento de la Academia de
Policía Nacional Civil Extensión Huehuetenango".

El alcilnce del Examen Especial de Fiscallación Preventiva del periodo del 02
julio 1 al 16 de septiembre de 2013, /abarcó	 la evaluación del proceso
"Arrendamiento de un Inmueble para Funcionami9hto de la Academija de
Policía Nacional Civil Extensión Huehuetenangolcon NOG 2670380/en la
modalidad de Excepción y otros procedimientos, por un monto de
Q 1,388,800.00; el cual se encontraba en la fase Registro de Contrato en la
Contraloría General de Cuentas, correspondiente a la etapa Selección y
Contratación y, como resultado del trabajo realizado se detectaron aspectos
importantes que merecen ser mencionados: uno (1) Relacionado con el Control
Interno y uno (1) relacionado con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables; el cual se encuentra en detalle en el informe correspondiente.

El personal que realizó el Examen Especial de Fiscalizacigrí Preventiva es el
siguiente: licenciado Osiel Francisco Velásqu 	 López, supervisado por la
licenciada Margarita Ury Monterroso Escobar.

GtNE/az% Atentamente,

NA
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I-. u e z Lópt; 	 G1

a.	 Licda. Margarita Ury driterroso Esogpar 	 z
Auditor Gu.e a/ -ntal	 ..,

41.-kliA LA. 	

Sup rvisora	 ,..,,,,. , r V

“ untos por una Guatemala honesta y transparente"
7a. Avenida 7-32 zona 13 Ciudad de Guatemala / Código Postal 01013 / Teléfono PBX: (502) 2417-8700 / Fax: (502) 2417-8710
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1.	 INFORMACION GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

	

1.1	 Base Legal

Acuerdo Número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero
de 2012.

	

1.2	 Función

Según el artículo 1. del Acuerdo A-006-2012 el departamento de Auditorías Concurrentes
tiene como función principal practicar Auditorías concurrentes en cualquier proceso de
contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los Organismos del Estado,
entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades ejecutoras, municipalidades y
empresas públicas estatales o municipales y demás instituciones que conforman el sector
público no financiero.

	

1.3	 Equipo de Auditoría

Según nombramiento No. DCGP-0190-2013, de fecha 27 de mayo de 2013, emitido por el
licenciado Walter Osmar Argueta, Director de palidad de Gasto Público, con Visto Bueno ,
del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López/Subcontralor de Calidad de Gasto Público, /
ambos de la Contraloría General de Cuentas; la c fisión de auditoría estuvo conformada
por el licenciado Osiel Francisco Velázquez López r supervisada por la licenciada Margarita
Ury Monterroso Escobar. ,/

La fiscalización se realizó en las instalaciones de la Subdirección General de Estudios de la
Policía Nacional Civil, y/o Subdirección General de Estudios y Doctrina de la Policía del
Ministerio de Gobernación, ubicada en la 15 calle 16-00, zona 6, Colonia Cipresales,
Guatemala.

	

1.4	 Unidad Ejecutora del Proceso de Adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso de adquisición objeto de la auditoría, Subdirección
General de Estudios de la Policía Nacional Civil y/o Subdirección General de Estudios de
Doctrina de la Policía, del Ministerio de Gobernación, con Cuentadancia No. S1-31.

	

1.5	 Descripción del objeto del Examen

El objeto fue revisar el proceso "Arrendamiento de un Inmueble para Funcionamiento de la
Academia de Policía Nacional Civil Extensión Huelyeretenango", en la modalidad de
Excepción y Otros Procedimientos, con NOG 2670380, por un monto de Q 1,388,800.00, el
cual fue adjudicado a la empresa Alainducasse, Sociedad Anónima.

Los recursos considerados para el proceso de adquisición, provienen del Presupuesto de
Ingresos y Egresos de la Subdirección General de Estudios y Doctrina la Policía Nacional

Subdirección General de Estudios de la Policía Nacional Civil 	 Informe del Examen Especial de Fiscalización Preventiva
y/o Subdirección General de Estudios de Doctrina de la Policía del Ministerio de Gobernación
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Civil,	 del Ministerio de Gobernación, con la partida Presupuestaria silmjete
2013-1113005-205-00-000-003-000-151-0101-21, para el ejercicio fiscal 2013.

1.6	 Estado de Avance del Proceso Fiscalizado

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
adquisición objeto del mismo se encontraba en la fase Registro de Contrato en la
Contraloría General de Cuentas, correspondiente a la etapa de Selección y Contratación.

2.	 FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA.

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232.
Contraloría General de Cuentas. "La Contraloría General de Cuentas es una institución
técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, egresos y en general
de todo interés hacendado de los organismos del Estado, los municipios, entidades
descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba fondos del
Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos públicos..."

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 2.
Ámbito de competencia. "Corresponde a la Contraloría General de Cuentas la función
fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos y egresos y, en
general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado, entidades autónomas y
descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y demás instituciones que
conforman el sector público no financiero; de toda persona, entidad o institución que reciba
fondos del Estado o haga colectas públicas; de empresas no financieras en cuyo capital
participe el Estado, bajo cualquier denominación así como las empresas en que éstas
tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o administre
fondos públicos, en lo se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la probidad,
transparencia y honestidad en la administración pública, así como también por la calidad
del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer el
control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de auditoría
gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe las actividades

Subdirección General de Estudios de la Policla Nacional Civil 	 Informe del Examen Especial de Fiscalización Preventiva
y/o Subdirección General de Estudios de Doctrina de la Policla del Ministerio de Gobernación
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administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y personas a cillpmse
refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y procedimientos se
establecerán en el reglamento de esta Ley."

Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su función, la
Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores, tendrá acceso directo a
cualquier fuente de información de las entidades, organismos, instituciones municipalidades
y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la presente Ley".

Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas por
la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los entes
públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no intervienen
en las actividades u operaciones controladas, 	 con base a normas de auditoría
gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo y profesional,
cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la administración
pública."

Artículo 15. Aplicación del Control Externo Gubernamental. "Aplicación de control externo
gubernamental. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley, la Contraloría
para realizar la actividad de control externo, diseñará, implementará y mantendrá un
sistema de auditoría gubernamental, que permita, a través de distintos tipos de auditoría,
realizar exámenes objetivos y sistemáticos practicados en forma a la ejecución de las
operaciones de las entidades sujetas a control, según el artículo 2 de la Ley. La Contraloría,
adoptará todas las medidas necesarias para la emisión, divulgación, aplicación y revisión
periódica del sistema de auditoría 	 gubernamental, de las normas de auditoría
gubernamental y las respectivas guías de auditoría que establecerán el alcance y los
procedimientos."

Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado y
sus Reformas. Acuerdo Gubernativo 	 número 1056-92, Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad Encargado
del Despacho y A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el uso
del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-.

3.	 OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

3.1 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición, en la etapa
y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para satisfacer
razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.

Subdirección General de Estudios de la Policla Nacional Civil 	 Informe del Examen Especial de Fiscalización Preventiva
y/o Subdirección General de Estudios de Doctrina de la Policía del Ministerio de Gobernación
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3.2	 Específicos
••EMAi.A,

Evaluar la aplicación y existencia de	 procedimientos o actividades de control	 que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para otros
procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

Cumplir adecuadamente las disposiciones legales vigentes.
Contribuir a adjudicar, de manera objetiva y técnica, la oferta más conveniente y
favorable a los intereses del Estado.

	

4.	 ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en que se encontró el proceso "Arrendamiento de un
Inmueble para Fuptionamiento de la Academia de la Policía Nacional Civil Extensión
Huehuetenango", `ál momento del inicio del Examen Especial de Fiscplización Preventiva,
realizado durante los días del 2 de julio al 16 de septiembre de 2013(el alcance del mismo
contempló la evaluación de las fases descritas a continuación, correspondientes a la etapa
de Selección y Contratación.

Evaluación de Plicas.
aprobación del Contrato

3. Registro de Contrato en la Contraloría General de Cuentas

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de la auditoría posterior, la
que de acuerdo a las leyes y normas vigentes y después de ser discutidos con los
responsables, podrá aplicar las acciones legales y administrativas que los casos ameriten,
de conformidad con la normativa interna establecida por la Contraloría General de Cuentas.

La Comisión de Auditoría realizó sus actividades basadas en aspectos de Control Interno y
de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, no sobre aspectos técnicos del
evento, para el cual se debió contar con la participación de un profesional especialista.

	

5.	 COMENTARIO Y CONCLUSIÓN

	

5.1	 Comentario

El Examen Especial,de Fiscalización Preventiva realizado al proceso "Arrendamiento de un
Inmueble para Ffiicionamiento de la Academia de Policía Nacional Civil Extensión 

3Huehuetenango", en la modalidad de Excepción y Otros Procedimientos, con NOG 2670380,
se presentan a la entidad auditada con las recomendaciones para su implementación en
forma oportuna, tanto para este evento como para los procesos futuros.

Subdirección General de Estudios de la Policía Nacional Civil 	 Informe del Examen Especial de Fiscalización Preventiva
y/o Subdirección General de Estudios de Doctrina de la Policla del Ministerio de Gobernación
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El Proceso: "Arrendamiento de un Inmueble par 	 Funcionamiento yde la Academia de
Policía Nacional Civil Extensión Huehuetenango" n NOG 2670380, asta el momento del
inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, se encontraba en la fase de
Registro de Contrato en la Contraloría Genérál de Cuentas, de la etapa de Selección y
Contratación, fue realizado razonablemente de acuerdo con la Ley de Contrataciones del
Estado, Decreto 57-92, su Reglamento, Acuerdo Gubernativo 1056-92 y sus /Reformas, las
Normas Generales de Control Interno Gubernamental, excepto por 'los resultados
reportados en este informe.

La comisión de auditoría presenta los resultados del trabajo realizado a efecto de garantizar
la eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin embargo, todas las decisiones
administrativas, técnicas y legales respecto al proceso auditado son responsabilidad de las
autoridades de la Subdirección General de Estudios y Doctrina de la Policía Nacional Civil,
del Ministerio de Gobernación.

6.	 RESULTADO DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados en el mismo, se traslada copia del presente
informe a la Dirección de Auditoría Gubernamental de la Contraloría General de Cuentas,
para que esta, de acuerdo a sus funciones y como responsable de la evaluación
presupuestaria, incluya dentro de su muestra el proceso de adquisición auditado por el
Departamento de Auditorías Concurrentes o realice un examen especial del mismo,
conforme lo regula el Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas,
emitido el 23 de enero de 2012.

A continuación se presentan los resultados, respecto a la revisión del 	 proceso:
"Arrendamiento de un Inmueble pará Funcionamiento de 1-9/Academia de Policía Nacional
Civil Extensión Huehuetenango", s/con	 NOG 2670380, por lo que se sugieren las
recomendaciones respectivas a los funcionarios de la Policía Nacional Civil, del Ministerio
de Gobernación, implementación que contribuirá a mejorar el control interno del área de
adquisiciones:

6.1	 RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

6.1.1

	

	 CONTRATO No. SGES-03-2013, NO INDICA LA DIRECCIÓN PARA RECIBIR
NOTIFICACIONES

Condición

Al revisar el expediente del proceso "Arrendamiento de un Inmueble para
Funcionamiento de la Academia de 	 Policía Nacional Civil	 Extensión
Huehuetenango", se estableció que el contrato No. SGES-003-2013 de fecha 21 de
marzo de 2013, suscrito por el Director de la Policía Nacional Civil y la empresa

Subdirección General de Estudios de la Policía Nacional Civil 	 Informe del Examen Especial de Fiscalización Preventiva
y/o Subdirección General de Estudios de Doctrina de la Policía del Ministerio de Gobernación



e 0 11

Contraloría General de Cuentas 	 6	 Juntos por una Guatemala honesta y trappláFeVislen
S-‘•

A IIDITOR
z

• 

GUBBMWENTAL

731

Alainducasse, S. A. no incluye la dirección para recibir notificaciones, s

•

 ólo indica
Huehuetenango.	 4tz'AfALk

Criterio

Las Normas Generales de Control Interno Gubernamental en el numeral 2.2
Organización Interna de las Entidades, en las que establece SUPERVISIÓN: "Se
establecerán los distintos niveles de supervisión, como una herramienta gerencial
para el seguimiento y control de las operaciones, que permitan identificar riesgos y
tomar decisiones para administrarlos y aumentar la eficiencia y calidad de los
procesos".

Recomendación

Que el Ministro de Gobernación, gire instrucciones al Director de la Policía Nacional
Civil y al Asesor Jurídico, para que realicen una ampliación al contrato, indicando la
dirección para recibir notificaciones y en todos los contratos que suscriban incluyan
esta información.

6.2 RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES

6.2.1 CONTRATO NO INCLUYÓ LA CLÁUSULA DE COHECHO

Condición

Al revisar el Contrato Administrativo No. SGES-003-2013 de fecha 21 de marzo de
2013, del proyecto Arrendamiento de un Inmueble para Funcionamiento de la
Academia de Policía Nacional Civil Extensión Huehuetenango", se determinó que no
incluyó la cláusula relativa al Cohecho.

Criterio

De acuerdo a lo establecido en el Acuerdo del Ministerio de Finanzas Públicas No.
24-2010 del 22 de abril de 2010, Normas de Transparencia en los Procedimientos
de Compras o Contratación Pública, en 	 su artículo 3 establece: "Cláusulas
especiales del proyecto de contrato. La entidad contratante o compradora debe
incluir dentro de las bases y el contrato que suscriba con el oferente adjudicado, la
cláusula siguiente: CLÁUSULA RELATIVA AL COHECHO: Yo el Contratista,
manifiesto en el Capítulo III del Título XIII del Decreto 17-73 del Congreso de la
República, Código Penal. Adicionalmente, conozco las normas administrativas que
pudieran corresponderme, incluyendo la inhabilitación en el Sistema
GUATECOMPRAS".

Subdirección General de Estudios de la Policla Nacional Civil 	 Informe del Examen Especial de Fiscalización Preventiva
y/o Subdirección General de Estudios de Doctrina de la Policía del Ministerio de Gobernación
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Recomendación
k/i/A

Que el Ministro de Gobernación, instruya al Director de la Policía Nacional Civil y al
Asesor Jurídico, para que en todos los contratos administrativos incluyan la Cláusula
relativa al cohecho, a efecto de cumplir con los preceptos legales establecidos.

AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, son las siguientes:

Nombres y apellidos Cargo

Lic. Héctor Mauricio López Bonilla Ministro de Gobernación
Sr. César Amilcar Pantaleón Herrera Segundo Vice Ministro de Gobernación

Arq. Irma Lucelly Castro Mazariegos
Coordinadora de Proyectos de Infraestructura, de la Dirección
de Planificación, del Ministerio de Gobernación.

Lic. Telémaco Pérez García Director General de la Policía Nacional Civil

Licda. Deisy Marilis Pineda Revolorio
Asesora Jurídica de la Subdirección General de Estudios de la
Policía Nacional Civil.

Licda. Evelin Indira Portillo Calderón
Sub-Directora de la Subdirección General de Estudios de la
Policía Nacional Civil y/o Subdirección General de Estudios y
Doctrina de la Policía.

Sra. Eudelia de la Luz López Tobar Jefe de Eventos de Cotización y Licitación.

Inspector Rafael Morales
Jefe	 de	 Mantenimiento	 de	 la	 Subdirección	 General	 de
Estudios y Doctrina de la Policía Nacional Civil.
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Informe conocido por

RAZÓN: De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 Ley

Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29, los Auditores

Gubernamentales nombrados son responsables del contenido y efectos

legales del presente informe, el Director y Jefe del Departamento
únicamente firman en cumplimiento al proceso de oficiaiizació r que en
Ley corresponde.
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Jefe de Departamento de Auditorias Concurr•
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Director ta
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Subdirección General de Estudios de la Policía Nacional Civil 	 Informe del Examen Especial de Fiscalización Preventiva
y/o Subdirección General de Estudios de Doctrina de la Policla del Ministerio de Gobernación
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DCGP-0190-2013 3
Guatemala, 27 de mayo de 2013 /

Auditor(es) Gubernamental(es):
LIC. OSIEL FRANCISCO VELÁSQUEZ LÓPEZ

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le(s) designa, para que se constituya(n) en las instalaciones de la SUBDIRECCIÓN
GENERAL DE ESTUDIOS DE LA POLICÍA NACIONAL CIVIL Y/0 SUB54(RECCIÓN GENERAL DE
ESTUDIOS Y DOCTRINA DE LA POLICÍA, con la Cuenta No. S1-31 y demás instituciones que
corresponda según el caso lo amerite, para que realice(n) Examen Especial de Fiscalización
Preventiva al proceso de: "ARRENDAMIENTO DE UN INMUEBLE PARA FUNCIONAMIENTO DE LA
ACADEMIA DE POLICÍA NACIONAL CIVIL EXTENSIÓN HUEHUETENANGO", con NOG 2670380; /
este examen será supervisado por la licenciada Margarita Ury Monterroso Escobar.

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.

Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tie •o estimado
para realizar el amen especial es de 8 días, el cual puede variar según las circunst ncias que se
presenten en el iesarrollo d I trabajo. 	 01‘GENER,,iz
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1.9 CODIGO (Exclusivo estar:111m)

1.10 PERIODO AUDITADO

2.1 TIPO DE AUDITORIA O COMISIÓN

3.1 °SANCIÓN

Cantidad Tipo de hallazgo

CI

3.2 *FORMULAC 6N DE CARGO

2.2 TOTAL MONTO AUDITADO

Saldo anterior
	

a

Ingresos
	

a

Egresos

*ingresar únicamente si es examen especial

1.5.1914.11:110.111.1:1:411011::
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CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

DCGP-0190-2013

27 DE MAYO DE 2013

DI.	 Mes	 Ano 
AL I 16 I	 0 I	 2019

No MESES AUDIT S

1'1
001KOBLIA

TIPO DE OBRA

/

yentes

Pavimentos

EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

1,388,800.00

Presupuesto Asignado
	

a

Modificaciones (E) ó (-)
	 a

Vigente

Ejecutado
	 a

Por devengar

„ 11014811:0Alltr~15E130110.8401£14101SON,C1313RPOADDRYWITORES:110

LIC. OSIEL FRANCISCO VE • SQUEZ L • PEZ AUDITOR GUBERNAMENTAL

él:. •

ING. FRANCISCO ANTONIO ERICASTILLA	 •	 .7:4,

•

"

•

SUPERVISORA

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
AUDITORIAS CONCURRENTES

Guatemala, 03 de diciembre de 2013
97974f Atk°
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UNIDAD DE PLANIFICACIÓN
Área Estadística

Monto en g.

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS DE LA POLICIA NACIONAL CML YA) SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS DE DOCTRINA DE LA POLICIA
CONMAIGMA C,FNF'1A1 nF CUENTAS 

Fr...4P., DE

°No.Obras	 Monto

a

Edificios Escolares

0ttrye'edificios

1,388,800.00
	

alón usos múltiples

Const. Y Mant. Carretera

Instalaciones Deportivas

Sistema de Agua Potable

Fundamento Legal
	 Drenajes

Energía Eléctrica

Otros

TOTAL

*si es más da una obra agregar anexo

1.1 ORGANIZACIÓN. ENTIDAD. INSTITUCIÓN. O FIDEICOMISO

1.2 ENTIDAD A LA QUE PERTENECE.

1.3 TIPO DE ENTIDAD

1.4 NÚMERO DE CUENTADANCIA O REGISTRO

1.5 DIRECCIÓN QUE EMITE EL NOMBRAMIENTO

1.8 NOMBRAMIENTO No.(s)

1.7 FECHA EMISIÓN DE NOMBRAMIENTO(S)

1.8 AUDITOR(ES) GUBERNAMENTAL(ES) ASIGNADOS

a

a
a
a
a

a
-75 

Cantidad

o

Tipo de hallazgo

CI
Monto en O. Fundamento Legal

009~419141

Se realizó Examen Espec'al de Fiscalización Preventiva al proceso 'Arrendamiento de un
Inmueble para Funcionamiento de la Academia de Policía Nacional Civil Extensión
Huehuetenango, con NOG 2870380, por un monto de Q 1,388,800.00, el cual al inicio del
Examen se encontraba en la fase Registro de Contrato en la Contralorla General de
Cuentas, correspondiente a la etapa Selección y Contratación.

3.3 *DENUNCIA    

Cantidad
Tipo de hallazgo

Monto en O. Fundamento Legal 
CI

o

*01 es más de UNA Sanción, Formulación de cargos o Denuncia, agregar anexo



DIRECCION DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
Formulario SR1
Anexo No. 1

IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES

Hoja 1/2

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS DE LA POLICÍA NACIONAL CIVIL Y/0
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ESTUIDIOS Y DOCTRINA DE LA POLICÍA

S1-31
EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

COrOPOOT1
a/Wad AMI/da

9.1

itx

15 calle, 16-00, zona 6, Colonia Cipresales, Guatemala

2288-6999
Del 02 de julio al 16 de septiembre de 2013

Ijkil 111	 II 1 1	 111.	1111DCGP-0190-2013

Lic. Osiel Francisco Velásquez López áik),Y.111:11oweslool Licda. Margarita Ury Monterroso Escobar /

SI ti Kfl 
étb:

RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO
CONTRATO No. 03-2013, NO INDICA LA
DIRECCIÓN PARA RECIBIR NOTIFICACIONES
Condicion
Al	 revisar	 el	 expediente	 del	 proceso
"Arrendamiento	 de	 un	 Inmueble	 para
Funcionamiento de la	 Academia de Policía
Nacional Civil Extensión Huehuetenango", se
estableció que el contrato No. SGES-003-2013 de
fecha 21 de marzo de 2013, suscrito por el
Director de la Policía Nacional Civil y la empresa
Alainducasse, S. A. no incluye la dirección para
recibir notificaciones, solo indica Huehuetenango.

Recomendación

hza
6.1

6.1.1

Que el Ministro de Gobernación, gire instrucciones
al Director de la Policía Nacional Civil y al Asesor
Jurídico, para que realicen una ampliación al
contrato, indicando la dirección para recibir
notificaciones y en todos los contratos que
suscriban incluyan esta información.

Licda. Evelin Indira Portillo
Calderón, Sub-Directora de la

Subdirección General de
Estudios de la Policía Nacional
Civil y/o Subdirección General

de Estudios y Doctrina de la
Policía.

X



SEt Licda. Margarita Ury Monterroso EscobarLic. Osiel Francisco Velásquez López

sentado
MP

ndki	 oectm

RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE
6.2 LEYES Y OTRAS REGULACIONES

APLICABLES

111:111:10.111#

....

DIRECCION DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
Formulario SR1
Anexo No. 1

IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES

Hoja 2/2

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS DE LA POLICÍA NACIONAL CIVIL Y/0 W041
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ESTUIDIOS Y DOCTRINA DE LA POLICÍA

1	 0.1 

07.4.11 
DCGP-0190-2013

IMI-01111111'

100::

S1-31
EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

15 calle, 16-00, zona 6, Colonia Cipresales, Guatemala

2288-6999
Del 02 de julio al 16 de septiembre de 2013

6.2.1 Condicion
Al revisar el Contrato Administrativo No. SGES-
003-2013 de fecha 21 de marzo de 2013, del
proyecto Arrendamiento de un Inmueble para
Funcionamiento de la Academia de Policía
Nacional Civil Extensión Huehuetenango", se
determinó que no incluyó la cláusula relativa al
C.nhpehn 

Recomendación
Que el Ministro de Gobernación, instruya al
Director de la Policía Nacional Civil y al Asesor
Jurídico, para que en todos los contratos
administrativos incluyan la Cláusula relativa al
cohecho, a efecto de cumplir con los preceptos
legales establecidos.

Licda. Evelin Indira Portillo
Calderón, Sub-Directora de la

Subdirección General de
Estudios de la Policía Nacional
Civil y/o Subdirección General

de Estudios y Doctrina de la
Policía.

o
Licenciad

Mim • de G —fi° tin" r
1/4

FECHA	 03 de diciembr

o

Auditor Guberna rrerdec



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

INFORME DEL EXAMEN ESPECIAL
DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DE ADQUISICIONES PÚBLICAS

ENTIDAD
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA PRESIDENCIA

PERÍODO DEL EXAMEN ESPECIAL REALIZADO
DEL 25 DE JUNIO AL 02 DE JULIO DE 2013

Guatemala, diciembre de 2013
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

Guatemala, 10 de diciembre de 2013

Señor
Francisco René Cuevas Gallardo
Secretario de Comunicación Social de la Presidencia
Presente

Señor Cuevas:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo regulado en la literal k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fuera
otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe del Examen
Especial de Fiscalización Preventiva realizado por las auditoras gubernamentales
que oportunamente fueron nombradas para el efecto y quienes de conformidad
con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica son responsables del contenido y
efectos legales del mismo.

Sin otro particular, atentamente.

Gl.t1ER,4,/

smeolnpi oRiA
 rtr7

'1)c, Setgic	 ere iopel	 GNi.,17,„) UF31.1C0
D •
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CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

INFORME DEL EXAMEN ESPECIAL
DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DE ADQUISICIONES PÚBLICAS

ENTIDAD
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA PRESIDENCIA

PERÍODO DEL EXAMEN ESPECIAL REALIZADO
DEL 25 DE JUNIO AL 02 DE JULIO DE 2013
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Guatemala, diciembre de 2013 /
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

RESUMEN GERENCIAL

Guatemala, 10 de diciembre de 2013

Señor
Francisco René Cuevas Gallardo
Secretario de Comunicación Social de la Presidencia
Presente

Señor Cuevas:

Las auditoras designadas de conformidad con el nombramiento No. DCGP-0192-2013, de
fecha 03 de junio de 2013, han efectuado Examen Especial de Fiscalización Preventiva
en la Secretaría de Comunicación Social de la Presidencia, con el objetivo de verificar el
proceso "Servicios de un Canal de Televisión Abierta Nacional en Horario Nocturno para
Comunicar Mensajes de Gobierno".

El alcance del Examen Especial de Fiscalización Preventiva abarcó la evaluación del
proceso "Servicios de un Canal de Televisión Abierta Nacional en Horario Nocturno para
Comunicar Mensajes de Gobierno", publicado en la modalidad de licitación pública, con
NOG 2523167, por un monto de Q 22,614,165.00; el cual se encontraba en la fase
Suscripción y Aprobación del Contrato correspondiente a la etapa Selección y
Contratación, durante los días del 25 de junio al 02 de julio de 2013 y, como resultado del
trabajo realizado se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados: uno
(1) relacionado con el Control Interno, uno (1) relacionado con el Cumplimiento a Leyes y
Regulaciones Aplicables y una (1) Observación; los cuales se encuentran en detalle en el
informe correspondiente.

El personal que realizó el Examen Especial de Fiscalización Preventiva es el siguiente:
licenciada Yoana Iveth Orozco Robledo, supervisado por la licenciada Liliam Guadalupe
López Tigüila.

Atentamente,

5

Y
Auditora •ependiente

Colegiado No. 3168

I

m u aDif	 5	 ez Tigüilledo
orSuperu ito Con urrente

Contraloría General de Cuentas
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1.	 INFORMACIÓN GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

	

1.1	 Base Legal

Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero
de 2012.

	

1.2	 Función

Según el Artículo 1. del Acuerdo A-006-2012, el departamento de Auditorías Concurrentes
tiene como función principal practicar auditorías concurrentes en cualquier proceso de
contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los Organismos del Estado,
entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades ejecutoras, municipalidades y
empresas públicas estatales o municipales y demás instituciones que conforman el sector
público no financiero.

	

1.3	 Equipo de Auditoría

Según nombramiento No. DCGP-0192-2013, de fecha 03 de junio de 2013, emitido por el
licenciado Walter Osmar Argueta, Director de Calidad de Gasto Público, con Visto Bueno
del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, Subcontralor de Calidad de Gasto Público,
ambos de la Contraloría General de Cuentas; la comisión de auditoría estuvo conformada
por la licenciada Yoana Iveth Orozco Robledo y supervisada por la licenciada Liliam
Guadalupe López Tigüila.

La fiscalización se realizó en las instalaciones de la Secretaría de Comunicación Social de
la Presidencia, Anexo. 7 a . avenida 1-17 zona 4, Edificio INGUAT, 13avo. nivel, ciudad de
Guatemala.

	

1.4	 Unidad Ejecutora del Proceso de Adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso de adquisición objeto de la auditoría, es la Secretaría de
Comunicación Social de la Presidencia, con Cuentadancia No. S1-3.

	

1.5	 Descripción del objeto del Examen

El objeto fue revisar el proceso "Servicios de un Canal de Televisión Abierta Nacional en
Horario Nocturno para Comunicar Mensajes de Gobierno", con NOG 2523167, por un
monto de Q22,614,165.00, publicado en la modalidad de licitación pública, el cual fue
adjudicado a la empresa Televisiete, Sociedad Anónima.

Los recursos considerados para el proceso de adquisición, provienen del Presupuesto
General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2013, asignados a la
Secretaría de Comunicación Social de la Presidencia, con afectación a la partida
presupuestaria No. 2013-22-00-000-002-000-121-0101-11-0000-0000, renglón 121,
"Divulgación e Información".

Secretaría de Comunicación Social de la Presidencia	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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1.6	 Estado de Avance del Proceso Fiscalizado

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
adquisición objeto del mismo se encontraba en la fase Suscripción y Aprobación del
Contrato correspondiente a la etapa Selección y Contratación.

	

2.	 FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232.
Contraloría General de Cuentas. "La Contraloría General de Cuentas es una institución
técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, egresos y en general
de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los municipios, entidades
descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba fondos del
Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos públicos..."

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 2.
Ámbito de competencia. "Corresponde a la Contraloría General de Cuentas la función
fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos y egresos y, en
general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado, entidades autónomas y
descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y demás instituciones que
conforman el sector público no financiero; de toda persona, entidad o institución que reciba
fondos del Estado o haga colectas públicas; de empresas no financieras en cuyo capital
participe el Estado, bajo cualquier denominación así como las empresas en que éstas
tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o administre
fondos públicos, en lo que se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la probidad,
transparencia y honestidad en la administración pública, así como también por la calidad
del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer el
control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de auditoría
gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe las actividades
administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y personas a que se
refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y procedimientos se
establecerán en el reglamento de esta Ley."
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Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su función, la
Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores, tendrá acceso directo a
cualquier fuente de información de las entidades, organismos, instituciones,
municipalidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la
presente Ley."

Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas por
la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los entes
públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no intervienen
en las actividades u operaciones controladas, con base a normas de auditoría
gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo y profesional,
cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la administración
pública."

Artículo 15. Aplicación del control externo gubernamental. De conformidad con lo dispuesto
en el artículo 6 de la Ley, la Contraloría para realizar la actividad de control externo,
diseñará, implementará y mantendrá un sistema de auditoría gubernamental, que permita,
a través de distintos tipos de auditoría, realizar exámenes objetivos y sistemáticos
practicados en forma posterior a la ejecución de las operaciones de las entidades sujetas a
control, según el artículo 2 de la Ley. La Contraloría, adoptará todas las medidas
necesarias para la emisión, divulgación, aplicación y revisión periódica del sistema de
auditoría gubernamental, de las normas de auditoría gubernamental y las respectivas guías
de auditoría que establecerán el alcance y los procedimientos."

Manual de Procedimientos de la Unidad de Adquisiciones de la Secretaría de
Comunicación Social de la Presidencia.

Reglamento Orgánico Interno de la Secretaría de Comunicación Social de la Presidencia.

Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado y
sus Reformas y Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad Encargado
del Despacho y A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el uso
del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
de Guatemala -GUATECOMPRAS-.
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3.	 OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

	

3.1	 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición, en la etapa
y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para satisfacer
razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.

	

3.2	 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para otros
procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

Cumplir adecuadamente las disposiciones legales vigentes.
Contribuir a la transparencia del proceso.
Otorgar transparencia al proceso de apertura y revisión del contenido de plicas.
Adjudicar objetivamente al oferente calificado cuya oferta resulte más conveniente y
favorable a los intereses del Estado.
Plasmar, demostrar y justificar mediante documento oficial, la decisión de
adjudicación a la que arribó la Junta de Licitación.
Dar forma legal al contrato a suscribirse.

	

4.	 ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en que se encontró el proceso de adquisición "Servicios
de un Canal de Televisión Abierta Nacional en Horario Nocturno para Comunicar Mensajes
de Gobierno", al momento del inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva,
realizado durante los días del 25 de junio al 02 de julio de 2013, el alcance del mismo
contempló la evaluación de las fases descritas a continuación, correspondientes a la etapa
de Selección y Contratación:

Segregación de funciones.
Publicación del Aviso.
Entrega de Bases del Concurso Público.
Aclaraciones y Modificaciones.
Junta de Licitación.
Presentación y Recepción de Plicas.
Apertura de Plicas.
Garantía de Sostenimiento de oferta.
Evaluación de Plicas.
Precalificación y Preselección o Registro de Precalificados.
Acta de Adjudicación.
Aprobación de la Adjudicación.
Notificación de Resultados.
Documentación Necesaria para Contratar y Cumplimiento de Requisitos.
Elaboración de Contrato.
Garantía de Cumplimiento.

Secretaría de Comunicación Social de la Presidencia	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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17.	 Suscripción y Aprobación del Contrato.

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría posterior,
la que de acuerdo con las leyes y normas vigentes, y después de ser discutidos con los
responsables de la entidad auditada, podrá aplicar las acciones legales y administrativas
que los casos ameriten, de conformidad con la normativa interna establecida por la
Contraloría General de Cuentas.

COMENTARIO Y CONCLUSIÓN

5.1	 Comentario

La comisión de auditoría realizó Examen Especial de Fiscalización Preventiva al proceso
"Servicios de un Canal de Televisión Abierta Nacional en Horario Nocturno para Comunicar
Mensajes de Gobierno", detectando aspectos importantes que merecen ser revelados, por
lo que se presentan los siguientes resultados: uno (1) relacionado con el Control Interno,
uno (1) relacionado con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables y una (1)
observación, los cuales se encuentran en detalle en este informe.

5.2	 Conclusión

El proceso "Servicios de un Canal de Televisión Abierta Nacional en Horario Nocturno para
Comunicar Mensajes de Gobierno", con NOG 2523167, hasta el momento de inicio del
Examen Especial de Fiscalización Preventiva, se encontraba en la fase Suscripción y
Aprobación del Contrato, correspondiente a la etapa Selección y Contratación, fue
realizado razonablemente de acuerdo al Decreto Número 57-92 Ley de Contrataciones del
Estado y sus Reformas, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92 Reglamento Ley de
Contrataciones del Estado, las Normas Generales de Control Interno, el Manual de
Procedimientos de la Unidad de Adquisiciones y el Reglamento Orgánico Interno de la
Secretaría de Comunicación Social de la Presidencia, excepto por los resultados que se
presentan en este informe.

La Comisión de Auditoría presenta los resultados del trabajo realizado a efecto de
garantizar la eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin embargo, todas las
decisiones administrativas, técnicas y legales respecto al proceso auditado son
responsabilidad de las autoridades de la Secretaría de Comunicación Social de la
Presidencia.

RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados en el mismo, se traslada copia del
presente informe a la Dirección de Auditoría Gubernamental de la Contraloría General de
Cuentas, para que ésta, de acuerdo a sus funciones y como responsables de la evaluación
de la ejecución presupuestaria, incluya dentro de su muestra el proceso de adquisición
auditado por el Departamento de Auditorías Concurrentes o realice un examen especial del

Secretaría de Comunicación Social de la Presidencia	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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mismo, conforme lo regula el Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de
Cuentas, emitido el 23 de enero de 2012.

A continuación se presentan los resultados, respecto a la revisión del proceso "Servicios de
un Canal de Televisión Abierta Nacional en Horario Nocturno para Comunicar Mensajes de
Gobierno"; por lo que, se sugieren las recomendaciones respectivas a las autoridades de la
Secretaría de Comunicación Social de la Presidencia, implementación que contribuirá a
mejorar el control interno del área de adquisiciones:

6.1	 RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

6.1.1	 FALTA DE SEGREGACIÓN DE FUNCIONES

Condición

Al revisar el expediente del proceso "Servicios de un Canal de Televisión Abierta
Nacional en Horario Nocturno para Comunicar Mensajes de Gobierno", con NOG
2523167, se observó que existe falta de segregación de funciones, debido a que
la Auxiliar y la Asistente de la Unidad de Adquisiciones, fueron nombradas como
integrantes de la Junta de Licitación, según Acuerdo del Despacho Superior
No. 33-2013, emitido por el Secretario de Comunicación Social de la Presidencia.

Criterio

El Acuerdo No. 09-03, de la Contraloría General de Cuentas, Normas Generales
de Control Interno, en la Norma 2.5 establece: "SEPARACIÓN DE FUNCIONES
INCOMPATIBLES. Cada entidad pública debe velar porque se limiten
cuidadosamente las funciones de las unidades de sus servidores de modo
que exista independencia y separación entre funciones incompatibles.

Los procedimientos de registro, autorización y custodia son aplicables a todos los
niveles de organización, independientemente de que las operaciones sean
financieras, administrativas y operativas, de tal forma que cada puesto de trabajo
debe tener claramente definido el campo de competencia."

Recomendación

Que la Autoridad Administrativa Superior de la Secretaría de Comunicación Social
de la Presidencia, cuando nombre a los miembros de la Junta de Licitación,
verifique que el personal que integra las mismas, no intervenga en ninguna de las
fases del proceso, con el objetivo de garantizar transparencia en las contrataciones
públicas que realicen.

Secretaría de Comunicación Social de la Presidencia	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva



1Z

Contraloría General de Cuentas 	 7	 Juntos por una Guatemala honesta y transparente

6.2

	

	 RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES

6.2.1

	

	 INCUMPLIMIENTO AL PLAZO DE TRASLADO DEL EXPEDIENTE, PARA LA
APROBACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN

Condición

Al revisar el expediente del proceso "Servicios de un Canal de Televisión Abierta
Nacional en Horario Nocturno para Comunicar Mensajes de Gobierno", con NOG
2523167, se verificó lo siguiente:

La publicación en Guatecompras del Acta de Adjudicación No. 26-2013,
fue el 17 de mayo de 2013.

El plazo para presentar inconformidades es de 5 días calendario
posteriores a la publicación de la adjudicación en Guatecompras, según
el artículo 35 de la Ley de Contrataciones del Estado.

c.

	

	 Los miembros de la Junta de Licitación, trasladaron el expediente a la
Autoridad Superior, para aprobar o no lo actuado por la misma; según
oficio sin número, el 27 de mayo de 2013. 

Derivado de lo anterior, se puede observar que existió incumplimiento al plazo de
traslado del expediente, establecido en la Ley de Contrataciones del Estado.

Criterio

El Decreto No. 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, en el Artículo 36 establece: "Aprobación de la
adjudicación. Publicada en GUATECOMPRAS la adjudicación y contestadas las
inconformidades, sí las hubiere, la Junta remitirá el expediente a la autoridad
superior dentro de los dos (2) días hábiles siguientes. La autoridad superior
aprobará o improbará lo actuado por la Junta, dentro de los cinco días de recibido
el expediente..."

Recomendación

Que la Autoridad Superior de la Secretaría de Comunicación Social de la
Presidencia, gire instrucciones a los miembros de la Junta de Licitación, para que
cumpla con el plazo de traslado del expediente, establecido en la Ley de
Contrataciones del Estado.

Secretaría de Comunicación Social de la Presidencia	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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6.3	 OBSERVACIÓN Y RECOMENDACIÓN

6.3.1	 DOCUMENTOS PRESENTADOS CON FECHA NO ACTUALIZADA

Condición

Al revisar el expediente del proceso "Servicios de un Canal de Televisión Abierta
Nacional en Horario Nocturno para Comunicar Mensajes de Gobierno", con NOG
2523167, se comprobó que el Formulario de Licitación 04-2013 y el Desgloce de la
Oferta para la Licitación 04-2013, fueron presentados con la primera fecha de
Recepción de Ofertas, que fue el 6 de mayo de 2013 y no con la fecha actual 16
de mayo de 2013.

Recomendación

Que la Autoridad Superior de la Secretaría de Comunicación Social de la
Presidencia, gire instrucciones a los miembros de la Junta de Licitación, para que
al momento de revisar los documentos presentados por los oferentes, verifiquen
que el formulario de cotización y el desgloce de ofertas, sean congruentes con la
fecha de recepción de las mismas, con el objetivo de trasparentar los procesos que
se realizan.

7.	 AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, son las
siguientes:

Nombre y apellido Cargo
Sr. Francisco René Cuevas Gallardo Secretario	 de	 Comunicación	 Social	 de	 la

Presidencia
Licda. Heydi Sierra Directora	 General	 de	 la	 Secretaría	 de

Comunicación Social de la Presidencia
Sra. Virna Minelli Aguilar de Alay Asistente de Servicios Generales e Integrante de

la Junta de Licitación
Sra. Heydy Abigayl Aspuac López Auxiliar de Adquisiciones e Integrante de la Junta

de Licitación
Sra. Paola Betzabé de León Arce Asistente de Dirección General e Integrante de la

Junta de Licitación
Sra. Viky Natalia Ruano Vargas Asistente de Adquisiciones e Integrante de la Junta

de Licitación
Sra. Claudia Amabilia de León Vásquez Coordinadora de Medios e Integrante de la Junta

de Licitación

Secretaría de Comunicación Social de la Presidencia
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8.	 COMISIÓN DE AUDITORÍA

Licda. Yo.	 e Robledo
A re, r,1lndependiente

Co egiado No. 3168

	

Licda L	 tu	 Tigiiilá

	

Supe	 r Alma	 oncurrente

Contraloría generar tre Cuentas

Informe conocido por

RAZÓN:	 De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 Ley
Orgánica	 de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29, los Auditores

Gubernamentales nombrados son responsables del contenido y efectos
legales	 del presente informe, el Director y Jefe del Departamento
únicamente firman en cumplimiento al proceso de oficialización que en
Ley corresponde.
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DCGP-0192-2013
Guatemala, 03 de junio de 2013

Auditor(es) Independiente(s):
LICDA. YOANA IVETH OROZCO ROBLEDO

En cumplimiento a los artículos 2, 4 literal I), 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas y los artículos 4 literal C), 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-
2003, Reglamento de la Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General
de Cuentas, esta Dirección le(s) designa, para que se constituya(n) en las instalaciones de la
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, con la
Cuenta No. S1-3 y demás instituciones que corresponda según el caso lo amerite, para que
realice(n) Examen Especial de Fiscalización Preventiva al proceso de: "SERVICIOS DE UN CANAL
DE TELEVISIÓN ABIERTA NACIONAL EN HORARIO NOCTURNO PARA COMUNICAR
MENSAJES DE GOBIERNO"; con NOG 2523167; este examen será supervisado por la licenciada
Liliam Guadalupe López Tigüila.

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.

Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El 'empo estimado
para realizar el examen especial es de 8 días, el cual puede variar según las circ 1 stancias que se
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cric UNIDAD DE PLANIFICACIÓN
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.
FORMA ÚNICA DE ESTADISTICA

DATOS GENERALES

1.1

1.2

1.3

1.4

1.5

1.6

1.7

11

1.9

1.10

ORGANIZACIÓN. ENTIDAD, INSTITUCIÓN. O FIDEICOMISO 	 SECRETARIA DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA PRESIDENCIA•

ENTIDAD A LA OVE PERTENCE I
TIPO DE ENTIDAD	 Admires... untoi (Gobierno) I	 X '	 Deacentraluda 1.1.renra	 Municipalidades 	 'Entidades Especules

NÚMERO DE CUENTADANCIA O REGISTRO
1	 810 I

I	 ,	 ____.

DIRECCIÓN SUR EMITE EL NOMBRAMIENTO I	 CALIDAD DE GASTO PÚBLICO / I
NOMBRAMIENTO No (s) I	 DCGP-0192.2013 „,' I
FECHA EMISIÓN DE NOMBRAMIENTO(S) 	 , SELLO DE E	 WAD DE pU1	 )I	 03 DE JUNIO DE 2013	 '	 1	 Frrn

)) i 11er Ll ),AUDITOR(ES) SUBER NAMENTAL(ES) ASIGNADOS Lexla	 sana Ivelh (Puco Robledo

CODIGO (Exclusivo “AdIstica)
I	 I

Dla	 Mes	 Ano	 DA	 Ano	 No. MESES AUDITADOS , .'

PERIODO AUDITADO	 DEL	 1	 25	 e	 2013	 i	 AL 1	 2	 7	 I	 2013
I	 2	 1

FECHA DE RPESENTACIÓN A SIS I	 l

2 AUDITORIA .5 OBRA PÚBLICA
2.1

2.2

TIPO DE AUDITORIA O COMISIÓN 	 Examen Especial de Fiscalización Preventiva TIPO DE OBRA *No.Obras	 Monto

TOTAL MONTO AUDITADO	 Q	 22,614,165.00

Puentes

Pavimentos

Edificios Escolares

Otros edificios

Salón usos rnidtiples

Cont. Y Mant Carretera

Instalaciones Deportivas

Sistema de Agua Potable

Drenajes

Energía Eléotnca

Otros

TOTAL

O	 -

Q	 -

Saldo anterior"	 Q	 - Q	 -

Ingresos	 ; Q	 -

Egresos	 Q	 22,614,165.00 Q	 -

* Ingresar únicamente si ea examen especial Q	 -
3 ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS Q	 -

3.1

3.2

3.3

'SANCIÓN Q 	 -

Cantidad
Tipo de hallazgo

Monto en O. Fundamento Legal
Q 	 -

CI C Q	 -

O
- O	 -

'FORMULACIÓN DE CARGO 5S1 ea mea a. una Mica agregar anexo

Cantidad Tipo de hallazgo Monto en O. Fundamento Legal
e OSSERYArleiNFS.  	 	

CI C Se realizó Examen Especial de Fiscalización Preventiva al proceso 'Servicios de un Canal de
Televisión Abierta Nacional en Horado Nocturno para Comunicar Mensajes de Gobierno', con
NOG 2523167, por un monto de 022,614,165.00, el cual, al inicio del Examen, se encontraba en
la fase Suscripción y Aprobación del Contrato, de la etapa Selección y Contratación.

O

"DENUNCIA

Cantidad Tipo de hallazgo Monto en O. Fundamento Legal
CI C

O

.61e. mea d. UNA Sanción Formulación de cargo. o Denuncia, agregar anexo -

PRESUPUESTO
Presupuesto Asignado 	 Q	 -

Modificaciones (+) Al . )	 Q 	 -

Vigente	 Q	 -

Ejecutado	 0

Por devengar	 a	 -

7 NOMBRE, CARGO, FIRMA Y SELLO DE SUPERVISOR, COORDINADOR Y AUDITORES RESPONSABLES

NOMBRES CARGO FIRMA Y SELLO

boda. Voana Iveth Orozco Robledo Auditora Independiente f I y
»f	 / 

. .

Lid/ Ciliar!

Supert	 	 •
Lame Guadalupe López Imito

fLncd
a Superviso 9144

ágálatalIM

Ira FI/	 o Antonio Edcaablla Sánchez Jefe del Deputamento de
Audrtorlas Concurrentes

d'hm t,I r ...,	 ... ,13
o	 Ir	 .~111.11~/.

'1'..	 . 	 le	 f 

GuaAmala,10 de diciembre de 2013
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adalupe López tryiiiitá

ditoria Concurrente
General' de Cuentas
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO	 Formulario SR1
IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

	.bre... tÍtlaIntidad
. 	.	 .	 .

Nom	 d	 _••	 ..	 •	 .	 -	 ,	 ,	 .••	 • .•',.	 .	 .	 . SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA PRESIDENCIA
Dirección de la
ÉritidaÓ•	 - . 

Anexo. 7'. avenida 1-17 zona 4, Edificio INGUAT, 13avo. nivel, ciudad de
Guatemala.

No.: DeCuentaciarrjau.. S1-3 Tel4aries:cle la-Entidad Auditada	 12339-1191
riun.de..AUclitoria ,.: :;,. Examen Especial de Fiscalización Preventiva pemo.:Aod•	 E),! 2. dn junio al 02 de julio de 2013
Nombramiento	 ,;.•• - :..-: , DCGP-0192-2013	 ,'""--	 . Na. Carta-ela Gerencia y Fecha .
Auditor Gutemargental, LiTcla. Yoana Iveth Orozco Robledo SupetVisot7• : .	 i IL da	 [ linni ,,,,,,, lalupe López Tigüila

. No.1-, • - ..Cóhdlción y RecomendaCión- L
._

' Nombra del Responsable. Sit uación., .: . 	.	 .

Observaciones	 .Realizada.' Proceso No Cumplida
6.1 RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
6.1.1 FALTA DE SEGREGACIÓN DE FUNCIONES

Condición
Al revisar el expediente del proceso "Servicios de un Canal de Televisión Abierta
Nacional en Horario Nocturno para Comunicar Mensajes de Gobierno", con NOG
2523167, se observó que existe falta de segregación de funciones, debido a que
la Auxiliar y la Asistente de la Unidad de Adquisiciones, fueron nombradas como
integrantes de la Junta de Licitación, según Acuerdo del Despacho Superior No.
33-2013, emitido por el Secretario de Comunicación Social de la Presidencia.

Recomendación
Que la Autoridad Administrativa Superior de la Secretaría de Comunicación
Social de la Presidencia, cuando nombre a los miembros de la Junta de
Licitación, verifique que el personal que integra las mismas, no intervenga en
ninguna de las fases del proceso, con el objetivo de garantizar transparencia en
las contrataciones públicas que realicen.

Sr. Francisco René Cuevas Gallardo,
Secretario de Comunicación Social de la

Presidencia X

6.2 RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES

6.2.1 INCUMPLIMIENTO AL PLAZO DE TRASLADO DEL EXPEDIENTE, PARA LA
APROBACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN

Condición
Al revisar el expediente del proceso "Servicios de un Canal de Televisión Abierta
Nacional en Horario Nocturno para Comunicar Mensajes de Gobierno", con NOG
2523167, se verificó lo siguiente:
a. La publicación en Guatecompras del Acta de Adjudicación No. 26-2013, fue el
17 de mayo de 2013.

El plazo para
la publicación
de Contrataciones

Los miembros
Autoridad Superior,
número el 27

presentar inconformidades es de 5 días calendario posteriores a
de la adjudicación en Guatecompras, según el artículo 35 de la Ley

del Estado. •

de la Junta de Licitación, trasladaron el expediente a la
para aprobar o no lo actuado por la misma; según oficio sin

de mayo de 2013.
Derivado de lo anterior, se puede observar que existió incumplimiento al plazo
de traslado del expediente, establecido en la Ley de Contrataciones del Estado.
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Situación
' Proceso

SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA PRESIDENCIA
Direcemín de la
Entidad

Anexo. 7'. avenida 1-17 zona 4, Edificio INGUAT, 13avo. nivel, ciudad de
Guatemala.

Nombre de la Entidad

Tipo de Auditoria Examen Especial de Fiscalización Preventiva Periodo Audi Del 25 de junio al 02 de julio de 2013
Nombramiento DCGP-0192-2013 No. Carta a la Gerencia y Fecha
Auditor G bernamental IFoda. Yoana Iveth Orozco Robledo Supervisar	 Linda. Liltam nu-,1alupe López Tigüila

No.	 Condición y RePeme ihrieción

Recomendación

Nombre del Responsable
Realizada No Cumplida

Observaciones

Que la Autoridad Superior la Secretaria de Comunicación Social de la
Presidencia, gire instrucciones a los miembros de la Junta de Licitación, para que
cumpla con el plazo de traslado del expediente, establecido en la Ley de
Contrataciones del Estado.

Sr. Francisco René Cuevas Gallardo,
Secretario de Comunicación Social de la

Presidencia
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

Guatemala, 03 de octubre de 2013 /

Señor
Francisco René Cuevas Gallardo
Secretario de Comunicación Social de la Presidencia /
Presente

Señor Cuevas: /

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo regulado en la literal k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, 'conforme la delegación que oportunamente me fuera
otorgada, hago de su conocimiento /de manera oficial el informe del Examen
Especial de Fiscalización Preventiva' irealizado por las auditoras gubernamentales
que oportunamente fueron nombradas para el efecto y quienes de conformidad
con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica son responsables del contenido y
efectos legales del mismo.

Sin otro particular, atentamente.

GENNUiz
+\l's

stIn.rONTR"TVA
— D' CALILD 1
-55 GiM0 PUBLLAI

Opmm
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rozco Robledo
endiente

Colegiado No. 3168

Licda. Yoan

Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

RESUMEN GERENCIAL

Guatemala, 03 de octubre de 2013 ,/

Señor
Francisco René Cuevas Gallardo /
Secretario de Comunicación Social de la Presidencia /
Presente

Señor Cuevas: /

Las auditoras designadas de/conformidad con el nombramiento No. DCGP-0193-2013, de
fecha 03 de junio de 2013, ,/han efectuado Examen Especialyde Fiscalización Preventiva
en la Secretaría de Comunicación Social de la Presidencia/con el objetivo de verificar el
proceso "Servicios de Divulgación de Mensajes/ de Gobierno a través de Canal de
Televisión Abierta Nacional en Frecuencia VHF".,/

El alcance del Examen Especial de Fiscalización Preventiva abarcó la evaluación del
proceso "Servicios de Divulgación de Mensajes de Gobierno a través de Canal de

,.1Televisión Abierta Nacional 	 Frecuencia VHF", publicado en la modalidad de licitación
pública, con NOG 2516489, or un monto de Q12,385,170.00; el cual se encontraba en la

,zfase Suscripción y Aprobación del Contrato correspondiente a I/ etapa Selección y
Contratación, durante los días del 25 de junio al 03 de julio de 2013 , como resultado del
trabajo realizado se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados: uno
(1) relacionado con el Control Interno, uno (1) relacionado con el Cumplimiento a Leyes y
Regulaciones Aplicables y una (1) Observación; los cuales se encuentran en detalle en el
informe correspondiente.

El personal que realizó el Examen Especial de Fiscalización Preventiva es el siguiente:
licenciada Yoan Iveth Orozco Robledo/supervisado por la licenciada Liliam Guadalupe
López Tigüila.

Atentamente,

5

Licda.	 am	 z
Supe	 or A tri	 nr ente
Contraroda generar ire `ventas
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1.	 INFORMACIÓN GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

	

1.1	 Base Legal

Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero
de 2012.

	

1.2	 Función

Según el Artículo 1. del Acuerdo A-006-2012, el departamento de Auditorías Concurrentes
tiene como función principal practicar auditorías concurrentes en cualquier proceso de
contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los Organismos del Estado,
entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades ejecutoras, municipalidades y
empresas públicas estatales o municipales y demás instituciones que conforman el sector
público no financiero.

	

1.3	 Equipo de Auditoría

Según nombramiento No. DCGP-0193-2013, de fecha 03 de junio de 2013, emitido por el
licenciado Walter Osmar Argueta, Director de Calidad de Gasto Público, con Visto Bueno
del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, Subcontralor de Calidad de Gasto Público, /
ambos de la Contraloría General de Cuentas; la cgrnisión de auditoría estuvo conformada
por la licenciada Yoana lvéth Orozco Robledo 'y supervisada por la licenciada Liliam
Guadalupe López Tigüila.

La fiscalización se realizó en las instalaciones de la Secretaría de Comunicación Social de
la Presidencia, Anexo. 7 a . avenida 1-17 zona 4, Edificio INGUAT, 13avo. nivel, ciudad de
Guatemala.

	

1.4	 Unidad Ejecutora del Proceso de Adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso de adquisición objeto de la auditoría, es la Secretaría de
Comunicación Social de la Presidencia, con Cuentadancia No. S1-3.

	

1.5	 Descripción del objeto del Examen

El objeto fue revisar el proceso "Servicios de Divulgación de Mens es de Gobierno a
través de Canal de Televisión Abierta Nacional en Frecuencia VHF" con NOG 2516489,/
por un monto de Q12,385,170.00, publicado en la modalidad de licitación pública, el cual
fue adjudicado a la empresa Radio Televisión Guatemala, Sociedad Anónima.

Los recursos considerados para el proceso de adquisición, provienen del Presupuesto
General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2013, asignados a la
Secretaría de Comunicación Social de la Presidencia, con afectación a la partida
presupuestaria No. 2013-22-00-000-002-000-121-0101-11-0000-0000, renglón 121,
"Divulgación e Información."

Secretaría de Comunicación Social de la Presidencia	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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1.6	 Estado de Avance del Proceso Fiscalizado

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
adquisición objeto del mismo se encontraba en la fase Suscripción y Aprobación del
Contrato correspondiente a la etapa Selección y Contratación.

	

2.	 FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232.
Contraloría General de Cuentas. "La Contraloría General de Cuentas es una institución
técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, egresos y en general
de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los municipios, entidades
descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba fondos del
Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos públicos..."

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 2.
Ámbito de competencia. "Corresponde a la Contraloría General de Cuentas la función
fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos y egresos y, en
general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado, entidades autónomas y
descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y demás instituciones que
conforman el sector público no financiero; de toda persona, entidad o institución que reciba
fondos del Estado o haga colectas públicas; de empresas no financieras en cuyo capital
participe el Estado, bajo cualquier denominación así como las empresas en que éstas
tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o administre
fondos públicos, en lo que se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la probidad,
transparencia y honestidad en la administración pública, así como también por la calidad
del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer el
control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de auditoría
gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe las actividades
administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y personas a que se
refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y procedimientos se
establecerán en el reglamento de esta Ley."

Secretaría de Comunicación Social de la Presidencia	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su función, la
Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores, tendrá acceso directo a
cualquier fuente de información de las entidades, organismos, instituciones,
municipalidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la
presente Ley."

Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas por
la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los entes
públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no intervienen
en las actividades u operaciones controladas, con base a normas de auditoría
gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo y profesional,
cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la administración
pública."

Artículo 15. Aplicación del control externo gubernamental. De conformidad con lo dispuesto
en el artículo 6 de la Ley, la Contraloría para realizar la actividad de control externo,
diseñará, implementará y mantendrá un sistema de auditoría gubernamental, que permita,
a través de distintos tipos de auditoría, realizar exámenes objetivos y sistemáticos
practicados en forma posterior a la ejecución de las operaciones de las entidades sujetas a
control, según el artículo 2 de la Ley. La Contraloría, adoptará todas las medidas
necesarias para la emisión, divulgación, aplicación y revisión periódica del sistema de
auditoría gubernamental, de las normas de auditoría gubernamental y las respectivas guías
de auditoría que establecerán el alcance y los procedimientos."

Manual de Procedimientos de la Unidad de Adquisiciones de la Secretaría de
Comunicación Social de la Presidencia.

Reglamento Orgánico Interno de la Secretaría de Comunicación Social de la Presidencia.

Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado y
sus Reformas y Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad Encargado
del Despacho y A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el uso
del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
de Guatemala -GUATECOMPRAS-.

Secretaría de Comunicación Social de la Presidencia	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva



9

Contraloría General de Cuentas 	 4	 Juntos por una Guatemala honesta y transparente

	

3.	 OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

	

3.1	 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición, en la etapa
y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para satisfacer
razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.

	

3.2	 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para otros
procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

Cumplir adecuadamente las disposiciones legales vigentes.
Contribuir a la transparencia del proceso.
Otorgar transparencia al proceso de apertura y revisión del contenido de plicas.
Adjudicar objetivamente al oferente calificado cuya oferta resulte más conveniente y
favorable a los intereses del Estado.
Plasmar, demostrar y justificar mediante documento oficial, la decisión de
adjudicación a la que arribó la Junta de Licitación.
Dar forma legal al contrato a suscribirse.

	

4.	 ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en que se encontró el proceso de adquisición "Servicios
de Divulgación de Mensajes de Gobierno a través de Canal de Televisión Abierta Nacional
en Frecuencia VHF", al momento del inicio del Examen Especial de /Fiscalización
Preventiva, realizado durante los días del 25 de junio al 03 de julio de 2013, el alcance del
mismo contempló la evaluación de las fases descritas a continuación, correspondientes a
la etapa de Selección y Contratación:

Segregación de funciones.
Publicación del Aviso.
Entrega de Bases del Concurso Público.
Aclaraciones y Modificaciones.
Junta de Licitación.
Presentación y Recepción de Plicas.
Apertura de Plicas.
Garantía de Sostenimiento de oferta.
Evaluación de Plicas.
Precalificación y Preselección o Registro de Precalificados.
Acta de Adjudicación.
Aprobación de la Adjudicación.
Notificación de Resultados.
Documentación Necesaria para Contratar y Cumplimiento de Requisitos.
Elaboración de Contrato.
Garantía de Cumplimiento.

Secretaría de Comunicación Social de la Presidencia	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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17.	 Suscripción y Aprobación del Contrato.

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría posterior,
la que de acuerdo con las leyes y normas vigentes, y después de ser discutidos con los
responsables de la entidad auditada, podrá aplicar las acciones legales y administrativas
que los casos ameriten, de conformidad con la normativa interna establecida por la
Contraloría General de Cuentas.

COMENTARIO Y CONCLUSIÓN

5.1	 Comentario

La comisión de auditoría realizó Examen Especial de Fiscalización Preventiva al proceso
"Servicios de Divulgación de Mensaje9 , de Gobierno a través de Canal de Televisión
Abierta Nacional en Frecuencia VHF"Aetectando aspectos importantes que merecen ser
revelados, por lo que se presentan los siguientes resultados: uno (1) relacionado con el
Control Interno, uno (1) relacionado con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables y una (1) observación, los cuales se encuentran en detalle en este informe.

5.2	 Conclusión

El proceso "Servicios de Divulgación de Mensa' s de Gobierno a través de Canal de
Televisión Abierta Nacional en Frecuencia VHF" con NOG 2516489/hasta el momento de
inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, tse encontraba en la fase
Suscripción y Aprobación del Contrato, correspondiente a la etapa Selección y
Contratación, fue realizado razonablemente"de acuerdo al Decreto Número 57-92 Ley de
Contrataciones del Estado y sus Reformas, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92
Reglamento Ley de Contrataciones del Estado, las Normas Generales de Control Interno,
el Manual de Procedimientos de la Unidad de Adquisiciones y el Reglamento Orgánico
Interno de la Secretaría de Comunicación Social de la Presidencia, excepto por dos
resultados que se presentan en este informe.

La Comisión de Auditoría presenta los resultados del trabajo realizado a efecto de
garantizar la eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin embargo, todas las
decisiones administrativas, técnicas y legales respecto al proceso auditado son
responsabilidad de las autoridades de la Secretaría de Comunicación Social de la
Presidencia.

RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados en el mismo, se traslada copia del
presente informe a la Dirección de Auditoría Gubernamental de la Contraloría General de
Cuentas, para que ésta, de acuerdo a sus funciones y como responsables de la evaluación
de la ejecución presupuestaria, incluya dentro de su muestra el proceso de adquisición
auditado por el Departamento de Auditorías Concurrentes o realice un examen especial del

Secretaría de Comunicación Social de la Presidencia	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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mismo, conforme lo regula el Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de
Cuentas, emitido el 23 de enero de 2012.

A continuación se presentan los resultados, respecto a la revisión del proceso "Servicios de
Divulgación de Mensajes de Gobierno a través de Canal de Televisión Abierta Nacional en
Frecuencia VHF"; por lo que, se sugieren las recomendaciones respectivas a las
autoridades de la Secretaría de Comunicación Social de la Presidencia, implementación
que contribuirá a mejorar el control interno del área de adquisiciones:

6.1	 RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

6.1.1	 FALTA DE SEGREGACIÓN DE FUNCIONES

Condición

Al revisar el expediente del proceso "Servicios de Divulgación de Mensajes de
Gobierno a través de Canal de Televisión Abierta Nacional en Frecuencia VHF";
con NOG 2516489, se observó que existe falta de segregación de funciones,
debido a que la Auxiliar y la Asistente de la Unidad de Adquisiciones, fueron
nombradas como integrantes de la Junta de Licitación, según Acuerdo del
Despacho Superior No. 32-2013, emitido por el Secretario de Comunicación Social
de la Presidencia.

Criterio

El Acuerdo No. 09-03, de la Contraloría General de Cuentas, Normas Generales
de Control Interno, en la norma 2.5 establece: "SEPARACIÓN DE FUNCIONES
INCOMPATIBLES. Cada entidad pública debe velar porque se limiten
cuidadosamente las funciones de las unidades de sus servidores de modo
que exista independencia y separación entre funciones incompatibles.

Los procedimientos de registro, autorización y custodia son aplicables a todos los
niveles de organización, independientemente de que las operaciones sean
financieras, administrativas y operativas, de tal forma que cada puesto de trabajo
debe tener claramente definido el campo de competencia."

Recomendación

Que la Autoridad Administrativa Superior de la Secretaría de Comunicación Social
de la Presidencia, cuando nombre a los miembros de la Junta de Licitación,
verifique que el personal que integra las mismas, no intervenga en ninguna de las
fases del proceso, con el objetivo de garantizar transparencia en las contrataciones
públicas que realicen.

Secretaría de Comunicación Social de la Presidencia	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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6.2

	

	 RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES

6.2.1

	

	 INCUMPLIMIENTO AL PLAZO DE TRASLADO DEL EXPEDIENTE, PARA LA
APROBACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN

Condición

Al revisar el expediente del proceso "Servicios de Divulgación de Mensajes de
Gobierno a través de Canal de Televisión Abierta Nacional en Frecuencia VHF";
con NOG 2516489, se verificó lo siguiente:

La publicación en Guatecompras del Acta de Adjudicación No. 23-2013,
fue el 17 de mayo de 2013.

El plazo para presentar inconformidades es de 5 días calendario
posteriores a la publicación de la adjudicación en Guatecompras, según
el artículo 35 de la Ley de Contrataciones del Estado.

c.

	

	 Los miembros de la Junta de Licitación, trasladaron el expediente a la
Autoridad Superior, para aprobar o no lo actuado por la misma; según
oficio sin número, el 27 de mayo de 2013. 

Derivado de lo anterior, se puede observar que existió incumplimiento al plazo de
traslado del expediente, establecido en la Ley de Contrataciones del Estado.

Criterio

El Decreto No. 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, en el Artículo 36 establece: "Aprobación de la
adjudicación. Publicada en GUATECOMPRAS la adjudicación y contestadas las
inconformidades, sí las hubiere, la Junta remitirá el expediente a la autoridad
superior dentro de los dos (2) días hábiles siguientes. La autoridad superior
aprobará o improbará lo actuado por la Junta, dentro de los cinco días de recibido
el expediente..."

Recomendación

Que la Autoridad Superior de la Secretaría de Comunicación Social de la
Presidencia, gire instrucciones a los miembros de la Junta de Licitación, para que
cumpla con el plazo de traslado del expediente, establecido en la Ley de
Contrataciones del Estado.

Secretaría de Comunicación Social de la Presidencia	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva



13

Contraloría General de Cuentas	 8	 Juntos por una Guatemala honesta y transparente

6.3	 OBSERVACIÓN Y RECOMENDACIÓN

6.3.1	 DOCUMENTOS PRESENTADOS CON FECHA NO ACTUALIZADA

Condición

Al revisar el expediente del proceso "Servicios de Divulgación de Mensajes de
Gobierno a través de Canal de Televisión Abierta Nacional en Frecuencia VHF";
con NOG 2516489, se comprobó que el Formulario de Licitación 03-2013 y el
Desgloce de la Oferta para la Licitación 03-2013, fueron presentados con la primer
fecha de Recepción de Ofertas, que fue el 6 de mayo de 2013 y no con la fecha
actual 16 de mayo de 2013.

Recomendación

Que la Autoridad Superior de la Secretaría de Comunicación Social de la
Presidencia, gire instrucciones a los miembros de la Junta de Licitación, para que
al momento de revisar los documentos presentados por los oferentes, verifiquen
que el formulario de cotización y el desgloce de ofertas, sean congruentes con la
fecha de recepción de las mismas, con el objetivo de trasparentar los procesos que
se realizan.

7.	 AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, son las
siguientes:

Nombre y apellido Cargo
Sr. Francisco René Cuevas Gallardo Secretario	 de	 Comunicación	 Social	 de	 la

Presidencia
Licda. Heydi Sierra Directora	 General	 de	 la	 Secretaría	 de

Comunicación Social de la Presidencia
Sra. Virna Minelli Aguilar de Alay Asistente de Servicios Generales e Integrante de

la Junta de Licitación
Sra. Heydy Abigayl Aspuac López Auxiliar de Adquisiciones e Integrante de la Junta

de Licitación
Sra. Paola Betzabé de León Arce Asistente de Dirección General e Integrante de la

Junta de Licitación
Sra. Viky Natalia Ruano Vargas Asistente de Adquisiciones e Integrante de la Junta

de Licitación
Sra. Claudia Amabilia de León Vásquez Coordinadora de Medios e Integrante de la Junta

de Licitación

Secretaría de Comunicación Social de la Presidencia	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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8.	 COMISIÓN DE AUDITORÍA

Gicda	 ain

S	 or	 Concurrente
Cont aforío gríitTitt are Cuentas

Informe conocido por

RAZÓN: De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 Ley

Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Articulo 29, los Auditores

Gtfbernamentales nombrados son responsables del contenido y efectos

leGMes del presente informe, el Director y Jefe del Departamento

Cima mente firman en cumplimiento al proceso de oficialización que en

Ley corresponde.

Secretaría de Comunicación Social de la Presidencia	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tiempo estimado
para realizar el exam	 ' I es de 8 días, el cual puede variar según las circu 'tandas que se
presenten en el de•et it;\ ajo.
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DCGP-0193-2013
Guatemala, 03 de junio de 2013

Auditor(es) Independiente(s):
LICDA. YOANA IVETH OROZCO ROBLEDO /

En cumplimiento a los artículos 2, 4 literal I), 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas y los artículos 4 literal C), 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-
2003, Reglamento de la Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General
de Cuentas, esta Dirección le(s) designa, para que se constituya(n) en las instalaciones de la
SECRETARIA DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, con la
Cuenta No. S1-3 y demás instituciones que corresponda según el caso lo amerite, para que
realice(n) Examen Especial de Fiscalización Preventiva al proceso de: "SERVICIOS DE
DIVULGACIÓN DE MENSAJES DE GOBIERNO A TRAVÉS D CANAL DE TELEVISIÓN ABIERTA
NACIONAL EN FRECUENCIA VHF"; con NÓG 2516489; ste examen será supervisado por la
licenciada Liliam Guadalupe López Tigüila.

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.
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UNIDAD DE PLANIFICACIÓN
Área Estadística
	 No. o zpt 5 zoll

FORMA ÚNICA DE ESTADFSTICA

1 DATOS GENERALES

1.1

1.2

1.3

1.4

1.5

1.5

1.7

1.8

1.9

1.10

ORGANIZACIÓN, ENTIDAD, INSTITUCIÓN, O FIDEICOMISO

ENTIDAD A LA QUE PERTENCE:

TIPO DE ENTIDAD

NÚMERO DE CUENTADANCIA O REGISTRO

DIRECCIÓN QUE EMITE EL NOMBRAMIENTO

NOMBRAMIENTO No.(e)

FECHA EMISIÓN DE NOMBRAMIENTO(S)

AUDITOR(ES) GUBERNAMENTAL(ES) ASIGNADOS

CODIGO (Exclusivo eetadletica)

PERIODO AUDITADO

FECHA DE RPESENTACIÓN A SIG

I

I

SECRETARIA DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA PRESIDENCIA'

,dministreción ventral (Gobierno)	 Descentralizad.	 A	 '' 	 MunAipplidsdw	 Entidades Especisles

51-3

1

. 	.	 .	 ' 	 . ' VI C/S--

CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

DCGP-0193-201

03 DE JUNIO DE 2013 /' F1.:1}5913	 brli	 STADÍSTICI - UNIDAD D ,	 cAoreng "

/	 íLiada. `roana IveN O

I
Año No. MESES AUDITADOS

DEL

Die Mea	 Ano

AL

Dle	 Mes

25 0	 I	 2013 	 l I	 3	 7 2013	
1,

1
	

2	 I,

I

2 AUDITORIA 5 OBRA PÚBLICA

2.1

2.2

TIPO DE AUDITORIA O COMISIÓN

TOTAL MONTO AUDITADO

Saldo anterior

Ingresos

Egresos

. Ingreur únicamente si se examen eepscial

Examen Especial de Fiscalización Preventiva

•il

TIPO DE OBRA

Puentes

Pavimentos

Edificios Escolares

Oboe edificios

Salón usos múltiples

Corot. Y Meró Carretera

Instalaciones Deportivas

Sistema de Agua Potable

Drenajes

Energía Eléctica

Otros

TOTAL

SI es más de una obre agregar anexo

No.Obraa	 Monto

Q 12,385,170.00

Q	 -

o 	-
a - Q	 -

CI

a 12,385,170.0í Q	 -

a	 -

3 ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS a 	 -

3.1

3.2

3.3

'SANCIÓN a	 -

Cantidad
Tipo de hallazgo

Monto en Q. Fundamento Legal
Q	 -

CI C Q	 -

O
- Q	 -

'FORMULACIÓN DE CARGO

Cantidad
Tipo de hallazgo

Monto en O. Fundamento Legal
6 OBSERVACIONES

CI C Se realizó Examen Especial de Fiscalización Preventiva al proceso'Servicios de Divulgación de
Mensajes de Gobierno a través de Canal de Televisión Abierta Nacional en Frecuencia VHF'„
con NOG 2516489, por un monto de Q12,385,170.00, el cual, al inicio del Examen, se
encontraba en la fase Suscripción y Aprobación del Contrato, de la etapa Selección y
Contratación.

0

'DENUNCIA

Cantidad
Tipo de hallazgo

Monto en O. Fundamento Legal
CI C

O

'111 es más de UNA Sanción Formulación de cargos o Desanda, agregar anexo -

4 PRESUPUESTO

Presupuesto Asignado 

Modificaciones (o) 6 (..)

Vigente

Ejecutado

Por devengar

o
Q

-

-

a
Ó
 -

-

7	 NOMBRE, CARGO, FIRMA Y SELLO DE SUPERVISOR, COORDINADOR Y AUDITORES RESPONSABLES

NOMBRES CARGO FIRMA Y SELLO

Gittfa.
Liuda. Yeens Iveth Oro., Robledo Aminora Independiente

	

1	 'Tiran

'	 1 41-	 .	 / A r" , 	 Pisor

Lkda. Ullern Guadalupe López Tópale Supervisor .8 -4', 	.	 rar, né4 gUild I fir	 di/4 I I I I I I I I 41,s j g
In Francisco Antonio Erkeetala Sánchez JefeAuti del Departamento de

ktorls Concurrentes b
// -

- ,01 	 -	 -a4.,..:"Zai ---'
'1.

Guatemala. 03 de octubre de 2013
!sig. F,,	 isco Antonio Eficastilla 	 '.

Jefe , 'Idartamento de Auditorios Co • . , ,

Guadalupe López Tigüilá
uditoria Concurrente
genera( de Cuentas

Cofitraloria General de Cuentas



Pagina 1 de 2

Contr-alc,t4a C.ieneral de Cuentas
1.1./A/1.1.1_.•

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO 	 Formulario SR1
IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

6.1

SECRETARIA DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA PRESIDENCIA
S1-3
Examen Especial de F'	 . lización Preventiva ,
DCGP-0193-2013
Licda. Yoana Iveth Orozco Robledo

RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO

Del 25 de jimio al

Ucda. Liam Guadalupe

2339-1191
03 de julio de 2013

López 'Nilda

6.1.1 FALTA DE SEGREGACI • N DE FUNCIONES
Condición
Al revisar el expediente del proceso 'Servicios de Divulgación de Mensajes de
Gobierno a través de Canal de Televisión Abierta Nacional en Frecuencia VHF';
con NOG 2516489, se observó que existe falta de segregación de funciones,
debido a que la Auxiliar y la Asistente de la Unidad de Adquisiciones, fueron
nombradas como integrantes de la Junta de Licitación, según Acuerdo del
Despacho Superior No. 32-2013, emitido por el Secretario de Comunicación Social
de la Presidencia.

Recomendación
Que la Autoridad Administrativa Superior de la Secretaría de Comunicación Social
de la Presidencia, cuando nombre a los miembros de la Junta de Licitación,
verifique que el personal que integra las mismas, no intervenga en ninguna de las
fases	 del	 proceso,	 con	 el	 objetivo	 de	 garantizar	 transparencia	 en	 las
contrataciones públicas que realicen.

Sr. Francisco René Cuevas Gallardo,
Secretario de Comunicación Social de la

Presidencia X

6.2 RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES

6.2.1 INCUMPLIMIENTO AL PLAZO DE TRASLADO DEL EXPEDIENTE, PARA LA
APROBACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN

Condición
Al revisar el expediente del proceso 'Servicios de Divulgación de Mensajes de
Gobierno a través de Canal de Televisión Abierta Nacional en Frecuencia VHF';
con NOG 2516489, se verificó lo siguiente:

La publicación en Guatecompras del Acta de Adjudicación No. 23-2013, fue el
17 de mayo de 2013.

El plazo para presentar inconformidades es de 5 días calendario posteriores a
la publicación de la adjudicación en Guatecompras, según el artículo 35 de la Ley
de Contrataciones del Estado.
c. Los miembros de la Junta de Licitación, trasladaron el expediente a la Autoridad
Superior, para aprobar o no lo actuado por la misma; según oficio sin número, el
27 de mayo de 2013.
Derivado de lo anterior, se puede observar que existió incumplimiento al plazo de
traslado del expediente, establecido en la Ley de Contrataciones del Estado.



X

Sr. Francisco René Cuevas Gallardo,
Secretario de Comunicación Social de la

Presidencia

Recomendación

Que la Autoridad Superior la Secretaria de Comunicación Social de la Presidencia,
gire instrucciones a los miembros de la Junta de Licitación, para que cumpla con el
plazo de traslado del expediente, establecido en la Ley de Contrataciones del
Estado.

Anexo. P. avenida 1-17 zona 4, Edificio INGUAT, 13avo. nivel, ciudad de
Guatemala.

2339-1191
Del 25 de junio al 03 de julo de 2013

Ucda. Ullam Guadalupe López Tigüila

SECRETARIA DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA PRESIDENCIA
S1-3
Examen Especial de Fiscalización Preventiva
DCGP-0193-2013
Ucda. Yoana Iveth Orozco Robledo

MI=MIM	

Lugar y Fecha

fl

Guatemala 03 de ocubre de 2013

Robledo
Independiente

Colegiado No. 3168

O L\

LiPL-J7LIT
SECRETARIA DE COMUNICACION SOCIA

LA PRESIDENCiA DE LA PE.Ptia.V

Pagina 2 de 2

Ccincrale.rhi. Gotita-11de Cuencas

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
	 Formulario SRI

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

1) 	
Sr. Francisco René Cuevas Gallardo,

Secretario de Comunicación Social de la Presidencia

DESPACHO SUPERIOR

'9UPY\'10	 Wv-u nk0, `(gana IveN

O folco es0n61,9do 12 VI LoAfitzt n orstl
Wilvy'sC4 Q ,Q1A\YDCpY .11 (C.WHOIU CLQ co.h



Atentamente,

Licda. Y
Audit

o Robledo
a thdependiente

Contraloría General de uentas
GUATEMALA, C.A.

Página 1 de 1

Guatemala, 06 de marzo de 2014

Licenciada
Alma Raquel Villeda
Jefa de la Unidad del Sistema de Información -SIG-
Contraloría General de Cuentas
Presente

Licenciada Villeda:

Por este medio nos permitimos hacer de su conocimiento lo siguiente:

Según gestión No. 56581, de fecha 04 de marzo de 2014, emitida por el
revisor Juan Manuel Cantoral Rivera, se indicó a ésta comisión, el motivo
de rechazo del informe del Nombramiento No. DCGP-0193-2013, de fecha
03 de junio de 2013, debido a un error en el SR1 relacionado al período
auditado.

Se procedió a la corrección del SR1, del período comprendido del 25 de
junio al 02 de julio de 2013, siendo lo correcto del 25 de junio al 03 de julio
de 2013.

3. Posteriormente, dicho SR1 fue notificado a la Secretaría de Comunicación
Social de la Presidencia, el cual se adjunta al informe.

Agradeciendo, la atención a la presente

?o

Lkda. Li	 tgitifá

Supe 	 r )1 dilo	 oto	 tite
Corítrafon'a Generar de Ciatitál

c.c	 Archivo

"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
7a. Avenida 7-32 zona 13 Ciudad de Guatemala / Código Postal 01013 / Teléfono PBX: (502) 2417-8700 / Fax (502) 2417-8710

www.contraloria.gob.gt
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Ministerio de Cultura y Deportes //
Despacho Superior

FV-Rrzn-r1

A ,3 EAE¿014

Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

Guatemala, 05 de noviembre de 2013 y 7

Licenciado
Carlos Enrique Batzín Chojoj
Ministro de Cultura y Deportes
Presente

Licenciado Batzín Chojoj:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo regulado en la literal, k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas/conforme la delegación que oportunamente me fuera
otorgada, hago de su conocimiento/de manera oficial el informe de Examen
Especial de Fiscalización Preventiva realizado por los auditores gubernamentales
que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes de conformidad
con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica son responsables del contenido y
efectos legales del mismo.

Sin otro particular, atentamente.

Lies.Set114
utonwe I ¿le

entlelltfis G

S*Y	
.01<,G6	 .

sucoramoRtA,T	 VE CAL
a

IDAD DE z
GASTO PUBLICO 37.1

47111A13k.1)11.• •
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

RESUMEN GERENCIAL

Guatemala, 05 de noviembre de 2013 /

Licenciado
Carlos Enrique Batzín Chojoj
Ministro de Cultura y Deportes
Presente

Licenciado Batzín Chojoj:

Los Auditores Gubernarp'entales designados de conformida, con el nombramiento
No. DCGP-0194-2013,1 de fecha 03 de junio de 2013, an efectuado Examen
Especial de fiscalización Preventiva en la Dirección General MI Deporte y la
Recreación, del Vigéministerio del Deporte y la Recreación, /del Ministerio de
Cultura y Deportes,./con el objetivo de verificar el proceso "CONTRATAgóN DEL
SERVICIO DE COMUNICACIÓN PARA EL DISEÑO DE ESTRATEGIA, PLAN DE
COMUNICACIÓN IMPLEMENTA1ÓN Y MONITOfjEO DE LAS ACTIVIDADES
DEPORTIVAS Y RECREATIVAS DE LA D.G.D.R.".

El alcance del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, abarcó la evaluación
del proceso "CONTRATACIÓ,N DEL SERVICIO DE COMUNICACIÓN PARA EL
DISEÑO DE ESTRATEGIA/ PLAN DE COMUNICACIÓN IMPLEMENTACJÓN Y
MONITOREO DE LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS DE LA
D.G.D.R."-/en la modalidad de Licitación Pública, con NOG 2491338, (por,un monto
de Q3,940,000.00, durante los días del 12 al 25 de junio de 2013/ el cual se
encontraba en la fase elaboración de contrato, correspondiente a la etapa
Selección y Contratación y, como resultado del trabajo realizado se determinó que
no obstante haberse anulado (prescindido) el proceso, se detectaron aspectos
importantes que merecen ser mencionados: uno (1) relacionado con el Control
Interno y tres (3) relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables; los cuales se encuentran en detalle en el informe correspondiente.

El personal que realizó el Examen Especiai/de Fiscalización Preventiva es el
siguiente: licenciado Juan Wilfredo Pu Tzul, ' <supervisado por la licenciada Liliam
Guadalupe López Tigüila. 3

Lic. Juan
Auditor G

9Atentamente,
AUDITOR	 rn

ERNAMENTAL

CG

474f ALA. c.

	

Liara. Li	 pe Tigüdt

	

Supervis	 ncurrente
Contraloría genera( de Cuentas
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1.	 INFORMACIÓN GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

1.1	 Base Legal

Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero
de 2012.

1.2	 Función

Según el Artículo 1 del Acuerdo A-006-2012, el departamento de Auditorías Concurrentes
tiene como función principal practicar auditorías concurrentes en cualquier proceso de
contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los Organismos del Estado,
entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades ejecutoras, municipalidades y
empresas públicas estatales o municipales y demás instituciones que conforman el sector
público no financiero.

1.3	 Equipo de Auditoría

Según nombramiento No. DCGP-0194-2013, ,/de fecha 03 de junio de 2013, emitido por el
licenciado Walter Osmar Argueta, Director de Calidad de Gasto Público, con Visto Bueno
del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, 7Subcontralor de Calidad de Gasto Público, /
ambos de la Contraloría General de Cueptas; la comisión de auditoría estuvo conformada
por el licenciado Juan Wilfredo Pu Tzul'y supervisada por la licenciada Liliam Guadalupe
López Tigüila.

La fiscalización se realizó en las instalaciones de la Dirección General del Deporte y la
Recreación, del Viceministerio del Deporte y la Recreación, del Ministerio de Cultura y
Deportes, ubicadas en la 6'. calle y 6a . avenida zona 1, Palacio Nacional de la Cultura,
Guatemala.

1.4	 Unidad Ejecutora del Proceso de Adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso de gdquisición objeto de la auditoría, es la Dirección
General del Deporte y la Recreación, del Viceministerio del Deporte y la Recreación/del
Ministerio de Cultura y Deportes/con Cuentadancia No. D2-60.

1.5	 Descripción del objeto del Examen

El objeto, fue revisar el proceso "CONTJATACIÓN DEL SERVICIO DE COMUNICACIÓN
PARA EL DISEÑO DE ESTRATEGIA,' PLAN DE COMUNICACIÓN IMPLEMENTACIÓN
Y MONITÓREO DE LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS DE LA
D.G.D.R.",33con NOG 2491338, -én la modalidad de Licitación Pública, por un monto de
Q3,940,000.00, el cual fue adjudicado a la empresa Loc Off, Sociedad Anónima.

Los	 recursos considerados para el proceso de adquisición, provienen del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2013,
asignados al Ministerio de Cultura y Deportes, según partida presupuestaria

Ministerio de Cultura y Deporte, 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
Viceministerio del Deporte y la Recreación,
Dirección General del Deporte y la Recreación
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No. 2013-11130015-104-00-13-00-000-001-000-121-0101-22, renglón 121 Publicidad y
Propaganda.

	

1.6	 Estado de Avance del Proceso Fiscalizado

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
adquisición objeto del mismo se encontraba en la fase Elaboración del Contrato
correspondiente a la etapa Selección y Contratación.

	

2.	 FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232.
Contraloría General de Cuentas. "La Contraloría General de Cuentas es una institución
técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, egresos y en general
de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los municipios, entidades
descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba fondos del
Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos públicos..."

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 2.
Ámbito de competencia. "Corresponde a la Contraloría General de Cuentas la función
fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos y egresos y, en
general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado, entidades autónomas y
descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y demás instituciones que
conforman el sector público no financiero; de toda persona, entidad o institución que reciba
fondos del Estado o haga colectas públicas; de empresas no financieras en cuyo capital
participe el Estado, bajo cualquier denominación así como las empresas en que éstas
tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o administre
fondos públicos, en lo que se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la probidad,
transparencia y honestidad en la administración pública, así como también por la calidad
del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer el
control externo posterior o_ concurrente, diseñará e implementará un sistema de auditoría
gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe las actividades
administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y personas a que se
refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y procedimientos se
establecerán en el reglamento de esta Ley."

Ministerio de Cultura y Deporte, 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
Viceministerio del Deporte y la Recreación,
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Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su función, la
Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores, tendrá acceso directo a
cualquier fuente de información de las entidades, organismos, instituciones,
municipalidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la
presente Ley."

Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículol4. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas por
la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los entes
públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no intervienen
en las	 actividades u operaciones controladas, con base a normas de auditoría
gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo y profesional,
cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la administración
pública."

Artículo 15. "Aplicación de control externo gubernamental. De conformidad con lo dispuesto
en el artículo 6 de la Ley, la Contraloría para realizar la actividad de control externo,
diseñará, implementará y mantendrá un sistema de auditoría gubernamental, que permita,
a través de distintos tipos de auditoría, realizar exámenes objetivos y sistemáticos
practicados en forma posterior a la ejecución de las operaciones de las entidades sujetas a
control,	 según el artículo 2 de la Ley. La Contraloría, adoptará todas las medidas
necesarias para la emisión, divulgación, aplicación y revisión periódica del sistema de
auditoría gubernamental, de las normas de auditoría gubernamental y las respectivas guías
de auditoría que establecerán el alcance y los procedimientos."

Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado y
sus Reformas y Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad Encargado
del Despacho y A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el uso
del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado de Guatemala
-GUATECOMPRAS-.

3.	 OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

3.1	 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición, en la etapa
y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para satisfacer
razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.

Ministerio de Cultura y Deporte,
Viceministerio del Deporte y la Recreación,
Dirección General del Deporte y la Recreación

Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva



Contraloría General de Cuentas 	 4	 Juntos por una Guatemala honesta y transparente

	

3.2	 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para otros
procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

Cumplir adecuadamente las disposiciones legales vigentes.
Contribuir a la transparencia del proceso.
Adjudicar objetivamente al oferente calificado cuya oferta resulte más conveniente y
favorable a los intereses del Estado.
Asegurarse que las empresas cuentan con la capacidad técnica y económica.
Plasmar, demostrar y justificar mediante documento oficial, la decisión de
adjudicación a la que arribó la Junta de Licitación.
Otorgar certeza jurídica a la contratación.

vii. Permitir por parte de la Contraloría General de Cuentas el registro, control y
fiscalización de los Contratos, mediante la remisión íntegra y oportuna de los mismos.

	

4.	 ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en, que se encontró el proceso "CONTRATACIÓN DEL
SERVICIO DE COMUNICACIÓN 'PARA EL DISEÑO DE ESTRATEGIA, PLAN DE
COMUNICACIÓN IMPLEMENTACIÓN Y MONITQREO DE LAS ACTIVIDADES
DEPORTIVAS Y RECREATIVAS DE LA D.G.D.R."7 al momento del inicio del Examen
Espec�1 de Fiscalización Preventiva, realizado durante los días del 12 al 25 de junio de
2013, el alcance del mismo contempló la evaluación de las fases descritas a continuación,
correspondientes a la etapa Selección y Contratación:

Segregación de funciones.
Publicación del aviso.
Entrega de documentos.
Aclaraciones y modificaciones.
Junta de Licitación.
Presentación y recepción de plicas.
Apertura de plicas.
Garantía de sostenimiento de oferta.
Evaluación de plicas.
Precalificación y presentación o registro de precalificados.
Acta de adjudicación.
Aprobación de la adjudicación.
Documentación necesaria para contratar y cumplimiento de requisitos.
Elaboración de contrato.

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría posterior,
la que de acuerdo con las leyes y normas vigentes y después de ser discutidos con los
responsables de la entidad auditada, podrá aplicar las acciones legales y administrativas
que los casos ameriten, de conformidad con la normativa interna establecida por la
Contraloría General de Cuentas.

Informe Examen Especial de Fiscalización PreventivaMinisterio de Cultura y Deporte,
Viceministerio del Deporte y la Recreación,
Dirección General del Deporte y la Recreación
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5.	 COMENTARIO Y CONCLUSIÓN

	

5.1	 Comentario

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva realizado al proceso de
"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE COMUNICACIÓN PARA EL DISEÑO DE
ESTRATEGIA, PLAN DE COMUNICACIÓN IMPLEMENTACIÓN Y MONITOREO DE LAS
ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y $ECREATIVAS DE LA D.G.D.R." se determinó que el
mismo fue anulado (prescindido), isegún Resolución Ministerial Número 371-2013, de fecha
03 de julio de 2013, emitida por el Ministro de Cultura y Deportes, y publicada en el
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS,
el 05 de julio de 2013, la cual en el apartado del considerando indica: "Que mediante Oficio
Circular número cero cero tres (No. 003), con fecha treinta de abril del año 2013
(30-4-2013), relativa a las Normas de Control y Contención del Gasto público para el
Segundo Cuatrimestre dos mil trece (2013) y Calendario de reuniones Ordinarias del
Comité de Programación de la Ejecución Presupuestaria (COPEP), emitido por el
Ministerio de Finanzas Públicas, dentro de la Norma tres (3), en donde señala:
Compromisos de Gasto. Conforme al artículo 7 del Decreto Número 30-2012, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2013, las
entidades públicas deben abstenerse de adquirir compromisos de gasto que excedan a su
disponibilidad presupuestaria. Los funcionarios públicos que no atiendan esta disposición
serán responsables directos de las consecuencias que se deriven del atraso o falta de
pagos." Asimismo, "RESUELVE: I) Prescindir de la Negociación Realizada por la Junta de
Licitación Pública para el Evento de Licitación número DC guión L guión 05 guión dos mil
trece (DC-L-05-2013)..."

Cabe resaltar, que no obstante haberse anulado (prescindido) el proceso, se obtuvieron los
siguientes resultados: uno (1) relacionado con el Control Interno y tres (3) relacionados con
el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables; los cuales se encuentran en detalle en
el informe correspondiente.

	

5.2	 Conclusión

El proceso "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE COMUNICACIÓN PARA EL DISEÑO
DE ESTRATEGIA, PLAN DE COMUNICACIÓN IMPLEMENTACIÓN Y MONITOREO DE
LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS DE LA D.G.D.R.", con NOG
2491338, hasta el momento de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, se
encontraba en la fase Elaboración de ContrItO, correspondiente a la etapa Selección y
Contratación, fue realizado razonablemente de acuerdo al Decreto número 57-92, del
Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado y sus Reformas, Acuerdo
Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la Ley de Contrataciyes del Estado y las
Normas Generales de Control Interno Gubernamental, excepto por los resultados que se
presentan en este informe.

La Comisión de Auditoría presenta los resultados del trabajo realizado a efecto de
garantizar la eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin embargo, todas las
decisiones administrativas, técnicas y legales respecto al proceso auditado son
responsabilidad de las autoridades de la Dirección General del Deporte y la Recreación,
del Viceministerio del Deporte y la Recreación, del Ministerio de Cultura y Deportes.

Ministerio de Cultura y Deporte, 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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6.	 RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados en el mismo, se traslada copia del presente
informe a la Dirección de Auditoría Gubernamental, de la Contraloría General de Cuentas,
para que ésta, de acuerdo a sus funciones y como responsable de la evaluación de la
ejecución presupuestaria, incluya dentro de su muestra el proceso de adquisición auditado
por el Departamento de Auditorías Concurrentes o realice un examen especial del mismo,
conforme lo regula el Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas,
emitido el 23 de enero de 2012.

A continuación se presentan los resultados, respecto a la revisión del proceso
"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE COMUNICACIÓN PARA EL DISEÑO DE
ESTRATEGIA, PLAN DE COMUNICACIÓN IMPLEMENTACIÓN Y MONITOREO DE LAS
ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS DE LA D.G.D.R.", por lo que, se sugieren
las recomendaciones respectivas a las autoridades de la Dirección General del Deporte y
la Recreación, del Viceministerio del Deporte y la Recreación, del Ministerio de Cultura y
Deportes, implementación que contribuirá a mejorar el control interno del área de
adquisiciones:

	

6.1	 RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

6.1.1 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE COMPRAS DESACTUALIZADO

Condición

En la revisión se comprobó que el Manual de Procedimientos de Compras, que
cobró vigencia en enero de 2008 y que actualmente está aplicando la Dirección
General del Deporte y la Recreación, se encuentra desactualizado; debido a que el
mismo no contempla la legislación actual.

Criterio

El Acuerdo 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, Norma 2.1 PRINCIPIOS GENERALES DE
ADMINISTRACIÓN, indica: "Las entidades públicas, deben adaptar principios
generales de administración, enfoques y tendencias de modernización del
Estado, que sean compatibles con el marco legal, los avances tecnológicos y
mundiales.

La aplicación de los principios generales de administración, debe estar orientada al
fortalecimiento de la misión y visión institucionales, y al logro de objetivos y metas
establecidas dentro de un marco de transparencia, efectividad, eficiencia, economía
y equidad de la gestión".

Recomendación

Que la Máxima Autoridad del Ministerio de Cultura y Deportes, gire instrucciones a
quien corresponda, a efecto que el Manual de Procedimientos de Compras, sea

Ministerio de Cultura y Deporte,
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actualizado de conformidad con la normativa legal vigente y socializado para su
aplicación en cada proceso de adquisición que se realice.

6.2 RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES

6.2.1 DENTRO DEL EXPEDIENTE NO SE ENCUENTRA EL FORMULARIO DE
SOLICITUD DE GASTOS DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL DE
PROCEDIMIENTOS DE COMPRAS

Condición

Al revisar el expediente que contiene el proceso "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO
DE COMUNICACIÓN PARA EL DISEÑO DE ESTRATEGIA, PLAN DE
COMUNICACIÓN IMPLEMENTACIÓN Y MONITOREO DE LAS ACTIVIDADES
DEPORTIVAS Y RECREATIVAS DE LA D.G.D.R.", se comprobó que el formulario
de solicitud de gastos no se encuentra en el mismo, como lo establece el Manual de
Procedimientos de Compras 2, del Ministerio de Cultura y Deportes; sino
únicamente la solicitud de materiales, suministros y servicios No. 633, de fecha 30
de agosto de 2012.

Criterio

El Manual de Procedimientos de Compras 2, del Ministerio de Cultura y Deportes,
establece en el Código 02-11, numeral 1. "El Jefe de la Unidad Compradora en
coordinación con los interesados en comprar de cada una de las Unidades
Ejecutoras del Ministerio de Cultura y Deportes debe completar los datos requeridos
en el formulario denominado "solicitud de gastos" que muestra a continuación..."

Recomendación

Que la Máxima Autoridad Administrativa de la Dirección General del Deporte y la
Recreación, gire instrucciones a donde corresponda, a efecto que se utilice el
modelo de formulario de solicitud de gastos, establecido en el Manual de
Procedimientos de Compras 2, del Ministerio de Cultura y Deportes.

6.2.2 LA CONVOCATORIA A LICITAR NO FUE PUBLICADA DE CONFORMIDAD CON
EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE COMPRAS

Condición

Al revisar el expediente que contiene el proceso "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO
DE COMUNICACIÓN PARA EL DISEÑO DE ESTRATEGIA, PLAN DE
COMUNICACIÓN IMPLEMENTACIÓN Y MONITOREO DE LAS ACTIVIDADES
DEPORTIVAS Y RECREATIVAS DE LA D.G.D.R.", se comprobó que la
convocatoria no fue publicada en un diario de mayor circulación, como lo establece
el Manual de Procedimientos de Compras 2, del Ministerio de Cultura y Deportes,
sino únicamente se hizo una publicación en el Diario de Centro América.

Ministerio de Cultura y Deporte,
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Criterio

El Manual de Procedimientos de Compras 2, del Ministerio de Cultura y Deportes,
establece en el Código 02-13, numeral 1. "Cuando estén elaborados los
"documentos de licitación", el Jefe de la Unidad Compradora debe enviar a
publicar la convocatoria a licitar, dos veces en el diario oficial y en otro de mayor
circulación, dentro de un plazo de quince (15) días. Entre la última publicación y el
día fijado para la presentación y recepción de ofertas, deberá mediar, por lo menos
un término de cuarenta (40) días".

Recomendación

Que la Máxima Autoridad Administrativa de la Dirección General del Deporte y la
Recreación, gire instrucciones a donde corresponda, a efecto que las publicaciones
se realicen conforme lo establece Manual de Procedimientos de Compras 2, del
Ministerio de Cultura y Deportes.

6.2.3 SOLICITUD DE GASTO SIN LAS FIRMAS CORRESPONDIENTES

Condición

Al revisar el expediente que contiene el proceso "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO
DE COMUNICACIÓN PARA EL DISEÑO DE ESTRATEGIA, PLAN DE
COMUNICACIÓN IMPLEMENTACIÓN Y MONITOREO DE LAS ACTIVIDADES
DEPORTIVAS Y RECREATIVAS DE LA D.G.D.R.", se comprobó que el formulario
de solicitud de materiales, suministros y servicios, de fecha 28 de enero de 2013, no
tiene la firma del coordinador de presupuesto, como evidencia que la solicitud tiene
disponibilidad financiera.

Criterio

El Manual de Procedimientos de Compras 2, del Ministerio de Cultura y Deportes,
establece en el Código 02-11 Solicitud de Gastos, numeral 4. "el coordinador de
presupuesto, efectuará un análisis se la solicitud de gastos y verificará que tenga
disponibilidad presupuestaria y financiera y de ser positiva, lo devolverá al Jefe de la
Unidad Compradora, firmando y sellando el referido formulario".

Recomendación

Que la Máxima Autoridad Administrativa de la Dirección General del Deporte y la
Recreación, gire instrucciones al Coordinador de Presupuestos, para que firme y
selle la solicitud de gastos, conforme lo establece el Manual de Procedimientos de
Compras 2, del Ministerio de Cultura y Deportes.

7.	 AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, son las
siguientes:
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Nombres y apellidos Cargo
Lic. Carlos Enrique Batzín Chojoj Ministro de Cultura y Deportes
Licda. María Dolores Molina Ubach Viceministra del Deporte y la Recreación

Sra.	 Londy	 Yorleny	 Montenegro
Gutiérrez

Asistente	 Dirección	 de	 Comunicación
Social

Lic. Alan de la Cruz Aguilar Delegado de Asuntos Jurídicos
Sr. Angel Reynabel Tuyuc Xocop Auxiliar de Informática e integrante de la

Junta de Licitación
Sr. Ricardo Daniel Oliva Ruano Asistente	 Jurídico	 II	 e	 integrante	 de	 la

Junta de Licitación
Sra. Brenda Marisol Orellana Orellana de
González

Jefe de Sección de Tesorería e integrante
de la Junta de Licitación

Sr. José Carlos Alvarado Rios Jefe	 del	 Departamento	 Técnico	 II	 e
integrante de la Junta de Licitación

Sra. Sheila Gabriela García Soto Asistente de contabilidad II e integrante de
la Junta de Licitación

Informe conocido por

RAZÓN: De conformidad con lo establecido en - el Decreto 31-2002 Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29, los Auditores
Gubernamentales nombrados son responsables del contenido y efectos
legales del presente informe, el Director y Jefe del Departamento
únicamente firman en cumplimiento al proceso de oficialización que en
Ley corresponde.
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Superviso Audi	 C	 nLic. Juan	
AUDITOR

Auditor	
UBERNAMENTAL

Contrafon'a Genera ríe 	 ntas

Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DCGP-0194-2013
Guatemala, 03 de junio de 2013 /

Auditor(es) Gubernamental(es):
LIC. JUAN WILFREDO PU TZUL

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le(s) designa, para que se constituyan , en las instalaciones del MINISTERIO DE
CULTURA Y DEPORTES, con la Cuenta No. D2-60 demás instituciones que corresponda según el
caso lo amerite, para que realice(n) Examen Especial de Fiscalización Preventiva al proceso de:
"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE COMUNICACIÓN PARA EL DISEÑO DE ESTRATEGIA, PLAN
DE COMUNICACIÓN IMPLEMENTACIÓN Y MONITOREO pE LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y
RECREATIVAS DE LA D.G.D.R.", con NOG 2491338; /este examen será supervisado por la
licenciada Liliam Guadalupe López Tigüila. „/'

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.

Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tiempo estimado
para realizar el examen especial es de 8 días, el cual puede variar según las circunst ncia: qsuueB:TRAE
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Cele 	 UNIDAD DE LANIFICACIÓN
Estadistica	

No.
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Área	
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,
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FORMA ÚNICA DE ESTADISTICA

1 DATOS GENERALES	 CO..	 .. 1,-1 R i A Gh.'"-:•'1'	 '•	 ..	 .	 ._'-'"'	 . ,1- /,q

1.1

1/

0.3

1.4

1/

1.6

1.7

1.8

1.9

1.10

ORGANIZACIÓN,

ENTIDAD A LA

TIPO DE ENTIDAD

DIRECCIÓN QUE

NOMBRAMIENTO

FECHA EMISIÓN

AUDITOR(ES)

NÚMERO DE CUENTADANCIA

ENTIDAD, INSTITUCIÓN, O

QUE PERTENECE:

O REGISTRO

EMITE EL NOMBRAMIENTO

Nota)

DE NOMBRAMIENTO(S)

GUBERNAMENTAL(ES) ASIGNADOS

eNadletica)

A SIG

FIDEICOMISO	 DIRECCIÓN GENERAL DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN, VICEMINISTERIO DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN 	 ./.

I	 MINISTERIO DE CULTURA Y DESORTE/ 

1	
LAdminietrac	 central (Gobierno)	 Descentralizada	 1	 Aut	 Municipalidade.	 lapecialea

,,..,,,,	 ,
I	

0280	 I 2 q	 ¿.'.ii

 .I	 CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

1	 DCG1,0194.2013

1	
03 de junio de 2013 Y SELLO DE-ESTADISTICA - UNIDAD DE PLANIFICACIÓN

(7 ''. C)(7,)a_Lic. Juan Wilfredo ru T

I	 I
Na MESES AUDITADOS

CODIGO (Exclusivo

PERIODO AUDITADO DEL

Dia	 Me.	 Año

AL I

DI	 Mea	 Aflo

s	 2013 .7 26	 I	 6	 l	 2013	 1/ I	 1	 I/
FECHA DE PRESENTACIÓN I	

	 I

2 AUDITORIA 5 OBRA PÚBLICA

2.1

2.2

TIPO DE AUDITORIA O COMISIÓN

TOTAL MONTO AUDITADO

Saldo anterior'

Ingresos

Egresos

"Ingresar únicamente si asemos. especial

Examen Especial de Fiscalización Preventiva

/

/

TIPO DE OBRA

Puentes

Pavimentos

Edificios Escolares

Otros edificios

usos mi/tiples

Const. Y Maní. Carretera

InataIacvles Cmponiv.
Sistema de Agua Potable

Drenajes

Energía Eléctrica

Otros

TOTAL

Si es más de une obre agregar anexo

"No.Obra.	 Monto

O	 3,940,000.00

-

O	 -

Q 	- O	 -

O	 3,940,000.00/Salón O	 -
O 	 -

3 ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS , O
3.1

3.2

3.3

'SANCIÓN Q 	 -

Cantidad
Tipo de hallazgo

Monto en O. Fundamento Legal
Q	 -

CI C Q	 -

0

FORMULACIÓN DE CARGO

Cantidad
Tipo de hallazgo

Monto en O. Fundamento Legal
6 OBSERVACIONES

CI C

O
Se realizó Examen Especial de Fiscalización Preventiva al proceso 'CONTRATACIÓN DEL
SERVICIO DE	 COMUNICACIÓN	 PARA EL	 DISEÑO	 DE	 ESTRATEGIA,	 PLAN DE
COMUNICACIÓN IMPLEMENTACIÓN Y MONITOREO DE LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y
RECREATIVAS DE LA D.G.D.R.', con NOG 2491338, por un monto de 03,940,000.00, al inicio
del Examen, se encontraba en la fase Elaboración de Contrato, de la etapa Selección y
Contratación.

d_St. GENER4,,,Y

'V
•••7

'DENUNCIA

Cantidad
Tipo de hallazgo

Monto en O. Fundamento Legal
CI C

O

'S). más de UNA Sanción Formulación de carpo. o Denuncia, agregar anexo -

4 PRESUPUESTO,
Presupuesto Asignado

Modificaciones ( o ) O (-)

Vigente

Ejecutado

Por devengar

a	 -
O	 -
Q	 -
O	 -

AW71-1()	 •.
7	 NOMBRE; CARGO; FIRMA Y SELLO DE SUPERVISOR. COORDINADOR Y AUDITORES RESPONSABLES

7 GOBERNAM TAL
NOMBRES CARGO

Y.'

orla

Lic.Juan VVilfredo Pu Tzul Auditor Gubernamental

FIRMO>

:-	 SI"
Licda. Liliam Guadalupe López Tigüila Supervisora ...~:."1.11,,u,

' a , dqiiaiSrup
j , 4: . 'riavig u 9 •	 or Audí

Ing. Francisco Antonio Encastilla Sánchez Jefe del Departamento de 1111~0211,./j11111PaarP, .41111r, . ,	 entra!
Auditorias Concurrentes 	 ,r	 .	 .--,orow”.~911111.4 •	 .•

Guatemala, 05 de noviembre de 2013 na	 Fr.	 I' IVPI \ Arstnwi... C.:.-....mt	 t ,	 I

e=1

-a

e/López

Concurrente

de Cuentas

jefe de Isr artmento de Auditorios Concurre
C.'el tJakvie Gcnelel á Cuen
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO Formulario SR1
IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Nombre
Entidad
NO. De

de la ' Dirección General del Deporte y la Recreación, Viceministerio del Deporte y la Recreación, Ministerio de
Cultura y Deportes	 r'

Dirección de la
EnIkw Atáditada

6a. calle y ea. Avenida zona 1, Palacio Nacional de la Cultura, Guatemala 
/

Cuentadanc4 D2-60 Teléfonos de la Entidad Auditadif	 22395000
Tolde Audrlorla Examen Especial de Fiscalización Preventiva	 ,, Periodo Audiledo	 Del 12 al 25 de junio de 2013

y " raMonlb.	miento DCGP-0194-2013 No. Cana e la Gerencia y Fecha	 N/A	
/

Audbor Lic. Juan Wiltredo Pu Tzul Supervisor	 1	 Lic. Liliam Guadalupe López Tigüila

: No. Condición y RecOmendación
•

Nombre del Responsable, 	 .
Sltuaclan .„.

o bservacionetRealizada Proceso  No Cumplida

6.1 RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO

6.1.1 MANUAL	 DE	 PROCEDIMIENTOS	 DE	 COMPRAS
DESACTUALIZADO

Condición
En la revisión se comprobó que el Manual de Procedimientos de
Compras, que cobró vigencia en enero de 2008 y que actualmente
está aplicando la Dirección General del Deporte y la Recreación, se
encuentra desactualizado; debido a que el mismo no contempla la
legislación actual.
Recomendación
Que la Máxima Autoridad del Ministerio de Cultura y Deportes,
gire instrucciones a quien corresponda, a efecto que el Manual de
Procedimientos de Compras, sea actualizado de conformidad con
la normativa vigente y socializado para su aplicación en cada
proceso de adquisición que realice.

Ministro de Cultura y Deportes X

6.2 RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

6.2.1 DENTRO DEL EXPEDIENTE NO SE ENCUENTRA EL
FORMULARIO	 DE	 SOLICITUD	 DE	 GASTOS	 DE
CONFORMIDAD CON EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE
COMPRAS

' Condición
Al	 revisar
'CONTRATACIÓN
EL DISEÑO
IMPLEMENTACIÓN
DEPORTIVAS
que el formulario

el	 expediente	 que	 contiene	 el	 proceso
DEL SERVICIO DE COMUNICACIÓN PARA

DE ESTRATEGIA, PLAN DE COMUNICACIÓN
Y MONITOREO DE LAS ACTIVIDADES.

Y RECREATIVAS DE LA D.G.D.R.", se comprobó
de solicitud de gastos no se encuentra en el

mismo, como lo establece el Manual de Procedimientos de
Compras 2, del Ministerio de Cultura y Deportes; sino únicamente
la solicitud de materiales, suministros y servicios No. 633, de
fecha 30 de agosto de 2012.

Recomendación
Que la Máxima Autoridad Administrativa de la Dirección General
del	 Deporte	 y	 la	 Recreación,	 gire	 instrucciones	 a	 donde
corresponda, a efecto que se utilice el modelo de formulario de
solicitud de gastos, establecido en el Manual de Procedimientos
de Compras 2, del Ministerio de Cultura y Deportes.

Director General del Deporte y la
Recreación

X
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Formularlo SRI

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES
Nombre de la
ErdWad

Dirección General del Deporte y la Recreación, Viceministerio del Deporte y la Recreación, Ministerio de
Cultura y Deportes

Dirección de la	 ea. calle y ea. Avenida zona 1, Palacio Nacional de la Cultura, Guatemala
Entidad Auctitade

N. De Cuentadancia D2-80 Teléfonos:0e la Entidad Auditadil 	 22395000
Tipo de Audrterla Examen Especial de Fiscalización Preventiva Periodo Aticatade	 Del 12 al 25 de junio de 2013
Wombrarnffinto DCGP•0194-2013 Nos Cano:mala Gerencia yFectia I	 N/A
Auditor Lic. Juan Wilfredo Pu Tzul ~lar	 -	 Lic. Liliam Guadalupe López Tigüila

• NO:
:	 .

Condkidn y Recomendación
..

Nombre del ResPonsable. 	.
n. observaciones.

..Realizada .... ~eso': No. Cumplida .:
6.2.2 LA CONVOCATORIA A LICITAR NO FUE PUBLICADA DE

CONFORMIDAD CON EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE
COMPRAS

Condición

Al	 revisar	 el	 expediente	 que	 contiene	 el	 proceso
"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE COMUNICACIÓN PARA
EL DISEÑO DE ESTRATEGIA, PLAN DE COMUNICACIÓN
IMPLEMENTACIÓN Y MONITOREO DE LAS ACTIVIDADES
DEPORTIVAS Y RECREATIVAS DE LA D.G.D.R.", se comprobó
que la convocatoria no fue publicada en un diario de mayor
circulación, como lo establece el Manual de Procedimientos de
Compras 2, del Ministerio de Cultura y Deportes, sino únicamente
se hizo una publicación en el Diario de Centro América.

Recomendación

Que la Máxima Autoridad Administrativa de la Dirección General
del	 Deporte	 y	 la	 Recreación,	 gire	 instrucciones	 a	 donde
corresponda, a efecto que las publicaciones se realicen conforme
lo establece Manual de Procedimientos de Compras 2, del
Ministerio de Cultura y Deportes.

Director General del Deporte y la
Recreación

X

6.2.3 SOLICITUD	 DE	 GASTO	 SIN	 LAS	 FIRMAS.
CORRESPONDIENTES
Condición
Al	 revisar	 el	 expediente	 que	 contiene	 el	 proceso
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE COMUNICACIÓN PARA
EL DISEÑO DE ESTRATEGIA, PLAN DE COMUNICACIÓN
IMPLEMENTACIÓN Y MONITOREO DE LAS ACTIVIDADES
DEPORTIVAS Y RECREATIVAS DE LA D.G.D.R.", se comprobó
que	 el	 formulario	 de	 solicitud	 de	 materiales,	 suministros	 y
servicios, de fecha 28 de enero de 2013, no tiene la firma del
coordinador de presupuesto, como evidencia que la solicitud tiene
disponibilidad financiera.

' Recomendación

1A Y oL",o0
s...,	 41'\.x.,

All 1 ki	
, . A

..410.ái¿

,
Que la Máxima Autoridad Administrativa de la Dirección General
del Deporte y la Recreación, gire instrucciones al Coordinador de
Presupuestos, para que firme y selle la solicitud de gastos,
conforme lo establece el Manual de Procedimientos de Compras
2, del Ministerio de Cultura y Deportes.

Director General del Deporte y la
Recreación
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

Guatemala, 09 de septiembre de 2013 /

Licenciada
Cinthya Carolina del Águila Mendizábal
Ministra de Educación
Presente

Señora Ministra:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo regulado en la literal k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fuera
otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe del Examen
Especial de Fiscalización Preventiva, realizado por los auditores gubernamentales
que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes de conformidad
con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica son responsables del contenido y
efectos legales del mismo.

Sin otro particular, atentamente.

GeNERe
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

RESUMEN GERENCIAL

Guatemala, 09 de septiembre de 2013

Licenciada
Cinthya Carolina del Águila Mendizábal
Ministra de Educación
Presente

Señora Ministra:

Los Auditores Gubernamentales designados de conformidad con el nombramiento No.
DCGP-0199-2013, de fecha 03 de junio de 2013, han efectuado Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, en la Dirección General de Fortalecimiento de la Comunidad
Educativa —DIGEFOCE- del Ministerio de Educación, con el objetivo de verificar el
proceso de Contratación de los "Servicios Técnicos de Formador Comunitario de
Seguridad Alimentaria y Nutricional".

El alcance del Examen Especial de Fiscalización Preventiva abarcó la evaluación del
proceso de contratación "Servicios Técnicos de Formador Comunitario de Seguridad
Alimentaria y Nutricional", en la modalidad de Excepción y otros procedimientos, con
NOG 2557940, por un monto de Q7,043,200.00; el cual fue adjudicado a 142 personas
individuales, formalizado a través de Contratos Administrativos, el cual se encontraba en
la fase de Registro de los contratos en la Contraloría General de Cuentas,
correspondiente a la etapa de Selección y Contratación, durante los días del 30 de
julio al 12 de agosto de 2013 y, como resultado del trabajo realizado, no se
detectaron aspectos importantes que merezcan ser mencionados en este informe.

El personal que realizó el Examen Especial de Fiscalización Preventiva es el
siguiente: licenciada Edith Romero Junguer de Garrido y supervisada por el licenciado
Juan Oswaldo Hernández Chanax.
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Contraloria General de Cuentas 	 1	 Juntos por una Guatemala honesta y transparente

	

1.	 INFORMACIÓN GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

	

1.1	 Base Legal

Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de
enero de 2012.

	

1.2	 Función

Según el Artículo 1 del Acuerdo A-006-2012, el Departamento de Auditorías
Concurrentes tiene como función principal practicar auditorias concurrentes en
cualquier proceso de contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los
Organismos del Estado, entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades
ejecutoras, municipalidades y demás instituciones que conforman el sector público no
financiero.

	

1.3	 Equipo de Auditoria

Según nombramiento No. DCGP-0199-2013, de fecha 03 de junio de 2013, emitido
por el licenciado Walter Osmar Argueta, Director de Calidad de Gasto Público, con
Visto Bueno del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, Subcontralor de Calidad de
Gasto Público, ambos de la Contraloría General de Cuentas; la comisión de auditoría
estuvo conformada por la licenciada Edith Romero Junguer de Garrido y supervisada
por el licenciado Juan Oswaldo Hernández Chanax.

La fiscalización se realizó, en las instalaciones de la Dirección General de
Fortalecimiento de la Comunidad Educativa -DIGEFOCE- del Ministerio de Educación,
ubicado en 6°. Calle 1-36 zona 10, Edificio Valsari, 7°. Nivel, ciudad de Guatemala.

	

1.4	 Unidad Ejecutora del Proceso de Adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso de adquisición objeto de la auditoría, es la Dirección
General de Fortalecimiento de la Comunidad Educativa -DIGEFOCE- del Ministerio de
Educación, con Cuentadancia No. 01-4.

	

1.5	 Descripción del objeto del Examen

El objeto fue revisar el proceso de contratación de los "SERVICIOS TÉCNICOS DE
FORMADOR COMUNITARIO EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL"
con NOG 2557940 por un monto de Q.7,043,200.00 en la modalidad de Excepción, y
otros procedimientos, (Art.44, numeral 2 subnumeral 2.2), de la Ley de Contrataciones
del Estado, bajo el cual fueron contratadas 142 Personas Individuales, renglón 189
"Otros estudios y/o servicios.

Los recursos considerados para la contratación, provienen del Presupuesto de
Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2013, asignados a la Dirección
General de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa —DIGEFOCE-, según partida
presupuestaria número 2013-1113-0008-127-20-00-000-001-000-189-0101-11000-
0000-0000, del Ministerio de Educación.
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1.6	 Estado de Avance del Proceso Auditado

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
contratación objeto del mismo, se encontraba en la fase, Registro de Contrato en la
Contraloría General de Cuentas, correspondiente a la etapa de Selección y
Contratación.

	

2.	 FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232
Contraloría General de Cuentas. "La Contraloría General de Cuentas es una
institución técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos,
egresos y en general de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los
municipios, entidades descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona
que reciba fondos del Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y
cualquier otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos
públicos..."

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
Artículo 2. Ámbito de competencia. "Corresponde a la Contraloría General de Cuentas
la función fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos
y egresos y, en general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado,
entidades autónomas y descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y
demás instituciones que conforman el sector público no financiero; de toda persona,
entidad o institución que reciba fondos del Estado o haga colectas públicas; de
empresas no financieras en cuyo capital participe el Estado, bajo cualquier
denominación así como las empresas en que éstas tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o
administre fondos públicos, en lo que se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la
probidad, transparencia y honestidad en la administración pública, así como también
por la calidad del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer
el control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de
auditoría gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe
las actividades administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y
personas a que se refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y
procedimientos se establecerán en el reglamento de esta Ley."
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Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su
función, la Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores tendrá acceso
directo a cualquier fuente de información de las entidades, organismos instituciones,
municipalidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la
presente Ley"

Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas
por la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los
entes públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no
intervienen en las actividades u operaciones controladas, con base a normas de
auditoría gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo
y profesional, cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la
administración pública."

Artículo 15. Aplicación del Control Externo Gubernamental. "Aplicación de control
externo gubernamental. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley, la
Contraloría para realizar la actividad de control externo, diseñará, implementará y
mantendrá un sistema de auditoría gubernamental, que permita, a través de distintos
tipos de auditoría, realizar exámenes objetivos y sistemáticos practicados en forma
posterior a la ejecución de las operaciones de las entidades sujetas a control, según el
artículo 2 de la Ley. La Contraloría, adoptará todas las medidas necesarias para la
emisión, divulgación, aplicación y revisión periódica del sistema de auditoría
gubernamental, de las normas de auditoría gubernamental y las respectivas guías de
auditoría que establecerán el alcance y los procedimientos."

Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del
Estado y sus Reformas y Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad
Encargado del Despacho y A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

Decreto 30-12 del Congreso de la República, Ley de Presupuesto General de
Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2013.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el
uso del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
GUATECOMPRAS.

Acuerdo Ministerial número 0002-2013, de fecha 02 de enero de 2013, para emitir la
normativa aplicable a la aprobación y suscripción de contrataciones.

Resolución 0008 de fecha 02 de enero 2013, del Ministerio de Educación,
Desconcentración Financiera de la Unidades Ejecutoras, dentro de la distribución
analítica del Presupuesto del Ministerio de Educación.
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3.	 OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

	

3.1	 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición, en la
etapa y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para
satisfacer razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.

	

3.2	 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para
otros procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

Cumplir adecuadamente las disposiciones legales vigentes.
Contribuir a adjudicar, de manera objetiva y técnica, las propuestas técnicas y
las ofertas económicas más conveniente y favorable a los intereses del Estado.
Establecer el marco legal acordado que regirá las relaciones, derechos y
obligaciones entre las partes.
Garantizar que el servicio contratado sea de conformidad con las condiciones
establecidas en los Términos de Referencia.
Promover el Cumplimiento del contrato.
Resarcirse en caso que el profesional contratado incumpla con las cláusulas
establecidas en el contrato.

vii. Permitir por parte de la Contraloría General de Cuentas el registro, control y
fiscalización de los Contratos, mediante la remisión integra y oportuna de los
mismos.

	

4.	 ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en que se encontró el proceso de contratación de los
"SERVICIOS TÉCNICOS DE FORMADOR COMUNITARIO DE SEGURIDAD
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL", al momento del inicio del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, durante el periodo del 30 de julio al 12 de agosto de 2013, el
alcance del mismo contempló la evaluación de las fases descritas a continuación,
correspondientes a la etapa de Selección y Contratación:

Segregación de funciones
Elaboración del contrato
Suscripción y aprobación del contrato
Garantía de cumplimiento del contrato

5. Registro del contrato en la Contraloría General de Cuentas

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría
posterior, la que de acuerdo con las leyes y normas vigentes, y después de ser
discutidos con los responsables de la entidad auditada, podrá aplicar las acciones
legales y administrativas que los casos ameriten, de conformidad con la normativa
interna establecida por la Contraloría General de Cuentas.
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COMENTARIO Y CONCLUSIÓN

5.1	 COMENTARIO

De conformidad con el artículo 17, del Acuerdo Gubernativo Número 225-2008,
"Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Educación" la Dirección General de
Fortalecimiento de la Comunidad Educativa -DIGEFOCE- es la dependencia
encargada de definir los lineamientos y programas de formación y participación de
madres, padres y grupos familiares integrantes de la comunidad educativa.

Para cumplir con lo establecido, la Dirección de Fortalecimiento de la Comunidad
Educativa —DIGEFOCE-, contrato para el año 2013, 142 Formadores Comunitarios en
Seguridad Alimentaria y Nutricional y de Gestión Escolar, los cuales de acuerdo al
perfil requerido en los términos de referencia, tendrán la responsabilidad del proceso
de mejoramiento de las condiciones alimentarias y nutricionales de los estudiantes de
primaria y preprimaria de los municipios prioritarios de los departamentos de
Huehuetenango, San Marcos, Totonicapán, Quetzaltenango, Chiquimula, Quiché,
Sololá, Alta Verapaz, Baja Verapaz y Chimaltenango.

De conformidad con la Resolución No. 793, de fecha 24 de mayo de 2013, la Ministra
de Educación aprueba lo actuado por la Terna de Servidores Público que integraron la
Comisión de Recepción, Calificación y Adjudicación de Propuestas Técnicas y Ofertas
Económicas dentro del proceso identificado como CST-01/2013-DIGEFOCE/127, para
la "Contratación de Servicios Técnicos de Formador Comunitario en Seguridad
Alimentaria y Nutricional", como consta en el Acta número cuatro guión dos mil trece
(4-2013), de fecha 17 de mayo de 2013, por un monto de Q.7,043,200.00.

5.2	 CONCLUSIÓN

El proceso de contratación de los "SERVICIOS TÉCNICOS DE FORMADOR
COMUNITARIO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL" CON NOG
2557940, hasta el momento de inicio del Examen Especial de Fiscalización
Preventiva, en la fase de Registro del Contrato en la la Contraloría General de
Cuentas, correspondiente a la etapa Selección y Contratación, fue realizado
razonablemente de acuerdo con la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92,
su Reglamento, Acuerdo Gubernativo 1056-92 y sus Reformas y las Normas
Generales de Control Interno Gubernamental.

La comisión de Auditoría, presenta los resultados del trabajo realizado a efecto de
garantizar la eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin embargo, todas las
decisiones administrativas, técnicas y legales respecto al proceso auditado son
responsabilidad de las autoridades del Ministerio de Educación.

RESULTADO DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados en el mismo, se traslada copia del presente
informe a la Dirección de Auditoria Gubernamental, de la Contraloría General de
Cuentas, para que ésta, de acuerdo a sus funciones y como responsable de la
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evaluación de la ejecución presupuestaria, incluya dentro de su muestra el proceso de
contratación auditado por el Departamento de Auditorias Concurrentes o realice un
examen especial del mismo, conforme lo regula el Acuerdo número A-006-2012 de la
Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero de 2012.

Respecto a la revisión del proceso de contratación de los "SERVICIOS TÉCNICOS
DE FORMADOR COMUNITARIO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL",
y como resultado del trabajo realizado no se detectaron aspectos importantes que
merezcan ser mencionados en este informe.

AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, son las
siguientes:

Nombre y apellido Cargo
Licda. Cinthya Carolina del Águila
Mendizabal

Ministra de Educación

Lic.	 Mario	 Domingo	 Morales
Mateo

Director Ejecutivo de la Dirección General de
Fortalecimiento de la Comunidad Educativa
-DIGEFOCE-

Lic.	 Edwin	 Rolando	 Rodríguez
García

Subdirector Financiero Dirección General de
Fortalecimiento de la Comunidad Educativa —
DIGEFOCE-

Lic. Sergio Daniel Pineda Morales Asistente Administrativo Financiero

Licda. Luisa Regina sosa Padilla Asesora	 de	 Acompañamiento	 Nutricional,
Miembro de la Terna

Lic.	 Byron	 Estuardo	 Reyes
Cardona

Encargado de Monitoreo y Evaluación de Procesos,
Miembro de la Terna

Srita.	 Leslie	 Julieta	 Samayoa
Urizar

Asistente de Dirección, Miembro de la Terna
-/---
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DCGP-0199-2013

Guatemala, 03 de junio de 2013

Auditor(es) Gubernamental(es):

LICDA. EDITH ROMERO JUNGUER DE GARRIDO

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le(s) designa, para que se constituya(n) en las instalaciones de la DIRECCIÓN GENERAL
DE FORTALECIMIENTO DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA -DIGEFOCE- DEL MINISTERIO DE
EDUCACIÓN, con la Cuenta No. 01-4-002 y demás instituciones que corresponda según el caso lo
amerite, para que realice(n) Examen Especial de 	 Fiscalización Preventiva al proceso de:
"SERVICIOS TÉCNICOS DE FORMADOR COMUNITARIO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y
NUTRICIONAL", con NOG 2557940; este examen será supervisado por el licenciado Juan Oswaldo
Hernández Chanax.

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.

Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tiempo estimado
para realizar el examen	 cial es de 8 días, el cual puede variar según las circuns ncias que suN ER4,
presenten en e des 
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Calidad de Gasto Público,-

DCGP-0199-2013 ,1111

03 de Junio de 2013 1:/11 F. Y SELLO UNI
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2.2 TOTAL MONTO AUDITADO

Saldo anterior'

Ingresos

Egresos

* Ingreear únicamente si es emanen especial 

7,043,200.00 

O 7,043,200.00

Fundamento Legal

Fundamento Legal

Fundamento Legal

3  ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS

3.1 'SANCIÓN

Cantidad Tipo de hallazgo	
Monto en O.

CI

3.2 'FORMULACIÓN DE CARGO  
Tipo de hallazgo

Cantidad
CI

o

Monto en O.

3.3 'DENUNCIA

Tipo de hallazgo  
Cantidad Monto en O.

Licda. Edith Romero Junguer de Garrido

Lic. Juan Oswaldo Hernández Chanax

lng. Francisco A. Ericastilla Sánchez

Auditor Gubernamental

Supervisor de Auditoria
Concurrente

Jefe del Departamento de
Auditorías Concurrentes

Guatemala, 09 de septiembre de 2013

CtiC UNIDAD DE PLANIFICACIÓN

Área Estadística
No.
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DATOS GENE.RALEE

tl ORGANIZACIÓN, ENTIDAD, INSTITUCIÓN, O FIDEICOMISO

1.2 ENTIDAD A LA QUE PERTENECE:

1.3 TIPO DE ENTIDAD

1.4 NÚMERO DE CUENTADANCIA O REGISTRO

1.3 DIRECCIÓN QUE EMITE EL NOMBRAMIENTO

1.6 NOMBRAMIENTO No (s)

1.7 FECHA EMISIÓN DE NOMBRAMIENTO(S)

1.8 AUDITOR(ES) GUBERNAMENTAL(ES) ASIGNADOS

1.9 CODIGO (Exclusivo estadletice)

1.10 PERIODO AUDITADO

FECHA DE PRESENTACIÓN A SIG

2 AUDITORIA

2.1 TIPO DE AUDITORIA O COMISIÓN
	

Examen Especial de Fiscalización Preventiva

CI

o

SI es más de UNA Sanaban, Formulación de urges o Denuncia, agregar anexo -

PRESUPUESTO

OBRA PÚBLICA

TIPO DE OBRA
	 'No.Obras	 Monto

Puentes
	

O

Pavimentos
	

Q

Edificios Escolares
	

O

Otros edificios

Salón usos múltiples
	

O

Const. Y Mant. Carretera
	

O

Instalaciones Deportivas
	

Q

Sistema de Agua Potable
	

Q

Drenajes
	

O

Energía Eléctrica
	

O

Otros

TOTAL
	

Q

SI es más de una Obra agreg if anexo

6 OBSERVACIONES

El proceso de Contratación de "SERVICIOS TECNIeoo DE FORMADOR
COMUNITARIO EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL" en modilidad de
Excepción y otros procedimientos, con NOG 2557940, hasta el momento de inicio del
Examen Especial de Fiscalización Preventiva, se encontraba en la Etapa de Selección y
Contratación , Fase de Registro de los contratos en la Contraloria General de Cuentas.
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Presupuesto Asignado
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Modificaciones ( y) 6 (-)
	

O

Vigente
	

Q

Ejecutado
	 O

Por devengar
	

Q

NOMBRE, CARGO, FIRMA Y SELLO DE SUPERVISOR, COORDINADOR Y AUDITORES RESPONSABLES

NOMBRES
	

CARGO

?hita 1



6A. Calle 1-36, Zona 10 Edificio Valsari 7o. NivelDIRECCIÓN GENERAL DE FORTALECIMIENTO DE LA COMUNIDAD
EDUCATIVA -DIGEFOCE- MINISTERIO DE EDUCACIÓN

01-4-002

DCGP-0199-2013

Del 30 de julio al 12 de agosto de 2013Examen Especial de Fiscalización Preventiva

Licenciada Edith Romero Junguer de Garrido Licenciado Juan Oswaldo Hernández Chanax

FECHA: 09 de septiembre de 2013

r ubemamen

f) 	

Licda. Cinthya Carolina del Águila Mendízabalnido

Ministra de Educación
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DIRECCION DE SE;;',ICII.r. ADMINISTRATIVOS

Hora'

Firma:
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ras

El proceso de Contratación de los "SERVICIOS
TÉCNICOS DE FORMADOR COMUNITARIOEN
SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL", con
NOG 2557940; hasta el momento de inicio de la
auditoria concurrente, se encontraba en la fase, Registro
de los contratos en la Contraloría General de Cuentas,
correspondiente a la etapa de Selección y Contratación,
fue realizado razonablemente de acuerdo a la Ley de
Contrataciones del Estado, Decreto 57-92, su
Reglamento, Acuerdo Gubernativo 1056-92 y sus
Reformas, las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental.

Hoja 1 de 1

Conrealo 1a General de Cuencas	
Formulario SR1

Dirección de Calidad del Gasto Público
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

Guatemala 14 de enero de 2014 3

Señor
Guadalupe Zamora López ,/
Director Ejecutivo 3 7Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco -FODIGUA- /

Señor Zamora López: /

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo regulado en la literalA) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, 'conforme la delegación que oportunamente me fuera
otorgada, hago de su conocimiento ,de manera oficial el informe del Examen /
Especial de Fiscalización Preventiva/realizado por los auditores gubernamentales
que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes de conformidad
con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica son responsables del contenido y
efectos legales del mismo.

Sin otro particular, atentamente.
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

RESUMEN GERENCIAL

Guatemala 14 de enero de 2014 3

Señor
Guadalupe ZamoraLipez
Director Ejecutivo
Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco iFODIGUA-/
Presente

Señor Zamora López:

Los auditores Gub rnamentales designados de/conformidad con el nombramiento
DCGP-0208-2013 e fecha Op de junio de 2013, han efectuado Examen Especial de
Fiscalización/ Preventiva, / al Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco 3
-FODIGUA-( con el objetivo de verificar el proceso "Dotación de Equjpo de
Cómputo y Mobiliario a Varias Comunidades Lingüísticas de Guatemala". /

El alcance del Examen Especial de Fiscalización Preventiva abarcó la evaluación
del proceso "Dotación de Equipo de Cómputo y Mobiliario a Varias Comunidades
Lingüísticas de Guatemala",/en la modalidad de Licitación Pública, col / NOG
2571102, por un mopto de Q 5,966,210.00; durante los días del 21 de junio al 06 de
noviembre de 2013, el cual se encontraba en la fase "Suscripción y Aprobación de
Contrato", correspondiente a la etapa "Selección y Contratación" y, como resultado
del trabajo realizado se detectaron aspectos 	 importantes que merecen	 ser
mencionados: uno (1) relacionado con el Control Interno, tres (3) relacionados con
el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables; los cuales se encuentran en
detalle en el informe correspondiente.

El personal que realizó el Examen Especial de 	 iscalización Preventiva es el
siguiente: licenciada María Alejandra Calán Tay,ly, 	 supervisada por el licenciado
Oscar Hugo Werner Ochoa. ,/ 	 G'‘.14E ,
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1.	 INFORMACIÓN GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISC,MIZACiÓN
PREVENTIVA

	

1.1	 Base Legal

Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero
de 2012.

	

1.2	 Función

Según el Artículo 1. del Acuerdo A-006-2012, el departamento de Auditorías Concurrentes
tiene como función principal practicar auditorías concurrentes en cualquier proceso de
contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los Organismos del Estado,
entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades ejecutoras, municipalidades y
empresas públicas estatales o municipales y demás instituciones que conforman el sector
público no financiero.

1.3 Equipo de Auditoría

Según nombramiento No. DCGP-0208-2013;de fecha 5 de junio de 2013, /emitido por el
licenciado Walter Osmar Argueta, Director de Calidad de Gasto Público, con Visto Bueno
del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, ,Subcontralor de Calidad de Gasto Público,/
ambos de la Contraloría General de Cuentas; la comisión de auditoría estuvo conformada
por la licenciada María Alejandra Calán Tay supervisada por el licenciado Oscar Hugo
Werner Ochoa. ,/

La auditoría, /se realizó , en las instalaciones del Fondo de Desarrollo Indígena
Guatemalteco LFODIGUAlubicadas en la Ruta 6, 8-19 zona 4, ciudad de Guatemala.

1.4 Unidad Ejecutora del Proceso de Adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso /de adquisición objeto de la auditoría, es el Fondo de
Desarrollo Indígena Guatemalteco l-FODIGUAlcon Cuentadancia No. F1-58. /

1.5 Descripción del objeto del Examen

El objeto fue revisar el proceso "Dotación de quipo de Cómputo y Mobiliario a Varias
Comunidades Lingüísticas de Guatemala" /con NOG 2571102, /por un monto de
Q 5,966,210.00, el cual fue adjudicado a la empresa TECNOLOGÍA DE NEGOCIOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA, Representada por la señora Rosa Imelda Martínez Solís.

Los recursos considerados para el proceso de adquisición, provienen del aporte del
Gobierno de la República, provenientes del Presupuesto General de Ingresos y Egresos
del Estado del ejercicio fiscal 2013; de las asignaciones presupuestarias anuales y aportes
extraordinarios del Gobierno de la República de Guatemala, los cuales serán en base al
proyecto de presupuesto presentado por el Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco,
bajo los siguientes renglones: 121 Publicidad y propaganda, 298 Accesorios y repuestos en
general, 322 Equipo de oficina, 328 Equipo de Cómputo, y 329 Otras maquinas y equipos. 

Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco -FODIGUA-	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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1.6 Estado de Avance del Proceso Fiscalizado c'MALA.

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
adquisición objeto del mismo se encontraba en la fase "Suscripción y aprobación de
Contrato" correspondiente a la etapa "Selección y Contratación".

2. FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232.
Contraloría General de Cuentas. "La Contraloría General de Cuentas es una institución
técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, egresos y en general
de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los municipios, entidades
descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba fondos del
Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos públicos..."

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 2.
Ámbito de competencia. "Corresponde a la Contraloría General de Cuentas la función
fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos y egresos y, en
general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado, entidades autónomas y
descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y demás instituciones que
conforman el sector público no financiero; de toda persona, entidad o institución que reciba
fondos del Estado o haga colectas públicas; de empresas no financieras en cuyo capital
participe el Estado, bajo cualquier denominación así como las empresas en que éstas
tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o administre
fondos públicos, en lo que se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la probidad,
transparencia y honestidad en la administración pública, así como también por la calidad
del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer el
control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de auditoría
gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe las actividades
administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y personas a que se
refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y procedimientos se
establecerán en el reglamento de esta Ley."

Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su función, la
Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores, tendrá acceso directo a
cualquier fuente de información de las entidades, organismos, instituciones,
municipalidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la
presente Ley."

/ Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco -FODIGUA- 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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El Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de Ihkrusarftrtáloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas por
la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los entes
públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no intervienen
en las actividades u operaciones controladas, con base a normas de auditoría
gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo y profesional,
cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la administración
pública."

Artículo 15. "Aplicación de control externo gubernamental. De conformidad con lo dispuesto
en el artículo 6 de la Ley, la Contraloría para realizar la actividad de control externo,
diseñará, implementará y mantendrá un sistema de auditoría gubernamental, que permita,
a través de distintos tipos de auditoría, realizar exámenes objetivos y sistemáticos
practicados en forma posterior a la ejecución de las operaciones de las entidades sujetas a
control, según el artículo 2 de la Ley. La Contraloría, adoptará todas las medidas
necesarias para la emisión, divulgación, aplicación y revisión periódica del sistema de
auditoría gubernamental, de las normas de auditoría gubernamental y las respectivas guías
de auditoría que establecerán el alcance y los procedimientos."

El Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado
y sus Reformas y Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad Encargado
del Despacho y A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

La Resolución No. 11-2010 del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las
normas para el uso del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado de Guatemala -GUATECOMPRAS-.

El Acuerdo Gubernativo 435-94 de fecha 20 de julio de 1994, y su reforma contendida en el
Acuerdo Gubernativo 500-95 de fecha 2 de octubre de 1995, se creó el Fondo de
Desarrollo Indígena Guatemalteco -FODIGUA-.

El Contrato de Modificación del Contrato de Constitución del Fideicomiso No. 52 de fecha
12 de febrero de 1999.

3.	 OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

3.1 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición, en la etapa
y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para satisfacer
razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.

3.2 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para otros
procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

4/ Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco -FODIGUA- 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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MALA.
Lograr una adecuada segregación de funciones compatibles.
Dar a conocer lo que se desea adquirir así como las condiciones del proceso.
Contribuir a adjudicar de manera objetiva y técnico, la oferta más convenientes y
favorables a los intereses del Estado.
Asegurarse que las empresas cuentan con la capacidad técnica y económica.
Resarcirse en caso de que el contratista incumpla con las cláusulas contractuales
establecidas.

vii.	 Dar forma legal al contrato a suscribirse.

4.	 ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en que se encontró el proceso "Dotaci0 de Equipo de
Cómputo y Mobiliario a Varlás Comunidades Lingüísticas ¢e Guatemala",-fealizado durante
el período del 21 de junioll 06 de noviembre de 2013, lal momento del inicio del Examen
Especial de Fiscalización Preventiva, el alcance del mismo contempló la evaluación de las
fases descritas a continuación, correspondientes a la etapa Selección y Contratación:

Segregación de Funciones.
Publicación del Aviso.
Entrega de Formularios de Licitación.
Aclaraciones y Modificaciones.

5.	 Junta de Licitación.
Presentación y Recepción de Formularios de Licitación.
Apertura de Formularios de Licitación.
Garantía de Sostenimiento de Oferta.
Evaluación de Plicas.
Precalificación y Preselección o Registro de Precalificados.
Acta de Adjudicación.
Aprobación de la Adjudicación.
Notificación de Resultados.
Documentación Necesaria para Contratar y Cumplimiento de Requisitos
Elaboración de Contrato.

16.	 Suscripción y Aprobación de Contrato.

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría posterior,
la que de acuerdo con las leyes y normas vigentes, y después de discutidos con los
responsables de la entidad auditada, podrá aplicar las acciones legales y administrativas
que los casos ameriten, de conformidad con la normativa interna establecida por la
Contraloría General de Cuentas.

5. COMENTARIO Y CONCLUSIÓN

5.1	 Comentario

â Los resultados obtenidos durante la revisión documental del evento corresponden a
aspectos administrativos y financieros, no se examinaron aspectos técnicos por no
haber contado con la participación de un especialista en sistemas informáticos; y
revelados en este informe de Examen Especial de Fiscalización Preventiva, se
presentan a la entidad auditada con las recomendaciones para su implementación

Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco -FODIGUA-	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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El proceso "Dotación de Equipo de Cómputo y Mobiliario a Varias Comunidades
Lingüísticas de Guatemala", con NOG 2571102 fue adjudicado a la empresa
Tecnología de Negocios, Sociedad Anónima, representada por la Gerente General
señora Rosa Imelda Martínez Solís.

El Contrato Administrativo No. 04-2013, de fecha 18 de junio de 2013, fue firmado
por el Director Ejecutivo del Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco
-FODIGUA- y la empresa Tecnología de Negocios, Sociedad Anónima, por un
monto de Q 5,966,210.00.

El Acuerdo Administrativo de Aprobación de Contrato AC-127-2013, de fecha 02 de
julio de 2013, en la que se aprueba la delegación de la firma del Contrato
Administrativo No. 04-2013, al Director Ejecutivo del Fondo de Desarrollo Indígena
Guatemalteco -FODIGUA- autorizada por el Secretario General de la Presidencia y
el Subsecretario General de la Presidencia de la República.

5.2 Conclusión

El proceso "Dotación de	 Iuipo de Cómput9 y Mobiliario a Varias Comunidades
Lingüísticas de Guatemala" ion NOG 2571102, 1hasta el momento del inicio del Examen
Especial de Fiscalización Preventiva, se encontraba en la fase "Suscripción y aprobación
de Contrato" coffespondiente a la etapa "Selección y Contratación", fue realizado
razonablemente 'd̀e acuerdo al Decreto No. 57-92 Ley de Contrataciones del Estado y sus
reformas el Acuerdo Gubernativo No. 1056-92 Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, las Normas de Control Interno contenida,s en el Acuerdo No. 09-03 del Jefe de la
Contraloría General de Cuentas, excepto porsXos resultados que se presentan en este
informe.

La Comisión de Auditoría presenta los resultados del trabajo realizado a efecto de
garantizar la eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin embargo, todas las
decisiones administrativas, 	 técnicas y legales respecto al proceso auditado son
responsabilidad de las autoridades del Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco
-FODIGUA-.

6. RESULTADO DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinadas en la misma, se traslada copia del presente
informe a la Dirección de Fideicomisos de la Contraloría General de Cuentas,/para que
esta, de acuerdo a sus funciones y como responsable de la evaluación de la ejecución
presupuestaria, incluya dentro de su muestra el proceso de adquisición auditado por el
Departamento de Auditorías Concurrentes o realice examen especial del mismo, conforme
lo regula el Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el
23 de enero de 2012.

A continuación se presentan los resultados, respecto a la revisión del proceso "Dotación de
Equipo de Cómputo y Mobiliario a Varias Comunidades Lingüísticas de Guatemala"; por lo
que se sugieren las recomendaciones respectivas a los Funcionarios y Autoridades del
Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco -FODIGUA- implementación que contribuirá a
mejorar el control interno del área de adquisiciones:
Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco -FODIGUA-	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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6.1 RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

6.1.1 DIFERENCIA EN EL MONTO DEL EVENTO EN VARIOS DOCUMENTOS

Condición

Al revisar el expediente del evento auditado, se determinó que el monto es diferente
en los siguientes documentos: a) Q5,966,210.00 en: 1) Publicaciones en
Guatecompras, 2) Acta de Recepción y Apertura de Plicas No. 60-2013, de fecha 14
de mayo de 2013, 3) Acta de Adjudicación No. 62-2013 de fecha 21 de mayo de
2013, 4) Contrato Administrativo de Licitación número 04-2013 de fecha 18 de junio
de 2013, y; Fianza de Cumplimiento de Contrato C-.2 No. 509103 de fecha 21 de
junio de 2013 de la Aseguradora FIDELIS; y b) Q5,996,210.00 en: 1) Dictamen No.
SUBDIEAC-289-2013 emitido por la Secretaría General de la Presidencia de la
República, y; 2) Acuerdo Administrativo de Aprobación de contrato AC-127-2013 de
fecha 2 de Julio de 2013 emitido por la Secretaría General de la Presidencia de la
República. Entre dichos montos hay una diferencia de Q30,000.00.

Criterio

El Acuerdo No. 09-03 de la Contraloría General de Cuentas, Normas Generales de
Control Interno, 2.6 DOCUMENTOS DE RESPALDO, que establece: "Toda
operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su naturaleza,
debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la respalde. La
documentación de respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que se ha
cumplido con los requisitos legales, administrativos, de registro y control de la
entidad; por tanto contendrá la información adecuada por cualquier medio que se
produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación
para facilitar su análisis."

Recomendación

Que la máxima Autoridad Superior del Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco
-FODIGUA-, gire instrucciones a las personas involucradas en el proceso para que
antes de formalizar legal y administrativamente los documentos del proceso, revisen
adecuada y oportunamente su contenido y eviten con ello la comisión de errores.

6.2 RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES

6.2.1 INCUMPLIMIENTO EN LOS REQUISITOS FUNDAMENTALES

Condición

Al revisar el expediente del evento auditado, se determinó que en las Bases de
Licitación Pública No. 02-2013, se requirió la presentación de una "Carta Dirigida a
la Junta de Licitación" en donde indicara al menos cinco (5) proyectos en donde
haya suministrado equipo de cómputo y donde indique el tiempo de experiencia que
tiene en el mercado guatemalteco, presentar los (5) finiquitos correspondientes; lo
que la empresa realizó pero no establecía el tiempo de experiencia, además en los
finiquitos presentados se encontraron: 	 1) Empresa Servicios Unificados de
Ingeniería indica:"... que la empresa Tecnología de Negocios ha llenado los
requisitos de la cotización 185-12 para la contratación de servicios de
telecomunicaciones..." 2) Empresa Sistemas Habitacionales indica: "La empresa

Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco -FODIGUA-	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Tecnología de Negocios S.A. realizó entrega de 150 Routers inalámbrico,Táltdo en
Wireless 11N, para compartir acceso a Internet en el Hogar...". Lo anterior
comprueba que la empresa Tecnología de Negocios, Sociedad Anónima, no
presentó la totalidad de finiquitos requeridos en las Bases de Licitación.

Criterio

Bases de Licitación Pública No. 02-2013, numeral 1.4.1 Documentos
Fundamentales, literal r) Carta Dirigida a la Junta de Licitación, establece: "donde
se indique al menos cinco (5) proyectos en donde haya suministrado equipo de
cómputo y donde indique el tiempo de experiencia que tiene en el mercado
guatemalteco, presentar los 5 finiquitos correspondientes".

Recomendación

Que la Autoridad Superior del Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco,
-FODIGUA- gire instrucciones a donde corresponda, para que los miembros de la
Junta de Licitación, analicen adecuadamente la documentación presentada por los
oferentes y adjudiquen el evento a quien cumpla con los requisitos establecidos en
las Bases de Licitación.

6.2.2 ELABORACIÓN DE CONTRATO EXTEMPORÁNEAMENTE

Condición

Al revisar el expediente del evento auditado, se determinó que según la Resolución
ECL-DE-GZL-009-2013, de fecha 24 de mayo de 2013, firmado por el Director
Ejecutivo, resuelve aprobar lo actuado por la Junta de Licitación y suscribieron con
la empresa Tecnología de Negocios, Sociedad Anónima el Contrato Administrativo
No. 04-2013 de fecha 18 de junio de 2013, con quince (15) días hábiles entre cada
documento, habiendo un atraso de cinco (5) días después del plazo legal.

Criterio

El Decreto No. 57-92 Ley de Contrataciones del Estado en su Artículo 47.-
Suscripción del Contrato indica: "Los contratos que se celebren en aplicación de
la presente ley, serán suscritos dentro del plazo de diez (10) días contados a partir
de la adjudicación definitiva en representación del Estado..."

Recomendación

Que la Autoridad Superior del Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco
-FODIGUA-, gire instrucciones a donde corresponda, para que se cumplan con los
tiempos establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado.

6.2.3 JUNTA DE LICITACIÓN REALIZA FUNCIONES QUE NO SON DE SU
COMPETENCIA

Condición

Al revisar el expediente del evento auditado, se encontró la RESOLUCIÓN-JL-RMM-
02-2013, de fecha 21 de mayo de 2013, emitida por los miembros de la Junta de
Licitación, en la que aprueban la Adjudicación del evento de Licitación Pública No.
02-2013, dicho documento no compete realizarlo; ya que la Junta de Licitación dejo

Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco -FODIGUA- 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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evidencia de lo actuado en el Acta de Adjudicación No. 62-2013, de ct9cha 211cle
mayo de 2013.	 f ALA,

Criterio

El Decreto No. 57-92 Ley de Contrataciones del Estado, establece en su Artículo
16. Competencia de la Junta de Cotización. "La junta de cotización tendrá
competencia para recibir, calificar y adjudicar la cotización. Sus decisiones las
tomará por mayoría de sus miembros, quienes no podrán abstenerse de votar,
dejando constancia en acta de lo actuado. La Junta de Cotización tendrá las mismas
facultades, atribuciones, responsabilidades y obligaciones que se fijan para la junta
de licitación".

Recomendación

Que la máxima Autoridad Superior del Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco,
-FODIGUA-, gire instrucciones a donde corresponda, para que los miembros de la
Junta de Licitación se limiten a realizar los documentos previstos en la Ley de
Contrataciones del Estado.

7 AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, 	 son las
siguientes:

Nombre Cargo

PEM Guadalupe Zamora López	 j Director Ejecutivo del Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco

Lic. Rolando Antonio Pernillo Sin Director Financiero / Integrante del Comité Financiero

Licda. Sandra Reyes Meza
Delegada del Ministerio de Finanzas Públicas / Integrante del Comité
Financiero

Sr. Rodney Giovanny Barrios Castillo Miembro de la Junta de Licitación / Coordinador de Contabilidad
Lic. Maynor Oswaldo Pron Cuá Miembro de la Junta de Licitación / Coordinador de Presupuesto
Sr. Julian Catu Quisibal Miembro de la Junta de Licitación / Director de Planificación

Sra. Mayra Liceth Piche Valle Integrante de la Junta de Licitación / Programa de Gestión de Desarrollo

Licda. Sandra Cleotilde Boror Tahuite Integrante de la Junta de Licitación / Directora de Recursos Humanos
GEN ER4
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DCGP-0208-2013 y
Guatemala, 05 de junio de 2013 ./

Auditor(es) Gubernamental(es):
LICDA. MARÍA ALEJANDRA CALAN TAY

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le(s) designa, para que se constituya(n) en las 	 instalaciones del FONO DE
DESARROLLO INDÍGENA GUATEMALTECO -FODIGUA-, con la Cuenta No. F1-58 demás

sz..%instituciones que corresponda según el caso lo amerite, para ue realice(n) Examen Especial de
Fiscalización Preventiva al proceso de: "DOTACIÓN DE EQUI 	 DE CÓMPUTO y MOBILIARIO A
VARIAS COMUNIDADES LINGÜÍSTICAS DE GUATEMALA", on NOG 2571102; esteexamen será
supervisado por el licenciado Oscar Hugo Werner Ochoa. ,7

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.

Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tiempo estimado
para realizar el examen especial es de 8 días, el cual puede variar según las circunstancias que se
presenten en el desarrollo del trabajo.
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FORMA ÚNICA DE ESTADÍSTICA

1 DATOS GENERALES	 CONTRALOR" Cl i7 f,:17 PL,	 1-1- rl Ir-ry,-p•?
1.1

11

1.3

1.4

1.5

1.8

1.7

1.11

1.9

1.10

ORGANIZACIÓN. ENTIDAD. INSTITUCIÓN.

ENTIDAD A LA QUE PERTENECE

TIPO DE ENTIDAD

NÚMERO DE CUENTADANCIA O REGISTRO

DIRECCIÓN QUE EMITE EL NOMBRAMIENTO

NOMBRAMIENTO No (4)

FECHA EMISIÓN DE NOMBRAMIENTO(S)

AUDITOR(ES) GUBERNAMENTAL(ES) ASIGNADOS

CODIGO (Exclusivo estadletica)

PERIODO AUDITADO

FECHA DE RPESENTACIÓN A SIR

O FIDEICOMISO	 FONDO DE DESARROLLO INDÍGENA GUATEMALTECO -FODIGUA-	 /

Administración ventral (Gobierno) 	 Descentralizada Ma	 Murecipalelades	 FM

1
1	

F1-58	 / 1 	
I

, 0 4 A2R, 2014	 1
1

L____,	 ,	 I i '
1	 I	 1

1	  	 K-7--7L77'—)

I	 CALIDAD DE GASTO PÚBLICO	
1	 \

I	 DCGP-0208-2013
.

05 DE JUNIO DE 2013 	 ,	 r,,
/

IR	 LLO DE ESTAIIISTICA - UNIDAD rLA Fl jr
__v___ ora._/ 	 ./	 -	 __,_

AY • Glatemia. C ALICENCIADA MARIA ALEJANDRA CALA

1	 I
No. MESES AUDITADOS

DEL

DIa	 Mes	 Arlo

I	 AL

Dia	 Mea	 Ato

I	 21	 s	 2013 O	 11	 2013 I	 .	 I/
I	 I

/

2 AUDITORIA Sl. OBRA PÚBLICA

2.1

2.2

TIPO DE AUDITORIA O COMISIÓN

TOTAL MONTO AUDITADO

Saldo anterior'

Ingresos

Egresos

* Ingresar únicamente si es examen especial

Examen Especial de Fiscalización Preventiva TIPO DE OBRA

Puentes,

Rrinentos

Edificios Escolares

otros edifico.

Salófiaos múltiples

onst Y Mant Carretera

Instalaciones Deportivas

Sistema de Agua Potable

Drenajes

Energía Eléctrica

Otros

TOTAL

'Si es mis de una obra agregar ane xo

"No.Obras	 Montó

Q	 5,966,210.00

O	 -

a	 -

a	 - a	 -

a	 - a	 -

Q	 5,966,210.00 O	 -

O

ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS a	 -

3.1

3.2

3.3

'SANCIÓN a 	 -

Cantidad
Tipo de hallazgo

Monto en O. Fundamento Legal
a

CI C O 	 -

0
O 	 -

- Q

'FORMULACIÓN DE CARGO

Cantidad
Tipo de hallazgo Monto en O. Fundamento Legal

6 OBSERVACIONES

CI C Se realizó Examen Especial de Fiscalización Preventiva, al proceso "DOTACIÓN DE EQUIPO
DE CÓMPUTO Y MOBILIARIO A VARIAS COMUNIDADES LINGOISTICAS DE GUATEMALA',
con NOG 2571102, por un monto de C1 5,966,210 00 	 el cual, al tracio del examen, se
encontraba en la fase "Suscripción y Aprobación de Contrato", de la etapa "Selección y
Contratación"

Gy,t4 ER4 z a
4,5.1	 ,

,...,,,	 v-
`..>	 el

•n7	 G.

0

'DENUNCIA

Cantidad
Tipo de hallazgo

Monto en O. Fundamento Legal
CI C

O

*Si so más de UNA Sanción, Formulación de cargos o Denuncia. agregar anexo -
4 PRESUPUESTO

Presupuesto Asignado

Modificaciones (+) á (-)

Vigente

Ejecutado

Por devengar

Q	 -

Q	 -

Q
a	 -

Q	 -

7
5	

.,
NOMBRE, CARGO, FIRMA Y SELLO DE SUPERVISOR, COORDINADOR Y AUDITORES RESPONSABLES

TV:1;	 ~NOMBRES CARGO MI a
Licda. María Alejandra Galán Tay Auditora Gua1111:=

MillagziaZ.1:71;z:r:''S

.41T rt i min
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Lic. Oscar Hugo Wemer Ochoa Supervisor Gubernamental

Jefe de Departamento de
Auditorías ConcurrentesIng. Francisco Encastilla Sánchez
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1 dz ?,..-'113,,..s Gonnzant

GliNkhz

o

Z. SUPERVISOR u

/". GUBERNAMENTAL y

%.>

kI.1`();



Página 1

Formulario SR1
DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO /	 Anexo No. 1

IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES

Nombre de la Entidad FONDO DE DESARROLLO INDÍGENA GUATEMALTECO -FODIGUA-
Dirección de la
Entidad
Auilitsda

Ruta 6, 8 - 19 zona 4, Ciudad Guatemala

No. de Cuentadancia F1-58 Teléfonos de la Entidad Auditada	 2412-17-00
Tipo de Auditorio EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA Periodó AudItadi	 Del 21 de junio al 06 de noviembre de 2013
Nombramiento DCGP-0208-2013 No. Carta a la Gerencia y Fecha

Auditor Gubernamental LICENCIADA MARÍA ALEJANDRA GALÁN TAY Supervisor LICENCIADO OSCAR HUGO WERNER OCHOA 	 /

No. Condición y Recomendación
E

Nombre del Responsable Situación ObservacionesRealizada Proceso No Cumplida
6.1 RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO
6.1.1 Título

DIFERENCIA EN EL MONTO DEL EVENTO EN VARIOS DOCUMENTOS
Condición
Al revisar el expediente del evento auditado, se determinó que el monto
en	 los	 siguientes	 documentos:	 a)	 Q5,966,210.00	 en:	 1)	 Publicaciones
Guatecompras, 2) Acta de Recepción y Apertura de Plicas No. 60-2013,
de mayo de 2013, 3) Acta de Adjudicación No. 62-2013 de fecha

es diferente
en

de fecha 14
21 de mayo de

18 de junio
de fecha 21 de

Dictamen No.
de la

de
de la

2013, 4) Contrato Administrativo de Licitación número 04-2013 de fecha
de 2013, y; Fianza de Cumplimiento de Contrato C-.2 No. 509103
junio de 2013 de la Aseguradora FIDELIS; y b) Q5,996,210.00 en: 1)
SUBDIEAC-289-2013 emitido por la Secretaría General de la Presidencia
República, y; 2) Acuerdo Administrativo de Aprobación de contrato AC-127-2013
fecha 2 de Julio de 2013 emitido por la Secretaría General de la Presidencia
República. Entre dichos montos hay una diferencia de Q30,000.00.

Recomendación
Que la máxima Autoridad Superior del Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco -
FODIGUA-, gire instrucciones a las personas involucradas en el proceso para que
antes de formalizar legal y administrativamente los documentos del proceso, revisen
adecuada y oportunamente su contenido y eviten con ello la comisión de errores.

PEM	 Guadalupe	 Zamora	 López
Director	 Ejecutivo	 del	 Fondo	 de
Desarrollo Indígena Guatemalteco
FODIGUA-

X

6.2 RELACIONADOS CON EL INCUMPLIMIENTO DE LEYES Y REGULACIONES
API ICARI FS

6.2.1 Título
INCUMPLIMIENTO EN LOS REQUISITOS FUNDAMENTALES
Condición
Al revisar el expediente del evento auditado, se determinó que en las Bases de
Licitación Pública No. 02-2013, se requirió la presentación de una "Carta Dirigida a la
Junta de Licitación" en donde indicara al menos cinco (5) proyectos en donde haya
suministrado equipo de cómputo y donde indique el tiempo de experiencia que tiene
en el mercado guatemalteco, presentar los (5) finiquitos correspondientes; lo que la
empresa realizó pero no establecía el tiempo de experiencia, además en los
finiquitos presentados se encontraron: 1) Empresa Servicios Unificados de Ingeniería
indica:"...que la empresa Tecnología de Negocios ha llenado los requisitos de la
cotización 185-12 para la contratación de servicios de telecomunicaciones..." 2)
Empresa Sistemas Habitacionales indica: "La empresa Tecnología de Negocios S.A.
realizó entrega de 150 Routers inalámbrico, basado en VVireless 11N, para compartir
acceso a Intemet en el Hogar...". Lo anterior comprueba que la empresa Tecnología
de Negocios, Sociedad Anónima, no presentó la totalidad de finiquitos requeridos en
las Bases de Licitación
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Formulario SRI
DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO 	 Anexo No. 1

IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES

Nombre de la Entidad FONDO DE DESARROLLO INDÍGENA GUATEMALTECO -FODIGUA-
Dirección de la
Entidad
~lada

Ruta 6, 8-19 zona 4, Ciudad Guatemala

No. de Cuentadancia F1-58 Teléfonos de la Entidad Auditada	 2412-17-00
Tipo de Auditoria EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA Periodo Audila34	 Del 21 de junio al 06 de noviembre de 2013
Nombramiento DCGP-0208-2013 No. Carta a la Gerencia y Fecha

Auditor Gubernamental LICENCIADA MARÍA ALEJANDRA CALAN TAY Supervisor LICENCIADO OSCAR HUGO WERNER OCHOA

No.
•

Condición y Recomendación Nombre del Responsable Situación
ObservacionesRealizada Proceso No Cumplida

Recomendación
Que la Autoridad Superior del Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco, 	 -
FODIGUA- gire instrucciones a donde corresponda, para que los miembros de la
Junta de Licitación, analicen adecuadamente la documentación presentada por los
oferentes y adjudiquen el evento a quien cumpla con los requisitos establecidos en
las Bases de Licitación.

PEM	 Guadalupe	 Zamora	 López
Director	 Ejecutivo	 del	 Fondo	 de
Desarrollo Indígena 	 Guatemalteco	 -
FODIGUA-

X

6.2.2 Título
ELABORACIÓN DE CONTRATO EXTEMPORANEAMENTE
Condición
Al revisar el expediente del evento auditado, se determinó que según la Resolución
ECL-DE-GZL-009-2013, de fecha 24 de mayo de 2013, firmado por el Director
Ejecutivo, resuelve aprobar lo actuado por la Junta de Licitación y suscribieron con la
empresa Tecnología de Negocios, Sociedad Anónima el Contrato Administrativo No.
04-2013 de fecha 18 de junio de 2013, habiendo quince (15) días hábiles entre cada
documento, habiendo un atraso de (5) días después del plazo legal.

Recomendación
Que la Autoridad Superior del Fondo
FODIGUA-, gire instrucciones
tiempos establecidos en la Ley

de Desarrollo Indígena Guatemalteco
a donde corresponda, para que se cumplan
de Contrataciones del Estado

-
con los

PEM	 Guadalupe	 Zamora	 López
Director	 Ejecutivo	 del	 Fondo	 de
Desarrollo Indígena 	 Guatemalteco	 -

FODIGUA-
X

6.2.3 Titulo
JUNTA DE LICITACIÓN REALIZA FUNCIONES QUE NO SON DE SU
Condición
Al revisar el expediente del evento auditado, se encontró la RESOLUCIÓN-JL-RMM-
02-2013, de fecha 21 de mayo de 2013, emitida por los miembros de la Junta de
Licitación, en la que aprueban la Adjudicación del evento de Licitación Pública No. 02
2013, dicho documento no compete realizarlo; ya que la Junta de Licitación dejo
evidencia de lo actuado en el Acta de Adjudicación No. 62-2013, de fecha 21 de
mayo de 2013.
Recomendación
Que la máxima Autoridad Superior del Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco, -
FODIGUA-, gire instrucciones a donde corresponda, para que los miembros de la
Junta de Licitación se limiten a realizar los documentos previstos en la Ley de
Contrataciones del Estado. 	 c.ENEk4 „

PEM	 Guadalupe	 Zamora	 López
Director	 Ejecutivo	 del	 Fondo	 de
Desarrollo Indígena 	 Guatemalteco	 -
FODIGUA-

X
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ENTIDAD
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Contraloría General de Cuentas
GUA IEMALA, C.A.

Guatemala, 13 de diciembre de 2013 y

Profesor de Enseñanza Media
Guadalupe Zamora ,López
Director Ejecutivo /
Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco -FODIGUA-
Presente

Señor Director: /

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de lo
regulado 911 la literal k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de
Cuentas:3conforme la delegación que oportunamente me fuera otorgada, hago de su
conocimiento de manera oficial el informe del Examen Especial de Fiscalización
Preventiva 'realizado por las auditoras gubernamentales que oportunamente fueron
nombradas para el efecto y quienes de conformidad con el artículo 29 de la precitada
Ley Orgánica son responsables del contenido y efectos legales del mismo.

Sin otro particular, atentamente.

GENED,
011''	 '"/‘4

zy	 <1
:‘,., StreoNrnoRIA cc

Lit. Se	 Pérez López 2 tzDA%crltrv. OÉ 9
Subcontra	 iidad e Gasto Públiur ), ''''' ro Puf- dco .i:-

Intr	 energt e Cuent p.	 ,;, 	 c,
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es:

Licda. Margarita Ury
Supervi ora

Contraloría General de Cuentas
CWAI -EMALA, CA

RESUMEN GERENCIAL

Guatemala, 13 de diciembre de 2013 /

Profesor de Enseñanza Medip y
Guadalupe Zamora López 3
Director Ejecuto del Fondp de Desarrollo Indígena
Guatemalteco LFODIGUA-/
Presente

Señor Director: /

Las Auditoras Gubernpmentales designadas de gonformidad con el nombramiento
No. DCGP-0212-2013/d fecha 10 de junio 2013/han efectuado Examen Especial de
Fiiscalización/Preventiva 'en el FONDO DE DESARROLLO INDÍGENA GUATEMALTECO
LFODIGUA- / con el objetivo de verificar el proceso "DOTACIÓN DE INSUMOS Y
MATERIALES D/E TEJEDURIA A VARIAS COMUNIDADES INDÍGENAS A NIVEL
NACIONAL".

El alcance del Examen Especial de Fiscalización Preventiva abarcó la evaluación de la
proceso "DOTACIÓN DE I, NUMOS Y MATERIALES DE TEJEDURIA A VARIAS
COMUNIDADES INDÍGENA A NIVEL NACIONAL", en la modalidad de Licitación
Pública, con NOG 2579790 pon monto de Q.2,926,409.00, realizado durante los días
del 08 al 19 de julio de 2013; el cual se encontraba en la fase Registro del Contrato en la
Contraloría General de Cuentas, correspondiente a la etapa Selección y Contratación y,
como resultado del trabajo realizado se detectaron aspectos importantes que merecen ser
mencionados:, uno (1) relacionado con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables
y una (1) Observación y Recomendación; los cuales se encuentran en detalle en el informe
correspondiente.

El personal que realizó el Examen Especial de Fiscalización Preventiva es el siguiente:
licenciada María Elena Aguallo Vargas/supervisada por la licenciada Margarita Ury
Monterroso Escobar. /

Atentamente,

0.1115NEjtio
g AUDITOR	 1.1da María Elen	 o Vargas

	

z GUBERNAMENTAL

et Auditor Gubernamental
G>t,
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1.	 INFORMACIÓN GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

	

1.1	 Base Legal

Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero
de 2012.

	

1.2	 Función

Según el Artículo 1. del Acuerdo A-006-2012, el departamento de Auditorías Concurrentes
tiene como función principal practicar auditorías concurrentes en cualquier proceso de
contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los Organismos del Estado,
entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades ejecutoras, municipalidades y
empresas públicas estatales o municipales y demás instituciones que conforman el sector
público no financiero.

	

1.3	 Equipo de Auditoría

Según nombramiento No. DCGP-0212-2013,4 fecha 10 de junio 2013,4mitido por el
licenciado Walter Osmar Argueta, Director de alidad del Gasto Público, con Visto Bueno
del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, Subcontralor de Calidad de Gasto Público,/
ambos de la Contraloría General de Cuentas;,la comisión de auditoría estuvo conformada
por la licenciada María Elena Aguallo Vargas supervisada por la licenciada Margarita Ury
Monterroso Escobar.

La fiscalizaciófi se realizó en las instalaciones del Fondo de Desarrollo Indígena
Guatemalteco-!FODIGUA--(ubicadas en la Ruta 6, 8-19, zona 4, ciudad Guatemala.

	

1.4	 Unidad Ejecutora del Proceso de Adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso de adquisición objeto de la auditorja, Fondo de Desarrollo
Indígena Guatemalteco -FODIGUA-, con Cuentadancia No F1-58.

	

1.5	 Descripción del objeto del Examen

El objeto fue revisar la "DOTACIÓN DE INSUMOS Y MATERIALES DE TEJEDURIA A
VARIAS COMUNIDADES INDÍGENAS A NIVEL NACIONAL", ,/por medio de/Licitación Pública
con NOG 2579790, ¡durante los días del 08 al 19 de julio de 2013, / por un monto de
Q.2,926,409.00, el cual fue adjudicado a la empresa Mercantil KEMOJ.

Los recursos considerados para el proceso de la adquisición "DOTACIÓN DE INSUMOS Y
MATERIALES DE TEJEDURIA A VARIAS COMUNIDADES INDÍGENAS A NIVEL NACIONAL",/
provienen del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio
fiscal 2013, asignados al Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco -FODIGUA-, con
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cargo a las partidas presupuestarias números: 21-00-000-002-000-121-21; 21-00-000-002-
000-231-21; 21-00-000-002-000-298-21; 21-00-000-002-000-321-21.

	

1.6	 Estado de Avance del Proceso Fiscalizado

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
adquisición objeto del mismo se encontraba en la fase Registro del Contrato en la
Contraloría General de Cuentas, correspondiente a la etapa Selección y Contratación.

	

2.	 FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232.
Contraloría General de Cuentas. "La Contraloría General de Cuentas es una institución
técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, egresos y en general
de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los municipios, entidades
descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba fondos del
Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos públicos..."

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 2.
Ámbito de competencia. "Corresponde a la Contraloría General de Cuentas la función
fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos y egresos y, en
general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado, entidades autónomas y
descentralizadas, las municipalidades y sus empresas, y demás instituciones que
conforman el sector público no financiero; de toda persona, entidad o institución que reciba
fondos del Estado o haga colectas públicas; de empresas no financieras en cuyo capital
participe el Estado, bajo cualquier denominación así como las empresas en que éstas
tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o administre
fondos públicos, en lo que se refiere al manejo de estos. Se exceptúan las entidades del
sector público sujetas por ley a otras instancias fiscalizadoras. La Contraloría General de
Cuentas deberá velar también por la probidad, transparencia y honestidad en la
administración pública, así como también por la calidad del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer el
control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de auditoría
gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe las actividades
administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y personas a que se
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refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y procedimientos se
establecerán en el reglamento de esta Ley."

Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su función, la
Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores, tendrá acceso directo a
cualquier fuente de información de las entidades, organismos, instituciones,
municipalidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la
presente Ley."

Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas por
la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los entes
públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no intervienen
en las actividades u operaciones controladas, con base a normas de auditoría
gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo y profesional,
cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la administración
pública."

Artículo 15. "Aplicación de control externo gubernamental. De conformidad con lo dispuesto
en el artículo 6 de la Ley, la Contraloría para realizar la actividad de control externo,
diseñará, implementará y mantendrá un sistema de auditoría gubernamental, que permita,
a través de distintos tipos de auditoría, realizar exámenes objetivos y sistemáticos
practicados en forma posterior a la ejecución de las operaciones de las entidades sujetas a
control, según el artículo 2 de la Ley. La Contraloría, adoptará todas las medidas
necesarias para la emisión, divulgación, aplicación y revisión periódica del sistema de
auditoría gubernamental, de las normas de auditoría gubernamental y las respectivas guías
de auditoría que establecerán el alcance y los procedimientos."

Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado y
sus Reformas y Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad Encargado
del Despacho y A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el uso
del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-.

Acuerdos Gubernativos Números 435-94, 500-95, 354-96, 149-97, 32-2005 y 158-2006.

Escritura Pública No. 742 del 27 de diciembre de 1995, Contrato del Fideicomiso entre el
Ministerio de Finanzas Pública y el Banco de los Trabajadores el cual es modificado por el
Acuerdo Gubernativo No. 294-2002.
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3.	 OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

	

3.1	 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición, en la etapa
y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para satisfacer
razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.

	

3.2	 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para otros
procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

Cumplir adecuadamente las disposiciones legales vigentes.
Contribuir a la transparencia del proceso.
Contribuir a adjudicar, de manera objetiva y técnica, la oferta más conveniente y
favorable a los intereses del Estado.
Asegurarse que las empresas cuentan con la capacidad técnica y económica.
Plasmar, demostrar y justificar mediante documento oficial, la decisión de
adjudicación a la que arribó la Junta.
Comunicar a todos los oferentes los resultados de la evaluación de plicas (acta de
adjudicación) en tiempo y forma.

	

4.	 ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en que se encontró la "DOTACIÓN DE INSUMOS Y
MATERIALES DE TEJEDURIA A VARIAS COMUNIDADES INDÍGENAS A NIVEL NACIONALy,
por medio de Licitación Pública, realizado durante los días del 8 al 19 de julio de 2013, 3a1
momento del inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el alcance del mismo
contempló la evaluación de las fases descritas a continuación correspondiente a la etapa
de Selección y Contratación:

Segregación de Funciones.
Publicación del Aviso.
Entrega de Formulario de Licitación.
Aclaraciones y Modificaciones.
Junta de Licitación.
Presentación y Recepción de Formularios de Licitación.
Apertura de Formularios de Licitación.
Garantía de Sostenimiento de Oferta.
Evaluación de Plicas.
Precalificación y Preselección o Registro de Precalificados.
Acta de Adjudicación.
Aprobación de la Adjudicación.
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Notificación de Resultados.
Documentación Necesaria para Contratar y Cumplimiento de los Requisitos.
Elaboración de Contrato.
Garantía de Cumplimiento.
Suscripción y Aprobación del Contrato.
Registro del Contrato en la Contraloría General de Cuentas

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría posterior,
la que de acuerdo con las leyes y normas vigentes, podrá aplicar las acciones legales y
administrativas que los casos ameriten, de conformidad con la normativa interna
establecida por la Contraloría General de Cuentas.

	

5.	 COMENTARIO Y CONCLUSIÓN

	

5.1	 Comentario

La Comisión de Auditoría al realizar el Examen Especial de Fiscalización Preventiva y de
acuerdo a su importancia determinó: un (1) resultado relacionado con el Cumplimiento a
Leyes y Regulaciones Aplicables y una (1) Observación y Recomendación, el que se
detalla en el numeral 6. del presente informe.

El proceso "DOTACIÓN DE INSUMOS Y MAT IALES DE TEJEWRIA A VARIAS
COMUNIDADES INDÍGENAS A NIVEL NACIONAL", con NOG 579790, /hasta el momento
del inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva/se encontraba en la fase de
Registro del Contrato en la Contraloría General de Cuentas correspongliente a la etapa de
Selección y Contrátación, durante los días del 08 al 19 de julio de 2013, el cual fue realizado
razonablemente 'de acuerdo con el Decreto 57-92, del Congreso de la República, Ley de
Contrataciones del Estado y sus Reformas y Acuerdo Gubernativo 1056-92, Reglamento
de la Ley de/Contrataciones del Estado y las Normas de Control Interno Gubernamental,
excepto por os resultados reportados en este informe.

	

5.2	 Conclusión

Los fondos para el proyecto "DOTACIÓN DE INSUMOS Y MATERIALES DE TEJEDURIA A
VARIAS COMUNIDADES INDÍGENAS A NIVEL NACIONAL", /provieneh, del fideicomiso
FONDO DE DESARROLLO INDÍGENA GUATEMALTECO ZFODIGUA- sin embargo, las
Bases de Licitación fueron fundamentadas en el Decreto 57-92, del Congreso de la
República, Ley de Contrataciones del Estado y sus Reformas y Acuerdo Gubernativo 1056-
92, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; como consecuencia de lo anterior,
la Comisión de Auditoría, determinó un resultado relacionado con el Cumplimiento a Leyes
y Regulaciones Aplicables, detallado en el numeral 6.1, de este informe.

La comisión de auditoría presenta los resultados del trabajo realizado a efecto de
garantizar la eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin embargo, todas las

Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco -FODIGUA-: 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva



Contraloría General de Cuentas 	 6	 Juntos por una Guatemala honesta y transparente

decisiones administrativas, técnicas y legales respecto al proceso auditado son
responsabilidad de las autoridades del Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco
-FODIGUA-.

6.	 RESULTADO DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados /en el mismo, se traslada copia del presente
informe a las Direcciones de Fideicomisos y a la Dirección de Auditoría Gubernamental ¿le
la Contraloría General de Cuentas, para que ésta, de acuerdo a sus funciones y como
responsable de la evaluación presupuestaria, incluya dentro de su muestra el proceso de
adquisición auditado por el Departamento de Auditorías Concurrentes o realicen un
examen especial del mismo, conforme lo regula el Acuerdo número A-006-2012 de la
Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero de 2012.

A continuación se presentan los resultados, respecto a la revisión del proceso "DOTACIÓN
DE INSUMOS Y MATERIALES DE TEJEDURIA A VARIAS COMUNIDADES INDÍGENAS A
NIVEL NACIONAL"/ por lo que se sugieren las recomend)aciones relpectivas a los
funcionarios del Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco IFODIGUA-( implementación
que contribuirá a mejorar el control interno del área de adquisiciones:

6.1	 RELACIONADO CON EL CUMPLIMENTO A LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES

6.1.1	 INCUMPLIMIENTO A LOS PLAZOS ESTIPULADOS POR LA LEY

Condición

Al revisar el expediente y publicaciones en el Sistema de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado de Guatemala -GUATECOMPRAS- del proceso
"DOTACIÓN DE INSUMOS Y MATERIALES 	 TEJEDURIA A VARIAS
COMUNIDADES INDÍGENAS A NIVEL NACIONAL", /se determinó que la Junta de
Licitación, publicó en el sistema, el Acta de Adjudicación No. 80-2013 el 29 de mayo de
2013; asimismo trasladó a la autoridad superior para su aprobación o improbación, el 29
de mayo de 2013, con Resolución-JL-MABJM-03-2013, constatando que, se anticiparon
5 días, no permitiendo que se presentaran inconformidades como lo establece la
normativa legal.

Criterio

El Decreto 57-92 Ley de Contrataciones del Estado, establece en el Artículo 35:
"Notificación electrónica e inconformidades.

Las notificaciones que provengan de actos en los que se aplique la presente Ley,
serán efectuadas por vía electrónica a través de GUATECOMPRAS, y surtirán sus
efectos al día siguiente de su publicación en dicho sistema.
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Las personas inconformes por cualquier acto que contravenga los procedimientos
regulados por la presente Ley, su reglamento o los reglamentos de los registros,
pueden presentar a través de GUATECOMPRAS sus inconformidades
Las inconformidades relacionadas con la adjudicación de la Junta, sólo pueden
presentarse dentro del plazo de cinco (5) días calendario, posteriores a la
publicación de la adjudicación en GUATECOMPRAS.

Tanto la Junta como la entidad contratante que reciba una inconformidad, debe
responderla a través de GUATECOMPRAS, en un plazo no mayor de cinco (5) días
calendario a partir de su presentación..."

Recomendación

Que el Director Ejecutivo del Fondo de Desarrollo Indígena -FODIGUA-, gire
instrucciones a la Junta de Licitación, que en todos los eventos que realice el Fondo
de Desarrollo Indígena Guatemalteco -FODIGUA-, deben respetar los plazos
establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado, con el propósito de
transparentar los procesos.

6.2 OBSERVACIÓN Y RECOMENDACIÓN

6.2.1 FONDO DE DESARROLLO INDÍGENA GUATEMALTECO -FODIGUA-, SIN
CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL

Condición

Se estableció que, según Dictamen Número 31-2012, DAJ-CJHL, de fecha 05
diciembre de 2012, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Fondo de
Desarrollo Indígena Guatemalteco -FODIGUA- (entidad bipartita adscrita a la
Presidencia de la República), indica que su mandato concluye el 14 de diciembre de
2012.

Recomendación

Que el Director Ejecutivo del Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco
iFODIGUAgestione ante las autoridades correspondientes, para que se convoque
a la postulación para la integración del Consejo Directivo Nacional, según el Artículo
35 del Decreto número 512 y Acuerdo Gubernativo número 90-2010, (Decisiones y
Atribuciones del Consejo Directivo Nacional).

7. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, son las
siguientes:
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8. COMISIÓN DE AUDI
1P GENER4

Licda. María Elena
EAUDITOR	 tl	 Auditor Guber
z GUBERNAMENTAL

?.?
Informe conocido por

04,

' 1MA LA • C.

'31110N: De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 Ley

3ggánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29, los Auditores

Gffibernamentales nombrados son responsables del contenido y efectos

legales del presente informe, el Director y Jefe del Departamento

tlpicamente firman en cumplimiento a! proceso de oficialización que en

1y corresponde.

Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco -FODIGUA-: 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva

Nombre y apellido Cargo

P.E.M. Guadalupe Zamora López
Director	 Ejecutivo,	 del	 Fondo	 de	 Desarrollo
Indígena Guatemalteco -FODIGUA-

Lic. Rolando Pernillo Sin
Director Financiero, 	 del Fondo de Desarrollo
Indígena Guatemalteco -FODIGUA-

Ing. Leonardo Rafael Guarchaj Tum Director de Desarrollo Maya, Garífuna y Xinka
Sra. Ana Patricia Chávez Jefe de Compras
Licda. María del Carmen Bol Coordinadora de la Unidad de la Mujer
Sra. Mayra Liceth Piche Valle Auxiliar III, Integrante de la Junta de Licitación
Sr. Ángel Guillermo Morales Hernández Profesional I, Integrante de la Junta de Licitación
Srita. Brenda Leticia Pirir Boror Auxiliar I, Integrante de la Junta de Licitación

Sr. Julián Catú Quisibal
Director Técnico II,	 Integrante de la Junta de
Licitación

Sra. María Albertina Pop Tzub Telón Profesional III, Integrante de la Junta de Licitación

Vargas
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Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tiempo estimado
para realizar el examen especial es de 8 días, el cual puede variar según las circunstancias que se
presenten en el iesarrollo del trabajo.
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DCGP-0212-2013
Guatemala, 10 de junio de 2013 /

Auditor(es) Gubernamental(es):
LICDA. MARIA ELENA AGUALLO VARGAS ,/

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le(s) designa, para que se constituya(n) en las instalaciones del F0910 DE
DESARROLLO INDIGENA GUATEMALTECO -FODIGUA-, con la Cuenta No. F1-58 ly demás
instituciones que corresponda según el caso lo amerite, para que realice(n) Examen Especial de
Fiscalización Preventiva al proceso de: "DOTACIÓN DE INSUMOS/ MATERIALES DE TEJEDURIA
A VARIAS COMUNIDADES INDIGENAS A NIVEL NACIONAL", con NOG 2579790; este examen
será supervisado por la licenciada Margarita Ury Monterroso Escobar. ,/

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.
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1.1

1.2

1.3

1.4

1.5

1.6

1.7

1.8

ORGANIZACIÓN, ENTIDAD, INSTITUCIÓN, O
FIDEICOMISO

ENTIDAD A LA QUE PERTENECE:

TIPO DE ENTIDAD

NÚMERO DE CUENTADANCIA O REGISTRO

DIRECCIÓN QUE EMITE EL NOMBRAMIENTO

NOMBRAMIENTO No(s)

FECHA EMISIÓN DE NOMBRAMIENTO(S)

AUDITOR(ES) GUBERNAMENTAL(ES) ASIGNADO

O

O

7 'NOMBRE, CARGO, FondA Y SELLO DE SUPERVISOR, COORDINADOR Y AUDITORES RESPONSABLES

NOMBRES

Auditor Gubernamental

1400-1	 z ,
i>1*Licda. Maria Elena Aguallo Vargas	 y-

r

Supervisora

Jefe del Departamento de Auditoria
Conurrente

21144.

ITOR	 to
AMENTAL 4

co

AL Po

FIRMA ,Y,

nwl

A

Presupuesto Asignado

Modificaciones),) ó (-)

Vigente

Ejecutado

Por devengar

.j ..C, Antonio Ericastils!a Sánc: z

SUPERVISOR
Licda . Margarita Ury Monterroso Escolie(

a 
GUBERNAMENTAL

In. Francisco Antonio Ericastilla

sanc:sv

•

C.`14rinfal, 
Guatemala, 13 de diciembre de 2013

Pó.

C.C3C UNIDAD DE PLANIFICACIÓN
Área Estadística No. /

FORMA UNICA DE ESTAD-1311CA

DATOS GENERALES

CODIGO (Exclusivo estadlstica)

PERIODO AUDITADO
No. MESES AUDIT,DOS

DEL
Dia	 Mes	 Año

AL
Día	 Mes	 Aflo

1	 8	 1	 7	 1	 2013 1 19	 7	 2013

AUDITORIA 6.., OBRA PÚBLICA

TIPO DE AUDITORÍA O COMISIÓN

TOTAL MONTO AUDITADO

Saldo anterior

Ingresos

Egresos

'Ingresar únicamente si es examen especial

Examen Especial de Fiscalización Preventiva TIPO DE OBRA

Puentes

Pavimentos

Edificios Escolares

Otros edificios

Salón usos múltiples

Const. Y Mant. Carretera

Instalaciones Deportivas

Sistema de Agua Potable

Drenajes

Energía Eléctrica

Otros

TOTAL

No.Obras Monto

2,926,409.00 O

O

O

O	 2,926,409.00 O

O

ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATWAS O

'SANCIÓN O

Cantidad Tipo de hallazgo
Monto en Q. Fundamento Legal

CI C

O

3.2 'FORMULACIÓN DE CARGO
	

'Si es más de una obra agregar anexo

	

Tipo de hallazgo	 OBSERVACIONES
Cantidad

CI
	

C
	 Monto en Q.	 Fundamento Legal	

El Examen de Fiscalización Preventiva se realizó al Proceso " DOTACION DE INSUMOS Y
MATERIALES DE TEJEDURIA A VARIAS COMUNIDADES INDIGENAS A NIVEL NACIONAL',
con NOG 2579790, por un monto de 0.2.926.409.00, el cual se encontraba en la fase

o
	

Aprobación del Contrato, correspondiente a la etapa Selección y Contratación.

3.3 'DENUNCIA

Tipo de hallazgo
Cantidad
	

Monto en O.	 Fundamento Legal
CI
	

C

O

'Si es más de UNA Sanción, Formulación de cargos o Denuncia, agregar anexo -

4 . PRESUPUESTO

1.9

1.10

2

2.1

2.2

3,

3.1

odh	 os
tla Clietit



FECHA: Guatemala
	

d dici mbre de 2013 

fl 	

P. E. M. Guadalupe Zamora López
Director Ejecutivo

Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco -FODIGUA-

Licda. Mar	 le a Ag lo Vargas
Auditor Guber amental
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Formulario SR1
Anexo No. 1

Nombre de la Enthtlad

FONDO DE DESARROLLO INDIGENA GUATEMALTECO -FODIGUA-

Direrzlan de la
Entidad ~la

Ruta 6 8-19 zona 4 Ciudad de Guatemala

No. De Cuerrtztdancta F1-58 Teléfonos de la ErrlidadAudItada

Tlpo de Auditorta Examen Especial de Fiscalización Preventiva Periodo Audltado Del 08 al 19 de julio de 2013

Nombramiento DCGP-0212-2013 No. Garla a la Gerencia y Fecha	 1

Auditor Gubernamental Licda. Maria Elena Aguallo Vargas Supervisor Licenciada Margarita Ury Monterroso Escobar

No.
-	 ••	 .•	 •	 •,Condición y Recomendación• ,.

Nombre del Reaponeable
Situación Observaciones

Realizada Proceso NO CumOlida
DE	 CUMPLIMIENTO A LEYES 	 Y REGULACIONES'
APLICABLES
Título

6.1.1 INCUMPLIMIENTO A LOS PLAZOS ESTIPULADOS POR
LA LEY
Condición

Al revisar el expediente y publicaciones en el Sistema de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado de Guatemala -
GUATECOMPRAS- del proceso "DOTACIÓN DE INSUMOS
Y	 MATERIALES	 DE	 TEJEDURIA	 A	 VARIAS
COMUNIDADES INDiGENAS A NIVEL NACIONAL", se
determinó que la Junta de Licitación, publicó en el sistema,
el Acta de Adjudicación No. 80-2013 el 29 de mayo de 2013;
asimismo trasladó a la autoridad superior para su aprobación
o improbación, el 29 de mayo de 2013, con Resolución-JL-
MABJM-03-2013, constatando que, se anticiparon 5 días, no
permitiendo que se presentaran inconformidades como lo
establece la normativa legal.

Recomendación
Que el Director Ejecutivo del Fondo de Desarrollo Indígena -.
FODIGUA-, gire instrucciones a la Junta de Licitación, que'
en todos los eventosque realice el Fondo de Desarrollo
Indígena Guatemalteco -FODIGUA-, 	 deben respetar los ,
plazos establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado,
con el propósito de transparentar los procesos.

P.E.M. Guadalupe Zamora López, Director
Ejecutivo, Sra. Mayra Liceth Piche Valle,
Aucluxtaairiaróniii, 

Sr.
intelganetie edjiiielrma0Jukintoaraidees

Hernández , Profesional I, 	 Integrante de la
Junta de Licitación; Srita.	 Brenda Leticia
Pirir Boror, Auxiliar 1, Integrante de la Junta
de Licitación;
Sr. Julián Catú Quisibal, Director Técnico II,
Integrante de la Junta de Licitación; Sra.
María	 Albertina	 Pop	 Tzub	 Telón,
Profesional III, Integrante de la Junta de
Licitación.
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